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Doctora.- 

Ana Solís Chávez 

NOTARIA DECIMO PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO 

Ciudad.- 

Por medio de la presente solicito a usted, que en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, se digne protocolizar los siguientes documentos, 

correspondientes al trámite de domiciliación de la compañía Mexicana 

AYESA MEXICO S.A. DE C.V, 

1. Escritura pública de constitución de la compañía AYESA MEXICO 

S.A. DE C.Y, conteniendo los Estatutos. 
2. Copia certificada de acta que modifica el domicilio social de la 

compañía AYESA MEXICO S.A. DE C.V. 
3. Certificado de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la 

compañía AYESA MEXICO S.A. DE C.V. 
4. Autorización para la apertura de la Sucursal en Ecuador que contiene el 

poder especial a favor del apoderado de la Sucursal en Ecuador. 

5. Certificado de Depósito de la cuenta de integración de capital. 

Los docume-:os que se encuentran apostillados. 

Por la atención a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente. 

    Abg. Carlos Cueto Gonzalez. 

ABOGADO 

MAT CAP 13927



NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 

Presentado el día de hoy veintisiete de abril del año dos mil quince, la petición 

de protocolización de la cual certifico.- 

       

   

    

PEELLAS Loces o, , 

DRA. ARA SUCIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARIA /DECIMA PRIMERA DE QUITO
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NOTARIA 10 

A EXPEDIENTE 2108/2003 

TOMO 382 TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 

rn 57,778 CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., a los 28 veintiocho días del mes de 

Noviembre de 2003 dos mil tres, ante mí, Lic, Erick Espinosa Rivera, Notario Adscrito a la Notaría 

  

  

  

Número Diez de esta Ciudad, de la que es Titular el Sr. Lic, Leopoldo Espinosa Arias, comparecen los 

ñores ANICETO ORANTES CARPIZO e IRMA TIRADO SERRANO, y formalizan la 

Constitución de la Empresa denominada "AYESA MEXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, conforme a los Antecedentes y Cláusulas que adelante se expresan. === 

PA -— PROTESTA DE LEY 

El suscrito Notario hago constar que hice saber a los comparecientes de las penas aplicables a quienes 

  

e conducen con falsedad en las declaraciones ante Notario, por lo que quedando debidamente 

apercibidos de ello, protestan formalmente conducirse con verdad en las declaraciones que emitan en 

  El presente instrumento. 

A ANTECEDENTES 

d.- PERMISO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXFERIORES.- Se solicitó y obiuvo el 

Permiso correspondiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, mismo que quedó marcado con el 

número 2202,111, Expediente número 200322002000, Folio número 5U041393, de fecha 14 de 

  

Noviembre de 2003, el cual se agrega al apéndice de esta Escritura, —ooonreansnncrsecoinnmmme 

41.- En vista de lo anterior, otorgan el Contrato Social COMO SIGUE: enanas 

CLÁUSULA ÚNICA 
1 e . , . 

Los comparecientes constituyen una Sociedad Anónima de Capital Variable, de conformidad con las 

    

Leyes vigentes en los Estados Unidos Mexicanos, particularmente de acuerdo con el Capítulo Quinto 

y disposiciones conexas con la Ley General de Sociedad Mercantiles, cuya organización y 

  funcionamiento se regirán por los Artículos siguientes: 

ESTATUTOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

e DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO maana 

ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La Sociedad se denominará: "AYESA 

MEXICO”, seguida de las palabras SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE o de sus 

abreviaturas S.A. DE C.Y, . 

larrícuLo SEGUNDO.- NACIONALIDAD.- La Sociedad será mexicana. Asimismo "Los socios 

    

    

  

  
  

extranjeros actuales o futuros de esta. Sociedad, se obligan formalmente con la Secretaría de 

  

Relaciones Exteriores a considerarse como nacionales, respecto a las Acciones de esta Sociedad que 

adquieran o de que sean titulares, así como de los bienes, derechos, concesiones, participaciones O 

intereses de que sea titular esta Sociedad, o bien de los derechos y obligaciones que deriven de los 

contratos en que sea parte esta Sociedad con autoridades mexicanas, y a no invocar, por lo mismo, la 

7 - [protección de sus"gobiernos, bajo la pena en caso contrario de perder en beneficio de la Nación las 

  participaciones sociales que hubieren adquirido”. 

ARTÍCULO TERCERO.- DOMICILIO.- El domicilio de la Sociedad será en la Ciudad de 

Santiago de Querétaro, Qro., sin perjuicio de las agencias, sucursales, corresponsalías 0 o 

representaciones, etc., que establezca o pudiere establecer en cualquier parte de la República 

  Mexicana o en el Extranjero, 

ARTÍCULO CUARTO.- DURACIÓN.- La duración de la Sociedad será de 99 noventa y nueve 

  años, contados a partir de la fecha de esta Escritura. = 

ARTÍCULO QUINTO.-.OBJETO.- El objeto de la Sociedad será: La realización y desempeño, con 

la intervención de los titulados precisos, de todas aquellas actividades que guarden relación con el 

ejercicio de la Ingeniería en todas sus ramas y sectores, o cón cual quier otra actividad técnica .         
 



    

bajo el cuidado y responsabilidad del Secretario del Consejo de Administración o del Administrador     

09 
específica, Entre sus operaciones, se comprenden las siguientes: La realización de estudios y 

redacción de proyectos; la dirección, control y ejecución de obras e instalaciones, así como su 

mantenimiento; la prestación de asesoramientos, asistencias, informes o dictámenes, la solicitud, 

obtención y explotación o cesión en su caso, de concesiones y patentes; la realización directa, gestión 

o administración de cualquier clase de obras y fabricaciones; la realización de ensayos de laboratorio 

de medio ambiente e Ingeniería Civil; control de calidad de obras de edificación y civiles; desarrollo, 

aplicación y comercialización de sistemas informáticos; la aplicación, desarrollo o explotación en 

cualquier forma, de procedimientos especiales de fabricación y otros cualesquiera métodos 

productivos; el desarrollo de actividades de tasación de bienes inmuebles; la compra, venta, 

administración, operación, arrendamiento, comisión, agencia, representación, construcción, 

fraccionamiento, lotificación y comercio en general de toda clase de bienes inmuebles por cuenta 

propia o ajena; compra, venta, agencia, comisión, representación, distribución, importación, 

exportación y comercio en general de materiales para la construcción y sus acabados en general; 

compra, venta, administración, arrendamiento, agencia, operación, comisión, distribución, fabricación, 

importación y exportación de todo tipo de maquinaria y equipos necesarios para cumplir con el objeto 

anterior, Adquirir, disponer y operar todos los bienes muebles e inmuebles necesarios para la 

realización de su objeto social; participar en todo tipo de licitaciones públicas y privadas; obtener todo 

tipo de financiamientos; otorgar cualquier tipo de garantías personales o reales o constituirse en 

deudor solidario a favor de sociedades filiales o con las que mantenga relaciones económicas o 

corporativas; participar en cualquier forma permitida por la Ley en otras asociaciones o sociedades 

civiles o mercantiles; en general, celebrar y efectuar todos los actos, operaciones, contratos y 

convenios que sean anexos o conexos con su objeto social. 

cr CAPÍTULO SEGUNDO : 

e rm CAPITAL Y ACCIONES 

ARTÍCULO SEXTO.- El Capital Social será variable, El Capital Social mínimo fijo sin derecho a 

retiro es la cantidad de $50,000.00 CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MAN, onmoommoocaconcanameononzames 

  

  

  

La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas podrá decretar au. T.tos o disminuciones del 

  Capital Social, en su parte fija, en los términos de Ley. 

Los aumentos o disminuciones en la parte variable del Capital podrá decretarlos la Asamblea General ¿ 

Extraordinaria.   

Los Títulos de las Acciones serán firmados por dos miembros del Consejo de Administración o por el 

Administrador Genéral, según el caso, y contendrán las menciones a que se refiere el artículo 125 

  ciento veinticinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Capital Social queda Integramente suscrito y pagado en efectivo, en la 

forma que se señala en el Artículo Primero Transitorio, y estará representado por Acciones comunes, 

nominativas, con cupones nominativos, que atribuyen iguales derechos y obligaciones, con valor 

nominal de $100.00 CIEN PESOS 00/100 MLN. cada una, y se representarán por Títulos que 

  amparen una o más Acciones. 

Si se aumentarse ulteriormente el Capital, cada aumento será representado por emisiones sucesivas de 

Acciones, que se marcarán ordinalmente y contendrán la mención del Capital Social y el número de 

  Acciones que se alcancen en cada emisión. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Los Socios deberán estar inscritos en un Registro de Accionistas que estará 

General, según el caso. En dicho registro se asentará el nombre, domicilio, fecha de nacimiento y los 

demás datos que se consideren convenientes para mejor identificación de los Accionistas, amooo 

ARTÍCULO NOVENO.- Los Accionistas tendrán el derecho de preferencia, tanto para suscribir 

nuevas Acciones que llegaren a emitirse por el aumento del Capital Social, en proporción al número 

de Acciones que posean, como pará el caso de transferencia de Acciones. En ambos casos, la     
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NOTARIA 10. 
oa 

: Lo conducto del Consejo de Administración o del Administrador General, según el 3    
pS 
EARO > 

notificará a los Accionistas por escrito y de manera fehaciente en el domicilio que tengan inscrito 

como tal en el Registro de accionistas que.al efecto llevará la Sociedad, para que en un plazo de 

quince días ejerciten dicho derecho de preferencia,   

¡ARTÍCULO DÉCIMO.- El Secretario del Consejo o el Administrador General, según el caso, 

deberá asentar en un Libro las variaciones que sufra el Capital en su parte variable, autorizando cada 

anotación con su firma.   

CAPÍTULO TERCERO 

A DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD rana 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O 

ADMINISTRADOR GENERAL.- La Administración de la Sociedad estará a cargo de un Consejo 

de Administración o de un Administrador General, de acuerdo con lo que al respecto decida la 

    

Asamblea Ordinaria de Accionistas y que podrán ser Socios o personas ajenas a la Sociedad. "===> 

El Consejo de Administración o el Administrador General, según el caso, caucionarán su manejo 

cuando se lo requiera la Asamblea y en los términos y condiciones que ella establezca. 

En caso de que se rija por Consejo de Administración, éste se integrará en la forma siguiente: tna 

a).- Los miembros del Consejo de Administración serán electos por la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas, pudiendo recaer el nombramiento en personas ajénas a la Sociedad, «—orooomanonaanmanemes 

b).- Los Accionistas minoritarios que representen cuando mnienos el 25% veinticinco por cientó de las 

  Acciones, tendrán derecho para designar un Consejero, mamis anda : - " 

c).- El Consejo de Administración tendrá el número de 'mierñbros que decida en cada caso la 

Asamblea, y el mismo Consejo, si la Asamblea no lo hizo, podrá elegir de entre sus integrantes!" 

Presidente, Secretario y Tesorero, si es el caso,   

d).- El Consejo de Administración se reunirá todas las veces que sea necesario, convocado por el 

Presidente o el Secretario del Consejo cón una anticipación de ocho días, por escrito y en forma" 

icuaciente al domicilio que hayan dado los Consejeros. No se requerirá citación si están presentes 

quienes formen la totalidad del Consejo y anuentes en celebrar Sesión. e esesonmema== e 

Las decisiones del Consejo se tomarán por mayoría de votos individuales, sin considerar el Capital 

  que representen los Accionistas que sean Consejeros. 

  

e).- En los términos de lo dispuesto por el artículo 143 ciento cuarenta y tres de la Ley General de 

  

Sociedades Mercantiles, podrán tomarse resoluciones fuera de Sesión, por unanintidad de los 

miembros del Censejo, y tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido 

adoptadas reunidos en Sesión, siempre que se confirmen por escrito, a ON 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

O DEL ADMINISTRADOR GENERAL, SEGÚN EL CASO.- El Consejo de Administración o el 

Administrador General, según el caso, estará investido de las más amplias facultades que otorga la 

Ley y, para mayor claridad, disfrutará 'de todas las correspondientes aun Apoderado dotado de Poder A 

| General p: para : pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, con todas las facultades 

generales y las especiales que requieran cláusula especial, conforme a la Ley, sii limitación y con la 

amplitud que establece el artículo 2,554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil o 

Federal, en todos sus párrafos, así como en lo que se refiere a pleitos y cobranzas el 2,587 dos mil 

quinientos ochenta y siete del mismo Ordenamiento, en todas y cada “una de sus fracciones, y sus 

correlativos de cualquier lugar donde se ejercite, que se tienen aquí por reproducidos. Por ello, el 

Consejo de Administración o el Administrador General, según el caso, y salvo que' la Asamblea al 

momento de su designación las haya limitado, gozará de las facultades que en forma enunciativa pero 

  no limitativa, se expresan a continuación: 

L- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS.- Para que lo .ejercite y comparezca         ante toda clase de personas y Autoridades Judiciales y Administrativas, Civiles, Penales y del Trabajo, 

 



  - is*orvenir en toda clase de títulos y operaciones de Crédito, en los términos del artículo 9% noveno de 

    

£. aan 

vou OS UU Us 

Federales y Locales, especialmente para articular y absolver posiciones en juicio o fuera de él y con 

la mayor amplitud posible, autorizándolo expresamente para presentar quejas, querellas, denuncias y 

constituirse en tercero coadyuvante del Ministerio Público, otorgar perdón y, en general, para que 

inicie, prosiga y dé término como le parezca, desistiéndose incluso de toda clase de juicios, recursos O 

arbitrajes. y procedimientos en general de cualquier orden, e inclusive para desistirse del Juicio de 

  Amparo. 

1L.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN.- Para otorgar y suscribir toda 

clase de documentos públicos y privados, licitaciones públicas y privadas, manifestaciones, renuncias, 

y en especial las consignadas en el Artículo Veintisiete Constitucional y Leyes Reglamentarias del 

mismo precepto, protestas, etc., de naturaleza Civil, Mercantil o cualquier otra que se requiera para el 

desempeño de sus funciones administrativas, así como acudir como parte ante las Autoridades del 

Trabajo, para que pueda representar a la Sociedad en Juicios del Orden Laboral en la etapa de 

conciliación, según lo dispone el artículo 876 ochocientos setenta y seis de la Ley Federal del Trabajo, 

y dentro de la misma llegar o no a un acuerdo con la parte o partes contrarias, firmando el convenio 

respectivo en su caso; comparecer en la etapa de demanda y excepciones y en cualquier ctra etapa del 

juicio, en las que podrá absolver posiciones y efectuar cualquier ciase de actos en los que sea 

requerido se realicen. por representantes de la Empresa, así como efectuar toda clase de actos de 

administración en Materia Laboral ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje. -——oooroorcrereeeases 

Para nombrar y remover gerentes, subgerentes, factores, empleados y dependientes, fijándoles sus 

emolumentos y las facultades y la forma en que deban ejercitar el Poder que les confiera oomormosonme 

M.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO.- Queda autorizado para otorgar toda 

clase de actos de dominio, tales como vender, gravar, etc,, en relación con bienes muebles e 

inmusbles, pero para los fines de la Sociedad exclusivamente. 

IV.- PODER PARA SUSCRIBIR, AVALAR TÍTULOS DE CRÉDITO Y CONTRATAR 

OBLIGACIONES A CARGO DE LA SOCIEDAD.- Para aceptar, otorgar, girar, emitir, endosar e 

  

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.   

Otorgar cualquier tipo de garantías personales o reales o constituirse en obligado solidario a favor de 

sociedades filiales o con las que mantenga relaciones económicas O Corporativas. arena. 

V.- PODER PARA ADMINISTRAR CUENTAS BANCARIAS.- Para abrir, administrar y cerr: 

cuentas bancarias, así como girar cheques y suscribir toda clase de documentos relacionados con 5 

mismas. --   

PODERES GENERALES Y ESPECIALES.- Podrá sustituir en todo o en parte el Poder que se 

VL- PODER PARA SUSTITUIR EN TODO O EN PARTE ESTE PODER Y OTORGA. AN 

le 

confiere, con reserva de su ejercicio, otorgar Poderes Generales y Especiales y revocar substituciones 

y mandatos y facultar a ulteriores Apoderados para que estos a su vez sustituyan en todo o en parte el 

Poder que se les confiera, otorguen Poderes Generales y Especiales y los revoquen. "=== 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Como auxiliares de la Administración de la Sociedad, la 

Asamblea, el Consejo de Administración o el Administrador General podrán designar a los 

funcionarios que estimen convenientes y a quienes se les señalarán en cada caso las facultades que se 

les concedan y la caución a otorgar si se considera necesaria, 

CAPÍTULO CUARTO 

VIGILANCIA 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- DE LOS COMISARIOS.- La Asamblea de Accionistas 

  

    

    

nombrará uno o varios Comisarios, que podrán ser o no Socios, y que tendran a su cargo la vigilancia 

de la Sociedad. El o los Accionistas que represente el 25% veinticinco por ciento del Capital Social, 

tendrán derecho para designar otro Comisario. Los Comisarios garantizarán su manejo cuando así lo 

requiera la Asamblea. El o los Comisarios nombrados durarán en su cargo hasta en tanto la Asamblea 

E 
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NOTARIA dE    
l artículo 166 ciento sesenta y seis y demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

ara la designación de personas que funjan en la Sociedad con el carácter de Comisarios, deberán 

tenerse en cuenta las prohibiciones a que se refiere el artículo 165 ciento sesenta y cinco de la Ley que 

  ye acaba de mencionar. 

    CAPÍTULO QUINTO : 

DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LAS UTILIDADES Y PÉRDIDAS ouuaraao   

  

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Los Administradores de la Sociedad deberán presentar 

anualmente un Informe Financiero a la Asamblea de Accionistas, sujetándose a lo dispuesto en los 

rtículos 172 ciento setenta y dos y 173 ciento setenta y tres de la Ley General de Sociedades 

  Mercantiles. 7 

£l Informe Financiero, sus anexos y el dictamen del o de los Comisarios quedarán a disposición de los 

Accionistas en la Administración de la Sociedad, durante los quince días que precedan a la Asamblea 

Ordinaria que vaya a conocer del mismo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- REPARTO DE UTILIDADES.- Las utilidades que arroje el 

  

nforme Financiero, se distribuirán de acuerdo con las reglas siguientes: 

.- Se tomará la cantidad que fije la Asamblea Ordinaria de Accionistas, que nunca será inferior al 5% 

cinco por ciento, para constituir el fondo de reserva, el cual alcanzará cuando menos el valor 

equivalente a la quinta parte del Capital Social. Para reconstituir el fondo de reserva, se seguirá el 

  mismo procedimiento. 

1- El remanente se distribuirá entre los Accionistas, en proporción a sus Acciones pagadas. Las 

pérdidas se repartirán entre los mismos Accionistas en proporción a sus Acciones y hasta el importe * 

  de éstas. 

CAPÍTULO SEXTO     

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- El Organo Supremo de la Sociedad será la Asamblea de 

Accionistas, cuyas características, funcionamiento y organización se regirán por las disposiciones 

  siguientes: 

L- CLASIFICACIÓN.- Las Asambleas de Accionistas serán Ordinarias y Extraordinarias, de 

  acuerdo con la índole de los asuntos que sean de su incumbencia. 

Las Asambleas Extraordinarias tratarán de los asuntos enumerados en el artículo 132 ciento ochenta y 

dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Las Asambleas Ordinarias tratarán de los asuntos 

  que no sean de la competencia de las Asambleas Extraordinarias, 

1L- ÉPOCA DE CELEBRACIÓN.- Tanto las Asambleas Ordinarias como las Extraordinarias se 

podrán celebrar en cualquier £poca del año, pero las Asambleas Ordinarias se celebrarán cuando : 

menos una vez al año, dentro de los primeros cuatro meses después de concluido el Ejercicio Social. -- 

IIL.- LUGAR DE CELEBRACIÓN.- Las Asambleas se reunirán en el domicilio social, salvo caso 

  fortuito o de fuerza mayor. 

En los términos de lo dispuesto por el artículo 178 ciento setenta y ocho de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, podrán tornarse resoluciones fuera de Asambleas, por unanimidad de los 

Accionistas que representen la totalidad de las Acciones con derecho a voto y tendrán, para todos los 

efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en Asamblea, siempre que 

  se confirmen por escrito, 

IV.- CONVOCATORIA.- Las Asambleas Ordinarias y las Extraordinarias serán convocadas por el 

Presidente o el Secretario del Consejo de Administración o por el Administrador General, según el 

caso, o por el o los Comisarios de la Sociedad. Las Asambleas también podrán ser convocadas por la 

Autoridad Judicial, en los casos y formas previstos en los artículos 168 ciento sesenta y ocho, 184     ciento ochenta y cuatro y 185 ciento ochenta y cinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles, ----       
 



  

  

    

La convocatoria para cada Asamblea se hará con quince días de anticipación y en la forma y términos 

que previene la Ley.   

Las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas podrán sesionar válidamente sin ser 

necesarias las convocatorias, cuando se encuentre Íntegramente representado el Capital Social y los 

Accionistas estén conformes en tratar los asuntos que se sometan a su consideración, -—rmaarmmaeoces 

V.- QUÓRUM.- Para que las Asambleas de Accionistas puedan sesionar válidamente, se requerirá: --- 

a).- Las Asambleas Ordinarias en primera convocatoria, con la asistencia de quienes representen el 

51% cincuenta y uno por ciento del Capital Social, cuando menos, y las decisiones se tomarán por 

mayoría de votos presentes. En segunda convocatoria, las Asambleas sesionarán cualesquiera que 

fuera el número de los Accionistas presentes, y las votaciones se tomarán por mayoria de los mismos. 

b).- Las Asambleas Extraordinarias requerirán, en primera convocatoria, una asistencia mínima del 

número de Accionistas que representen el 75% setenta y cinco por ciento del Capital Sociai y las 

decisiones se tomarán por el voto de los Accionistas presentes que integren la mitad del Capital 

Social, cuando menos. En segunda convocatoria las Asambleas Extraordinarias requerirán una 

asistencia mínima de quienes representen el 51% cincuenta y uno por ciento del Capital Social, y las 

resoluciones se tornarán por el voto de los Accionistas presentes que representen el 51% cincuenta y 

uno por ciento del Capital Social. 

VL.- FUNCIONAMIENTO.- Las Asambleas serán presididas por el Presidente del Consejo de 

  

Administración o por el Administrador General, según el caso, y a falta de ellos por quien designe la 

Asamblea, actuando como Secretario el que desempeñe tal cargo en el Consejo de Administración o 

quien designe la Asamblea, según el caso, Quien presida la Asamblea nombrará entre los Accionistas 

dos Escrutadores, que certificarán la asistencia y serán los encargados de recoger y hacer el cómputo 

  de las votaciones. 

Los Administradores y los Comisarios no podrán votar en las deliberaciones relativas a sus funciones 

o a su responsabilidad. 

VE.- REPRESENTACIÓN DE LOS 4¿CCINNISTAS.- Los Accionistas asistirán personalmente a 

las Asambleas o por medio de sus representantes acreditados mediante Carta Poder ante dos testigos. - 

  

No podrán ser Mandatarios los Administradores ni los Comisarios de la Sociedad, rre 

VIL- ACTAS DE LAS ASAMBLEAS Y CERTIFICACIONES.- La persona que actúe como 

Secretario levantará las Actas de las Asambleas en el Libro especial que para el efecto lleve la 

Sociedad, glosando al apéndice de esas Actas los documentos que se relacionen con las mismas. ----- 

Cuando por cualquier circunstancia no pudiere asentarse el Acta de una Asamblea en el Librá *H 

respectivo, esta se asentará en documento diverso que deberá ser Protocolizado ante Notario. ———«— 

Las Actas de Asamblea serán firmadas o autorizadas por el Presidente y por el Secretario de la 

Asamblea, así como por los Comisarios que hubieren concurrido a la Asamblea. — 

El Secretario del Consejo de Administración o el Administrador General, según el caso, quedan 

  facuitados para expedir constancias y certificaciones. 

A cnc CAPÍTULO SÉPTIMO 

manes DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN or 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- CASOS DE DISOLUCIÓN.- La Sociedad podrá disolverse y 

liquidarse por cualesquiera de las causas que señala el artículo 229 doscientos veintinueve y demás 

  

relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD.- Disuelta la Sociedad, 

se pondrá en liquidación y al efecto se observarán las disposiciones siguientes: me 

  

I.- La Asamblea de Socios que acuerde la disolución, nombrará uno o más Liquidadores, que estarán 

investidos del total de facultades necesarias para el desempeño de su función y en especial de las 

señaladas en el artículo 242 doscientos cuarenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, -- 

U.- Una vez nombrados los Liquidadores, se inscribirán sus nombramientos en el Registro Público de   
En
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NOTARIA 10 

Tercio y, hasta en tanto no se registren continuará en funciones el Consejo de Administraé: 

  Administrador General, según el caso. 

M1.- La Asamblea que acuerde la disolución y nombre a los Liquidadores, fijará las normas a que deba 

gujetarse el procedimiento de liquidación, observándose el artículo 247 doscientos cuarenta y siete y 

  jelativos de la Ley de la Materia, 

V.- El Consejo de Administración o el Administrador General, según el caso, entregará al o a los 

¿iquidadores, los bienes; libros y demás documentos de la Sociedad, levantándose un inventario 

  onde se detalle el activo y pasivo de la Sociedad. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Durante el proceso de liquidación, los Liquidadores serán los 

  epresentantes legales de la Sociedad, 

Cuando sean varios los Liquidadores, éstos deberán obrar conjuntamente. rr 

CAPÍTULO OCTAVO 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA oca 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- RENUNCIA DEL FUERO TERRITORIAL.- Los 

Accionistas se someten a los Tribunales de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., para los efectos 

    

  

le la interpretación y cumplimiento de este Contrato de Sociedad, haciendo renuncia expresa al fuero 

    

listinto que por razón de su domicilio presente o futuro pueda o pudiere corresponderles, ==te=tiainado.= 

CAPÍTULO NOVENO 

A DE LOS EJERCICIOS SOCIALES da 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Los Ejercicios Sociales se cómputarán por años naturales, * 

conforme a lo dispuesto por el artículo 8-A ocho "A" de la Ley General de Sociedades Mercantiles, . - 

bor lo que únicamente será irregular el primer Ejercicio, mismo que se computará desde 'esta fecha y * 

  hasta el 3] treinta y uno de Diciembre del presente año, 

TRANSITORIOS ; 

PRIMERO.- El Capital Social mínimo fijo de la Sociedad es de $50,000.00 CINCUENTA MIL : 

PESOS 00/100 M.N,, representado por 500 QUINIENTAS Acciones con v- tw" nominal de $100.00 

CIEN PESOS 00/100 MÍN. cada una, y se encuentra integramente suscrito y pagado en la forma ' 

    

      siguiente: 

NOMBRE ACCIONES CAPITAL 

ANICETO ORANTES CARPIZO 499 349,900.00 

IRMA TIRADO SERRANO Á 100.00 — 

TOTAL 500 - £50,000.00 

La suma de $50,000.00 CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MUN., que obra en la Caja de la. 

Sociedad, :   

SEGUNDO.- Los comparecientes, constituidos en Asamblea General, resuelven que' la 

Administración de la Sociedad quede a cargo de un Administrador General, que durará en funciones 

por tiempo indefinido y mientras la Asamblea no revoque su nombramiento, estando investido del 

botal de las facultades señaladas en el Artículo Décimo Segundo de estos Estatutos, designando para 

ocupar dicho puesto al SR. MARIO FERNÁNDEZ BERMEJO. 

Igualmente acordaron designar como Comisario al Señor Antonio Anta Romero. ===" marmo 

  

Los comparecientes hacen constar que los Funcionarios designados, con anterioridad a este acto, 

manifestaron que desde luego aceptan los cargos que se les confierén y protestaron gu fiel 

cumplimiento, eximiéndolos la Asamblea de la obligación de garantizar su manejo. «S=ermeemoneacommoia= 

[TERCERO.- Asimismo se acuerda designar al Sr, C.P. Aniceto Orantés Carpizo como Apoderado 

General de la Sociedad, quien estará investido de Poder General Amplísimo pára pleitos y cobranzas y 

actos de administración y de dominio, sin limitación alguna, en los términos del artículo 2,554 dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, con facultades expresas para aceptar, otorgar,         girar, emitir, endosar, avalar e intervenir en cualquier otra forma, en toda clase de títulos y  



    

operaciones de crédito, en los términos del artículo 9” noveno de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, y para otorgar y revocar Poderes Generales y Especiales, gozando de manera 

enunciativa pero no limitativa, de las facultades que gara el Administrador General se enumeran en el 

Artículo Décimo Segundo de estos Estatutos. 

ARTÍCULO 2,554 DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL: . 

  

  

"En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con todas 

las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que 

  se entiendan conferidos sin limitación alguna. 

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para 

  que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. 

En los poderes generales, para ejercer actos de domínio, bastará que se den con ese carácter para que 

el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer 

  toda clase de gestiones a fin de defenderlos. 

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, se 

  consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales. 

Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen". Joan... 

POR SUS GENERALES, los comparecientes dijeron: Ser, mexicanos por nacimiento, domiciliados: 

El Sr, Aniceto Orantes Carpizo, en David Alfaro Siqueiros No, 2, Fraccionamiento Pueblo Nuevo, 

Corregidora, Qro., Contador Público, con Registro Federal de Contribuyentes. OACA-421220-DQ7, y 

la Sra. Irma Tirado Serrano, en Caridad No. 26, Fraccionamiento Carolina, en esta Ciudad, 

Administradora en Sistemas, con Registro Federal de Contribuyentes: TISI-791006-1RS. -oamaammccnanana 

YO, EL NOTARIO, CERTÍFICO: Que conozco a los comparecientes, a quienes considero con 

aptitud legal para este acto, pues nada nis consta en contrario; que no me acreditaron estar inscritos en 

el Registro Federal de Contribuyentes, por lo que el suscrito Notario dará el aviso correspondiente a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; que hice saber a las comparecierzóo la obiigación que 

tienen de inscribir a esta Sociedad en el Registro Federal de Contribuyentes y de comprobarme que se 

ha presentado su solicitud de inscripción en dicho Registro; que tuve a la vista los documentos que se 

mencionan; que dí lectura a lo anterior y, hechas las explicaciones de Ley, lo ratificaron y firmaron.-   DOY FE.   

ANICETO ORANTES CARPIZO.- Firma.- IRMA TIRADO SERRANO.- Firma.- Ante mí, LIC. 

ERICK ESPINOSA RIVERA.- Firmado.- Sello de autorizar de la Notaría,- Querétaro, Qro., a 15 de 3 

enero de 2004. Con esta fecha, cumplidos los requisitos de Ley, autorizo definitivamente esta 

escritura.- Doy fe.- LIC, ERICK ESPINOSA RIVERA.- Firmado.- Sello de autorizar de la Notaría. --- 

INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- La presente Sociedad 

quedó debidamente inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave AME031128173 en 

fecha 3 de Diciembre de 2003 DOS MIL TRES, dándose el correspondiente Aviso al Sistema de 
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Constitución de Sociedad 29-01-2004 

Antecedentes Registrales 

Folio Mercantil Electrónico 

9924 1 

dad Mercantil Modalidad : 

EDAD ANONIMA CAPITAL VARIABLE 

scritura No.Ipóliza No. 57,778 Volumen Libro Foja 

icha 28 Del mes de NOVIEMBRE de 2003 

del Fedatario 222014010 Lic, ERICK ESPINOSA RIVERA ADSCRITO $ 10 

ipio QUERETARO (SANTIAGO DE Estado 22 QUERETARO 
QUERETARO) 

instituyó la Sociedad denominada 

A MEXICO, S.A. DE C.V. 

duración 92 años y domicilio en SANTIAGO DE QUERETARO, QRO. 

to Social LA REALIZACION Y DESEMPEÑO, CON LA INTERVENCION DE LOS TITULADOS 
PRECISOS, DE TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES QUE GUARDEN RELACION CON EL 
EJERCICIO DE LA INGENIERIA EN TODAS SUS RAMAS Y SECTORES, O CON 
CUALQUIER CTRA ACTIVIDAD TECNICA ESPECIFICA. ENTRE SUS OPERACIONES, SE 
COMPRENDEN LAS SIGUIENTES: LA REALIZACION DE ESTUDIOS Y REDACCION DE 
PROYECTOS; LA DIRECCION, CONTROL Y EJECUCION DE OBRAS E INSTALACIONES, 
ASI COMO SU MANTENIMIENTO; LA PRESTACION DE ASESORAMIENTOS, ASISTENCIAS, 
INFORMES O DICTAMENES; LA SOLICITUD, OBTENCION Y EXPLOTACION O CESION EN 
SU CASO, DE CONSECIONES Y PATENTES; LA REALIZACION DIRECTA, GESTION O 
ADMINISTRACION DE CUALQUIER CLASE DE OBRAS Y FABRICACIONES; LA 
REALIZACION DE ENSAYOS DE LABORATORIO DE MEDIO AMBIENTE E INGENIERIA 
CIVIL; CONTROL DE CALIDAD DE OBRAS DE EDIFICACION Y CIVILES; DESARROLLO, 
APLICACION Y COMERCIALIZACION DE SISTEMAS INFORMATICOS; LA APLICACION, 
DESARROLLO O EXPLOTACION EN CUALQUIER FORMA, DE PROCEDIMIENTOS 
ESPECIALES DE FABRICACION Y OTROS CUALESQUIERA METODOS PRODUCTIVOS; El 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE TASACION DE BIENES MUEBLES; LA COMPRA, 
VENTA, ADMINISTRACION, CPERACION, ARRENDAMIENTO, COMISION, AGENCIA, 
REPRESENTACION, CONSTRUCCION, FRACCIONAMIENTO, LOTIFICACION Y COMERCIO 
EN GENERAL DE TODA CLASE DE BIENES INMUEBLES POR CUENTA PROPYTA O AJENA; 
COMPRA, VENTA, COMISION, AGENCIA, REPRESENTACION, DISTRIBUCION,      

    

  

   

    

"E A PORTACION, EXPORTACION Y COMERCION EN GENERAL PARA LA CONSTRUCCION Y 

e FLÍUS ACABADOS EN GENERAL; COMPRA, VENTA, ADMINISTRACION, ARRENDAMIENTO, 

ES (AGENCIA, OPERACION, COMISION, DISTRIBUCION, FABRICACION, IMPORTACION Y 

dE ENPORTACION DE TODO TIPG DE MAQUINARIA Y EQUIPOS NECESARIOS PARA CUMPLIR 

E .CGN EL CBJETO ANTERIOR. ADQUIRIR, DISPONER Y OPERAR TODOS LOS BIENES 

E E JEBLES E INMUEBLES PARA LA REALIZACION DE SU OBJETO SOCIAL; PARTICIPAR 
ze > TODO TIPO DE LICITACIONES PUBLICAS Y PRIVADAS; OBTENER TODO TIPO DE 

£ TINANCIAMIENTOS; OTORGAR CUALQUIER TIPO DE GA TIAS REALES O PERSONALES 

Ó CONSTITUIRSE EN DEJEZOR SOLIDARIO A FAVOR DE SCCI 

ital social mínimo 350,000.00 No. de acciones o partes sociales 500 

CUENTA MZL PESOS 

tal social varlable 3.00 No. de acciones o partes sociales 0 
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Constitución de Sociedad 29-01-2004 14:56%06 .. % 

CERO PESCS 

Desgloce de capital fijo / variable . A 

_ Tipo de Capital Serie Valor de la acción Número eno, 

- Fijo $100.00 500 

ltas C igue: : 
Suscritas como sigue No. Acciones 0 Tipo de 

Nombre RFC/fec.nac. Partes Sociales Serie Monto Total! Capital 

ANICETO ORANTES CARPIZO OACA- 499 , $49,900.00 . Fijo 
421220-DQ7 

IRMA TIRADO SERRANO TISI- 1 $100.00 Fijo 
791006-IRS 

Cláusula de extranjería: CEAUSULA DE ADMISIÓN 

Administración a cargo de: 

Consejo de Administración integrado por 

Administrador único 

MARIO FERNANDEZ BERMEJO 

Gerente 

Son Facuitades para PODER PARA PLEITOS Y COBRANZAS; PODER GENERAL PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACION; PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO; PARA 
SUSCRIBIR, AVALAR TITULOS DE CREDITO Y CONTRATAR OBLIGACIONES A 
CARGO DE LA SOCIEDAD; PODER PARA ADMINISTRAR CUENTAS BANCARIAS; 
PARA SUBSTITUIR EN TODO O EN PARTE ESTE PODER Y OTORGAR PODERES 
ENERALES Y ESPECIALES Y PARA 'REVOCARLOS 

Se designó Comisario o Consejo de Vigilancia a: 

ANTONIO ANTA ROMERO 

  

Se ngmbró Apoderaco(s) a 

ANICETO ORANTES CARPIZO 

Con Facultades para 

PODER GENERAL AMPLISIMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACION Y DE 
20, SIN LIMITACION ALGUNA, CON AACULTADES EXPRESAS PARA ACEPTAR, GTORS,. 
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rmiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores No, 2202,111 Fecha: 14/11/2003 

pediente No 200322002000 

torización del C. 

as autorizaciones: 

ocrama de Constitución sucesiva 

nerales de los accionistas 

ICEZO ORANTES CARP1IZ0O, MEXICANO, CONTADOR PUBLICO, R.F.C. OACA-421220-DQ7, CON 

MICILIO EN DAVID ALFARO SIQUEIROS NO. 2 FRACCIONAMIENTO PUEBLO NUEVO, CORREGIDORA, 

O. IRMA TIRADO SERRANO, MEXICANO, R.F.C. TISI-791006-IRS, CON DOMICILIO EN CARIDAD 

26, FRACCIONAMIENTO CAROLINA EN ESTA CIUDAD. 

erechos de Inscripción $218.75 Boleta de Pago No. 61998341 

ubsidio Boleta de Pago No. 

echa 15 Del Mes de ENERO de 2004 

iscripción No. — 16012004 13:34 16 

efecha 15 Del Mes de — ENERO de 2004 

1 C. Registrador No. 308 .ALIX LORENA GUERRERO AYALA 
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EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: QUE LA PRESENTE COPIA QUE CONSTA 

DE 11 ONCE FOJAS ÚTILES POR UNO Y AMBOS LADOS, CONCUERDA CON EL 

DOCUMENTO ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA Y CON LA QUE FUE 

DEBIDAMENTE COTEJADA. LO ANTERIOR QUEDÓ ASENTADO BAJO EL NÚMERO 

380.14 EN EL REGISTRO DE COTEJOS DE ESTA NOTARÍA. AGREGÁNDOSE 

COPIA AL APÉNDICE DEL MISMO. SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD 

DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS 11 ONCE DÍAS DEL MES DE 

MARZO DE 2014 DOS MIL CATORCE - DOY FE oooreosonnoncocnnomenenoo 
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PCLER E-ECUTIVO 
GEL ESTADO DE 

QUERETARO 
APOSTILLE Cerca de Todos 

¿ Convention de la Haye de 5 octobre 1961) 

SECRETARÍA GOBIERNO DE 
: DEGOBIERNO za q > - 
| Dirección du ícica ; z 
| y Consultiv ESTADOS UNIDOS MEXICANOS . Querétaro 

En México el presente documenta público ha sido firmado por /lo hdoxica, fis public documar hos hsen sígacd by (Le dacumen a éló signé au Mexique gar: 

MOISES SOLIS GARCÍA 

quien(es) actúa(n) en calidad de / aciórg in hs capacity as / agissant es land quee: 

NOTARIO ADSCRITO 

y esta revestido del sello correspondiente a /Bearng fe soni ef / El revél la seoza Comes poncant ay: 

ESTADO DE QUERETARO, NOTARIA PUBLICA NUMERO 33, LIC, ALEJARDRO SERRANO BERRY, QUERETARO 

z efilicado por /Cenified by / Ceniñá par: 

O encado Mareo Antonio Vérliz Vargas 

aen / issued in ¿émis ds 

a en af ¿pets lago de Querélaro, Qro, a 18 deMarzo de 2014 
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JEFE DEL DEPARTAMENTO CORPORATIVO 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y COMSULTIVA Decariment of Govemment of the State of Querétaro 

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Secrétariat de gouwemement de l'Élat de Querétaro 

: FOLIO NO. : 14358 

Luis Pasteur No, 3-A Planta Baja, Centro Histórico, CP 76000, Tel. 238 5000 Ext. 5664, Santiago de Querétaro, Qro, 
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MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, a veinticinco de marzo del año d083 

YO, EL LICENCIADO IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA, Titular de la 

  Notaría Número Trece del Distrito Federal, hago constar: 

LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE “AYESA 

MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha as 

de marzo del año dos mil once, que realizo a solicitud de DON NICOLÁS 

  

    
   

  

GÓMEZ, al tenor de los siguientes antecedentes y cláusulas: ooonmromaaananaanmananmmnaetes A 

A ANTECEDENTES: É y 

| el L.- CONSTITUCIÓN.- Por escritura número cincuenta y siete mil setecientos sé 

  

    

   

   
   

    

      

del año dos mil cuatro, por virtud de la cual se constituyó “AYESA 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en £ 

Querétaro, Estado de Querétaro, duración de noventa y nueve años, con capital 

minimo fijo de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, repr 

    

    

quinientas acciones, con valor de cien pesos moneda nacional, cada ura 

ilimitado, con cláusula de admisión de extranjeros, y de dicha escritura « 

  conducente lo siguiente: 

e ESTATUTOS | 

a CAPÍTULO PRIMERO ... : 

ARTÍCULO TERCERO.- DOMICILIO.- El domicilio de la Sociedad serfw 

Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. sin perjuicio de las agencias, sucursales, | 

  

  

  

corresponsalías o representaciones, etc., que establezca o pudiere establecerlen cualquier | 

  parte de la República Mexicana o en el Extranjero. 

ARTÍCULO QUINTO.- OBJETO.- El objeto de la sociedad será: La cealiiisión - 

desempeño, con la interyención de los titulados precisos, de todas aquellas actividades 

que guarden relación con el ejercicio de la ingeniería en todas sus ramas y sectores, o con 
y



    

cualquier 'dtra .actividad técnica específica. Entre sus operaciones, se comprenden las 

siguientes: La realización de estudios y redacción de proyectos; la dirección, control, y 

ejecución de obras e instalaciones, así como su mantenimiento; la prestación de 

asesoramientos, asistencias, informes o dictámenes; la solicitud, obtención y explotación 

o cesión en su caso, de concesiones y patentes; la realización directa, gestión o 

administración de cualquier clase de obras y fabricaciones; la realización de ensayos de 

laboratorio de medio ambiente e Ingeniería Civil; control de calidad de obras de 

edificación y civiles; desarrollo, aplicación y comercialización de sistemas informáticos; 

la aplicación, desarrollo o explotación en cualquier forma, de procedimientos especiales 

de fabricación y otros cualesquiera métodos productivos; el desarrollo de actividades de 

tasación de bienes inmuebles; la compra, venta, administración, operación, 

arrendamiento, comisión, agencia, representación, construcción, fraccionamiento, 

lotificación y comercio en general de toda clase de bienes inmuebles por cuenta propia o 

ajena; ' compra, venta, agencia, comisión, representación distribución, importación, 

exportación, y comercio en general de materiales para la construcción y sus acabados en 

general; compra, venta, administración, arrendamiento, asencia, operación, comisión, 

distribución, fabricación, importación y exportación de todo tipo de maquinaria y equipos 

necesarios para cumplir con el objeto anterior, Adquirir, disponer y operar todos los 

bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto social; participar 

en todo tipo de licitaciones públicas y privadas; obtener todo tipo de financiamientos; 

otorgar cualquier tipo de garantías personales o reales o constituirse en deudor solidario a 

favor de sociedades filiales o con las que mantenga relaciones económicas o corporativas; 

participar en cualquier forma permitida por la Ley en otras asociaciones o sociales civiles 

o mercantiles; en general, celebrar y efectuar todos los actos, operaciones, contratos y 

conventos que sean anexos o conexos con su Objeto s0cial..... ona 

ARTÍCULO OCTAVO.- Los Socios deberán estar inscritos en un Registro de 

Accionistas que estará bajo el cuidado y responsabilidad del Secretario del Consejo de 

Administración o del Administrador General, según el caso. En dicho registro se asentará 

el nombre, domicilio, fecha de nacimiento y los demás datos que se consideren 

convenientes para mejor identificación de los Accionistas... eones 

| CAPÍTULO TERCERO 
e DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD narra 
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. suscribir toda clase de documentos públicos y privados, licitaciones públicas y orivadas, 

  

EEN 

un Consejo de Administración o de un Administrador General, de acuerdo cor con lo queal + 

respecto decida la Asamblea Ordinaria de Accionistas y que podrán ser Socios o personas 

  ajenas a la Sociedad. 

El Consejo de Administración o el Administrador General, según el caso, caucionarán su 

manejo cuando se lo requiera la Asamblea y en los términos y condiciones que, ella 

Sí 
  establezca... : a 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. FACULTADES DEL CONSEJ os 

ADMINISTRACIÓN O DEL ADMINISTRADOR GENERAL, SEGÚN ELIGaS as 

El Consejo de Administración o el Administrador General, según el caso, estará In 

     

  

   
   
   
   
   

    

  

   

   

de las más amplias facultades que otorga la Ley y, para mayor claridad, disfrutar. 

las correspondientes a un Apoderado dotado de Poder General para pleitos y e 

actos de administración y de dominio, con todas las facultades generales y las est 

que requieran cláusula especial, conforme a la Ley, sin limitación y con la ampli d que 

establece el artículo 2,554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil, 

en todos sus párrafos, así como en lo que se refiere a pleitos y cobranzas el 250) 

quinientos ochenta y siete del mismo Ordenamiento, en todas y cada “ 

fracciones, y sus correlativos de cualquier lugar donde se ejercite, que sé tien hi 

reproducidos, Por ello, el Consejo de Administración o el Administrador Ge LE 

el caso, y salvo que la Asamblea al momento de su designación las haya limita 

Juicio de Amparo, 

il.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN.- Para otorgar y. 
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manifóstacióned; renuncias, y en especial las consignadas en el Artículo Veintisiete 

Constitucional: y Leyes Reglamentarias del mismo precepto, protestas, etc., de naturaleza 

Civil, Mercantil o cualquier otra que se requiera para el desempeño de sus funciones 

administrativas, así como acudir como parte ante las Autoridades del Trabajo, para que 

pueda representar a la Sociedad en Juicios del Orden Laboral en la etapa de conciliación, 

según lo dispone el artículo 876 ochocientos setenta y seis de la Ley Federal del Trabajo, 

y dentro de la misma llegar o no a un acuerdo con la parte o partes contrarias, firmando el 

convenio respectivo en su caso; comparecer en la etapa de demanda y excepciones y en 

cualquier otra etapa del juicio, en las que podrá absolver posiciones y efectuar cualquier 

clase de actos en los que sea requerido se realicen por representantes de la Empresa, así 

como efectuar toda clase de actos de administración en Materia Laboral ante las Juntas de 

  Conciliación y Arbitraje. 

Pará nombrar y remover gerentes, subgerentes, factores, empleados y dependientes, 

fijándoles sus emolumentos y las facultades y la forma en que deban ejercitar el Poder que 

  les confiera, 

HIL.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO.- Queda autorizado parz 

olorgar toda clase de actos de dominio, tales como vender, gravar etc., en relación con 

bienes muebles e inmuebles, pero para los fines de la Sociedad exclusivamente, -———--- 

1V.- PODER PARA SUSCRIBIR, AVALAR TÍTULOS DE CRÉDITO Y 

CONTRATAR OBLIGACIONES A CARGO DE LA SOCIEDAD.- Para aceptar, 

otorgar, girar, emitir, endosar e intervenir en toda clase de títulos y operaciones de 

Crédito, en los términos del artículo 9% noveno de la Ley General Títulos y Operaciones 

de Crédito.   

Otorgar cualquier tipo de garantías personales o reales o constituirse en obligado solidario 

a favor de sociedades filiales o con las que mantenga relaciones económicas 0 

corporativas. 

Y. PODER PARA ADMINISTRAR CUENTAS BANCARIAS.- Para abrir, 

  

administrar y cerrar cuentas bancarias, así como girar cheques y suscribir toda clase de 

documentos relacionados con las mismas, 

VI.- PODER PARA SUSTITUIR EN TODO O EN PARTE ESTE PODER Y 

OTORGAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES.- Podrá sustituir en todo o en 

  

parte “el Poder que se le confiere, con reserva de su ejercicio, otorgar Poderes Generales y 

Especiales y revocar substituciones y mandatos y facultar a ulteriores Apoderados para 
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LE 

que estos a su vez sustituyan en todo o en parte el Poder que Ye 
Ei? 

Poderes Generales y Especiales y los TEVOQUEN. reee E 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Como auxiliares de la ARiiaE: ll de la 

Sociedad, la Asamblea, el Consejo de Administración o el Administrador General podrán 

designar a los funcionarios que estimen convenientes y a quienes se les señalarán en cada 

caso las facultades que se les concedan y la caución a otorgar si se considera necesaria... - 

CAPÍTULO SEXTO > 

no DELAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS oem Sl a, 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- El Organo Supremo de la Sociedad ' sore 

  

  

Asamblea de Accionistas, cuyas características, funcionamiento y organización se reia      

   

  por las disposiciones siguientes: 

L- CLASIFICACIÓN.- Las 

ciento ochenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Las Asaki 

Ordinarias tratarán de los asuntos que no sean de la competencia de las Asa y 

Extraordinarias. 

1.- ÉPOCA DE CELEBRACIÓN.- Tanto las Asambleas Ordinarias ñ 

  

Extraordinarias sí podrán celebrar en cualquier época del año, pero las 

meses después de concluido el Ejercicio Social. 

DI.- LUGAR DE CELEBRACIÓN.- Las Asambleas se reunirán en el somiliio soc 

salvo caso fortuito o de fuerza mayor, | 

  

2 

En los términos de los dispuesto por el artículo 178 ciento setenta y ocho! de la Ld 4 

  

Administrador General, según el caso, o por el o los Comisarios de la MA 

Asambleas también podrán ser convocadas por la Autoridad Judicial, en los casos y 
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os“en.los artículos 168 ciento sesenta y ocho, 184 ciento ochenta y cuatro y 

La convocatoria para cada Asamblea se hará con quince días de anticipación y en la forma 

  y términos que previene la Ley. 

Las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas podrán sesionar válidamente 

sin ser necesarias las convocatorias, cuando se encuentre integramente representado el 

Capital Social y los Accionistas estén conformes en tratar los asuntos que se sometan a su 

  consideración. 

V.- QUÓRUM.- Para que las Asambleas de Accionistas puedan sesionar válidamente, se 

  requerirá, 

a).- Las Asambleas Ordinarias en primera convocatoria, con la asistencia de quienes 

representen el 51% cincuenta y uno por ciento del Capital Social, cuando menos, y las 

decisiones se tomarán por mayoría de votos presentes, En segunda convocatoria, las 

Asambleas sesionarán cualesquiera que fuera el número de los Accionistas presentes, y las 

  votaciones se tomarán por mayoría de los mismos, 

b).- Las Asambleas Extraordinariss requerirán, en primera convocatoria, una asistencia 

mínima del número de Accionistas que representen el 75% setenta y cinco por ciento del 

Capital Social y las decisiones se tomarán por el voto de los Accionistas presentes que 

integren * la mitad del Capital Social, cuando menos. En segunda convocatoria las 

Asambieas Extraordinarias requerirán una asistencia mínima de quienes representen el 

51% cincuenta y uno por ciento del Capital Social, y las resoluciones se tomarán por el 

voto de los Accionistas presentes que representen el 51% cincuenta y uno por ciento del gq y Y 

  Capital Social, : : 

VIL- FUNCIONAMIENTO.- Las Asambleas serán presididas por el Presidente del 

Consejo de Administración o por el Administrador General, según el caso, y a falta de 

ellos por quien designe la Asamblea, actuando como Secretario el que desempeñe tal 

cargo en el Consejo de Administración o quien designe la Asamblea, según el caso. Quien 

presida la Asamblea nombrará entre los Accionistas dos Escrutadores, que certificarán la 

asistencia y serán los encargados de recoger y hacer el cómputo de las votaciones ¡ooo 

Los Administradores y los Comisarios no podrán votar en las deliberaciones relativas a 

  sus funciones o a su responsabilidad. 
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personalmente a las Asambleas o por medio de sus representantes sde OS. q 

NA 
Carta Poder ante dos testigos. 

No podrán ser Mandatarios los Administradores ni los Comisarios de la Sociedad. «===... 

VIL.- ACTAS DE LAS ASAMBLEAS Y CERTIFICACIONES.- La persona que 

actúe como Secretario levantará las Actas de las Asambleas en el Libro especial que para 

el efecto lleve la Sociedad, glosando al apéndice de esas Actas los documentos que se 

relacionen con las mismas. y 

Cuando por cualquier circunstancia no pudiere asentarse el Acta de una AsambleFER el / 

Libro respectivo, esta se asentará en documento diverso que deberá ser ProtocolizadaMánte / 

    
   

   

     

   

Notario, 

Las Actas de Asamblea serán firmadas o autorizadas por el Presidente y por el 5 e 

de la Asamblea, así como por los Comisarios que hubieren concurrido a la Asamb. cae A 

El Secretario del Consejo de Administración o el Administrador General, según lA bs 

quedan facultados para expedir constancias y certificaciones... nai 1 

1- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- Por póliza número setecientos sesenta 

de fecha siete de diciembre del año dos mil cuatro, otorgada ante el licenci 

Sentiés Laborde, titular de la Correduría Pública número cuatro de la Plaza M 

estado de Querétaro, cuyo primer original quedo inscrito en el Registro público de 

Comercio de Querétaro, bajo el folio mercantil electrónico número nueve mil hovecié 

Extraordinaria de Accionistas de “AYESA MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA |DI 

CAPITAL VARIABLE, en la cual, entre otros, se acordó aumentar el canl al social dé 
   

DIT.- NOMBRAMIENTO DE _ ADMINISTRADOR GENERAL. Por póliza número 
  novecientos sesenta y nueve, de fecha diecisiete de enero del año dos mil siete, ánte el / 

  

   
  

mismo corredor que la anterior, cuyo primer original quedo inscrito. en e Registro] 

- Público de Comercio de Querétaro, bajo el folio mercantil electrónico número nieve mil 

novecientos veinticuatro, se hizo constar la formalización del acta de Asamblea Genéral 

Ordinaria de Accionistas de “AYESA “MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

 



a 

  

CAPITAL, VARIABLE, en la cual, entre otros acuerdos, se aprobó la renuncia de DON 

MARIÓ: FERNÁNDEZ BERMEJO, al cargo de Administrador General de la sociedad, y 

se nombró como nuevo Administrador General a DON JOSÉ LUIS MANZANARES 

ABASOLO. 

TV.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- Por escritura número cincuenta y nueve mil 

  

cuatrocientos sesenta y tres de fecha treinta de noviembre del año dos mil diez, otorgada 

ante mí, cuyo primer testimonio se encuentra pendiente de inscripción en el Registro 

Público de Comercio Querétaro, se hizo constar la protocolización del acta de Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas de “AYESA MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, en la cual, entre otros, se acordó aumentar el capital social de 

dicha “sociedad en su porción variable en la cantidad diecisiete millones seiscientos 

sesenta y dos mil cuatrocientos pesos, moneda nacional, para que aunado al capital social 

anterior; el capital total alcanzara la suma de dieciocho millones ciento sesenta y dos mil 

cuatrocientos pesos, moneda nacional, de los que corresponden la cantidad de cincuenta 

mil pesos, moneda nacional, a la parte mínima fija, representado por quinientas acciones, 

con valor nominal de cien pesos, moneda nacional, cada una, Y ta cantidad de dieciocho 

millones ciento doce mil cuatrocientos pesos, moneda nacional, a la parte variable, 

representado por ciento ochenta y un mil ciento veinticuatro acciones, con valor nominal 

  de cien pesos, moneda nacional, cada una. 

V.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA.- Los Accionistas de “AYESA MÉXICO”, 

SOCIEDAD” ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebraron una Asamblea 

General Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas, el día veintitrés de marzo del año dos 

mil once, de la que se levantó el acta que el compareciente me exhibe en cinco fojas 

escritas a máquina solo por su anverso, y su lista de asistencia, y solicita la protocolice en 

términos de los artículos diez y ciento noventa y cuatro de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, y ciento treinta y seis y ciento treinta y ocho de la Ley del Notariado en vigor 

para el Distrito Federal, por lo que la agrego al apéndice de este instrumento con la letra 

  “A”, Dicha acta que es del tenor literal siguiente: 

A “AYESA MÉXICO, S.A, DE CV. nro 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE ACCIONISTA S-=a- 

23 DE MARZO DE 2011 

En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, siendo las 12:00 horas del 

día 23 de marzo del año 2011, en el domicilio social de AYESA MÉXICO, 8.A. DE C.V, 

    

   



    

Por designación unánime de los presentes, el señor José Luis Manzanares Abasolo 

presidió la Asamblea y el señor Nicolás Morris Gómez actuó como Secretario, =ummtmm--- 

En seguida, el Presidente en funciones designó como Escrutadores a la señora María 

Amparo Jaen Pozo y al señor Jorge Guijón Gordiano, quienes después de aceptar su 

nombramiento, procedieron a examinar el Libro de Registro de Accionistas, las 

constancias que acreditan la calidad de accionista y las cartas poder exhibida: 

  elaboraron la siguiente; 

LISTA DE ASISTENCIA     

  

    

  

  

ACCIONES 

ACCIONISTA Ser CAPITAL FIJO 

Ayesa International Corporate 

Development, SLU: 300   

  Representada por: María Amparo faen Pozo, 

  
  José Luis Manzanares Abasolo 

Subtotal. 500 

Total 

  

  

  

    ORDEN DEL DÍA 

Asamblea Extraordinaria   
  

sociedad de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, a la Ciudad de 

México, Distrito Federal y consecuente reforma al artículo tercero de los estatutos. 7 7 
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Asamblea Ordinaria   

II. Discusión y, en su caso, aprobación respecto de la renuncia presentada por José Luis 

Manzanares Abasolo al cargo de Administrador Único y/o Administrador General de la 

  sociedad. 

II. Discusión y, en su caso, aprobación respecto del nombramiento como nuevo 

Administrador Único y/o Administrador General de la sociedad, clasificación que se 

utilizará de manera indistinta, del señor Nicolás Morris GÓMEZ, naar 

IV. Designación de delegados especiales para ejecutar y, formalizar las resoluciones 

  adoptadas por esta Asamblea. 

Por unanimidad de votos, los accionistas y su representante, en su caso, aprobaron los 

asuntos contenidos en el Orden del Día que antecede y procedieron a desahogar el orden 

  del día de la siguiente manera: 

PRIMERO.- Pasando a tratar el punto primero del orden del día el Presidente de la 

Asamblea explico a los presentes la conveniencia de cambiar el domicilio social de Ayesa 

México. S.A. de C,V, de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, a la 

Ciudad ae México, Distrito Federal y en consecuencia reformar al artículo tercero de los 

  estatutos sociales. 

Después de haber escuchado las explicaciones y haber discutido las propuestas hechas en 

torno a dicho'asunto, por unanimidad de votos resolvieron adoptar la siguiente: ===" 

RESOLUCION cono   
  

  PRIMERA: 

Se acuerda por así convenir a los intereses y para el mejor desarrollo de AYESA 

MÉXICO, S.A. dé C.Y., el cambiar el domicilio social de la Ciudad de Santiago de 

Querétaro, Estado de Querétaro, a la Ciudad de México, Distrito Federal y en 

corisecuencia se reforma al artículo tercero de los estatutos sociales para quedar redactado 

  en los sucesivo de la siguiente manera:* 

“ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO. El domicilio social de la sociedad será la 

Ciudad de México, Distrito Federal, sin perjuicio de las agencias, sucursales, 

corresponsalías o representaciones, etc., que establezca o pudiera establecer en cualquier 

  parte dela República Mexicana o en el Extranjero.” 

SEGUNDO.- Pasando a tratar el punto segundo del orden del día el Presidente de la 

Asamblea explico a los presentes la conveniencia de presentar su renuncia, por así 
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propuesta hecha en torno a dicho asunto, por unanimidad de votos resolvieron adoptar la 

  siguiente: 

  RESOLUCIÓN   

  SEGUNDA: 

Se acepta por unanimidad la renuncia del Sr. José Luis Manzanares Abasolo al cargagle 

» eo. r En, 

Administrador Único y/o Administrador General, dándole un voto de confianza POR 

       
   

  

   

  

   

  

   
   

  

desempeño que tuvo en el cargo que ocupó, y otorgándole el finiquito más amplio qué 
+ 

derecho proceda, agradeciéndole por todo el tiempo en que desempeñó dignamente; 

cargo, asimismo, se le revocan todos las facultades que se le confirieron para ñ 

  dicho cargo. 

Asamblea explico a los presentes la conveniencia de nombrar en el 

Administrador Único y/o Administrador General de la sociedad, clasificación que 

de manera indistinta al señor Nicolás Morris Gómez, por lo que, después 

escuchado las explicaciones y haber discutido la propuesta hecha en torno a di 

  por unanimidad de votos resolvieron adoptar la siguiente: 

RESOLUCION     

  TERCERA: 

  

presente Asamblea a efecto de que en caso de ser necesario acudan ante eh Notarid 

     Público de su elección a efecto de protocolizar y en su caso inscribir en el Régistó 

Público de Comercio correspondiente el instrumento que resulte de la protocolización del 

    

 



    

        
4 

samblea se leyante.   Ascta,que de. esta 

Después de haber escuchado las explicaciones y haber discutido las propuestas hechas en 

torno a dicho asunto, por unanimidad de votos resolvieron adoptar la siguiente: == 

RESOLUCION     

  CUARTA: 

Por resolución unánime de los presentes se desigra a los señor Jorge Guijón Gordiano, 

“Nicolás Morris Gómez, José Luis Manzanares Abasolo y María Amparo Jaen Pozo, como 

delegados especiales de esta Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, 

«para que comparezcan, conjunta o individualmente en nombre y representación de la 

Sociedad ante el Notario Público de su elección a fin de obtener la protocolización y con 

ello la formalización de la presente acta, así coro para presentar cualesquiera avisos que 

sean necesarios y/o convenientes en relación con las resoluciones adoptadas por la 

presente Asamblea, así como para inscribir, por sí o a través de terceros, los testimonios 

  que correspondan en el Registro Público correspondiente, 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la presente Asamblea y se 

levanté para constancia la presente Acta, la cual, después de haber sido leída por el 
Es > - 

Secretario en funciones, fue aprobada por los que en ella intervinieron y firmada por todos 

  los presentes. 

  

  

  

  

    

nn. (Uha firma ilegible) (Una firma ilegible) --———- 

José Lis Manzanares Abasolo == —===omrnssmmmm==> Nicolás Morris Gómez --====" 

ama Presidente Secretario ono 

men (Una firma ilegible) (Una firma ilegible) —-= 

María Amparo Jaen Pozo Jorge Guijón Gordiano -=-==-"" 

Escrutadores” 

VL.- El compareciente declara de manera expresa y bajo protesta de decir verdad lo 

siguiente:   

a).- Que el texto y firmas que aparecen en el acta que por este instrumento se protocoliza, 

  son auténticos. 

b).- Que la sociedad no tiene más antecedentes que los relacionados en este instrumento,-- 

EXPUESTO LO ANTERIOR, el compareciente otorga las siguientes: -———————- 

CLÁUSULAS:     

PRIMERA.- Queda protocolizada, para todos los efectos legales a que haya lugar, el acta 

de Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de “AYESA MÉXICO”, 

  

enao17 
MUDINW 

 



  

        
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIXBR En 

que ha quedado transcrita en el antel Lo Ja dee 
LE AN 

ld acre ul 
E 

      año dos mil once, misma 

  

instrumento. 

SEGUNDA.- Como consecuencia de la protocolización consignada en este instrumento, 

queda formalizado EL CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL de “AYESA MEXICO”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de la Ciudad de Santiago de 

Querétaro, Estado de Querétaro a la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que se 

modifica el artículo tercero de sus estatutos sociales, quedando en lo sucesiva, ES 

siguiente manera: 
= 

«ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO. El domicilio social de la sociedad sergr 2    
   
   
   

   
   

Ciudad de México, Distrito Federal, sin perjuicio de las agencias, Sucurs 

corresponsalías o representaciones, etc., que establezca o pudiera establecer NE 

  parte de la República Mexicana o en el Extranjero.” 

  TERCERA.- Como consecuencia de la presente protocolización consigndká] n., 

instrumento, queda formalizada la renuncia de DON JOSÉ LUIS MANE 

ABASOLO, al cargo de ADMINISTRADOR -ÚNICO y/o ADMINIS) 

GENERAL (indistintamente) de “AYESA MEXICO”, SOCIEDAD ANÓ , 

CAPITAL VARIABLE, en los términos del acta que por este insfg mí E 

    protocoliza, a 

encargo gozará de la suma de poderes y facultades señaladas en el ari 

  segundo de los Estatutos Sociales. 

YO, EL NOTARIO CERTIFICO:   

  
   

  

TL.- Que el compareciente manifiesta de manera expresa y bajo protesta, A 

que su representada se encuentra capacitada para el otorgamiento de este adto, y que fla 

personalidad que ostenta no le ha sido revocada, ni en forma alguna moda Y 

acredita con el acta objeto de la presente protocolización.   

   



  

14 

    

. 59,892 

mpareciente no me exhibió la Constancia de Inscripción en el Registro 

  

é- Inversiones Extranjeras de la sociedad, por lo que procederé a presentar el 

  aviso correspondiente. 

EV.- Que no obstante haberle solicitado al compareciente la cédula de identificación 

fiscal del accionista mexicano, sin habérmela exhibido, le advertí que daré el aviso 

correspondiente, y por lo que se refiere al accionista extranjero me declara que la 

sociedad se obliga en términos del artículo veintisiete del Código Fiscal de la 

Federación a presentar los avisos correspondientes cerronrrnennnrnmmenomenttrtttcicitior 

V:- Que el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad, declara por 

sus generales ser: mexicano, originario de Guadalajara, Estado de Jalisco, lugar donde 

nació el día veintiocho de abril de mil novecientos setenta y seis, casado, profesionista, 

con. domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número trescientos ochenta y uno, 

segundo piso, colonia Cuauhtémoc, delegación Cuautémoc, código postal cero seis mil 

quinientos, en México, Distrito Federal, y se identifica con su pasaporte tipo P número 

“01140323527” (cero uno uno cuatro cero tres dos tres cinco dos siete) 

expedido por'la Secretaría de Relaciones Exteriores, copia de dic”: identificación la 

  agrego al apéndice de esta acta con la letra “B”., 

VI.- Que tuve a la vista los documentos citados en este Instrumento. nana 

ViL- Que hice del conocimiento del compareciente el contenido del artículo ciento 

sesenta y cinco de la Ley del Notariado en vigor para el Distrito Federal, de las penas en 

que incurren quienes declaran con falsedad ante Notario Público, habiéndome identificado 

como tal ante el compereciente,   

VEX.- Que advertí al compareciente el derecho que tiene de leer por sí mismo la presente 

  acta, así como que le sea explicada por el suscrito, 

IX.- Que a solicitud del compareciente leí, expliqué e ilustré de las consecuencias y 

alcance legal de esta acta, por lo que el compareciente manifestó su conformidad y 
i 7 . 

3 .. r ? . .. o as . . 

comprensión con ella y la firmó el día veinticinco de marzo del año dos mil once, mismo 

  momento que la autorizo.- Doy Fe, 

Firma ilegible de don Nicolás Morris Gómez, 

IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA Firma. 

El sello de autorizar. 

  

  

Para cumplir con lo dispuesto por el Artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del 

Código Civil vigente en el Distrito Federal, a continuación se transoribe; oem. 

   



      

   
    

    

ns ¿A 52UE RETA - s ¿ E 

"ART, 2,554.- En todoslós poderes generales Parerpléitos y E 

diga que se otorga con todas las facultades generales y las € 

clánsula especial conforme a la Ley, para que se entiendan con. 

  alguna. 

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese 

carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. ===" 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo rel     
los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos, ammm” 

    

      
     
  

eres que otorguen". E 

EVA EN OCHO FOJA (ES 
Los notarios; inséjtará 

A 2 
LA PRESENPE OPLAS CRIA 

ed E A A 
PROTEGIDA POR KINEG RANA 6 | 

ES COPIA CERTIFICADA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA l | MERO 

CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS, DE FECHA 

   

      

   
   

   
         

  

DISTRITO - FEDERAL, QUE SE EXPIDE PARA REALIZAR TRAMI dES Y     ACOMPAÑAR DECLARACIONES, AVISOS O MANIF ESTACIONES DE 
: ; i 1 

CARACTER ADMINISTRATIVO O FISCAL, EN QUINCE PAGINAS, == > 
, , ¡ 4 , 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS'MIL TR ECE.- 

| DOY FE. 

CORREGIDA. 

CMJ/lacrE 
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LISTA DE ASISTENCIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARÍA Y EXTRAORDINA 

ACCIONISTAS DE 

AYESA MEXICO, S.A. DE €.V. 

       a
f
 

  

   

  

   

23 DE MARZO DEL AÑO 2011 A 
: CEE 

. ACCIONES ACCIONES ea, 

ACCIONISTA Sorrrrrnrmrmenemenmenetor CAPITAL FIJO o CAPITAL VARIABLE eS 

Ayesa International Corporate o 

Development, SLU 500 180,624 cmo 

E 
se 

  

     

a 

? do, A 
Represéntada por: Mari Amparo Jaen, Poz0; 

va     
    

  

  500 1891,124-F-- 
  

Los suscritos Secretario y Escmtadores de la Asamblea General Ordin 

todo el desarrollo de la misma estuvo debidamente representado el 100% de las ac 

de la sociedad. 

ELAÁÓLA), 
Nicolás Morris Gómez 

Secretario. 

  

  

      
Jorge Guijón Gordiano 

Escrutadores. 
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Página 1de2 

AVISO DE OMISION EN PROPORCIONAR RO FEDERAL DE 
CONTRIBUYE ES GUA HU y e 

POR PARTE DE SOCIOS O ACCIONIS 

Identificación de la Sociedad (1) 

  

ninas 0082220 
Y 

Denominación o razón social de la sociedad. 

Datos de identificación de Socio y Accionista. (1 

Clave Única de de 

materno s) o denominación o razón social. 

DATOS DEL NOTARIO PÚBLICO Y D S FEDATARIOS 

federal de - 

Única de de 

materno 

la de la declaración 

Final. 

de Declaración N= 

Señale el tipo de 

4?
 

Ma E S A 
L-NOTARÍO TARÍOS 

Ale HOM JsersPablolDocumentsidem2010WeclaraNOTICED. FISCALES 59892.htmml 28/03/2011 

 



secretana de Hacienda y CIeGIto rublco rago LOI1 

       

      

OA! Wise, 
a SS . 

      

  

   

      

   

    

  

    

| ss 
Usuario: SOSI5811235 

Archivo recibida: sosi58112335230N0T27B> 
Tamaño: 938 bytes 

Fecha de Recepción: 29/3/2011 
Hora de Recepción: 10:52:00 
Folio de Recepción: 83343146 

o Espere por favor su acuse con sello digital, el cual le llegará a la dire 
su correo electrónico. Si no lo recibe de inmediato, le recomendamos/afcel 

a ta opción de "Reimpresión de Acuses”, ubicada en esta misma dádina 
en la sección “Oficina virtual ( e-SAT ) / Operaciones”, 

donde lo podrá obtener oportunamente. 

   
Terminar Sesión 

https://www.servicios.sat.gob.mx/DNOTINTERNET/DNOTRepostNew.asp?Usuario=S... 29/03/2011 

qbo. 
y  
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"Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sisiemas dei SAT, de conformidad con los Lineamientos e Protección delDátos 
> 

o as SERVICIO DE ADMINIST 

AS TULAL UIJIL ALLIILALICILA VOL UL a VILLA AL Jo ALLA LAO de NARA LA AN A UE A 
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ás 

dd NN E 7 

  

A UE A SIBUTARÍA 

Ut AN > perico 
   

        

E
S
 

  

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO D EMÁ E 

  

Nombre del Notario Público o Fedatario: 

R.F.C. del Notario Público o Fedatario: 

Nombre del Archivo Electrónico:    

    

   

SOSIS81 1233530N0T2781 Si 

Fecha y Hora de Presentación de la Declaración: 29/03/2011 10:51 

Número de Operación del Acuse: 24F0S " 

Ejercicio: : 2011 

Tipo de Declaración: Normal 

Periodo: Marzo - Marzo 

Periodicidad: Per Cperación 

Total de Operaciones de Enajenación de Bienes: 0 

Total de Operaciones de Adquisición de eS 

Total de Operaciones de Omisiór 
Inscripción o avisos de liguidaci 
Worales: 

Total de Operaciones de Socios 

      

  

dena Original: 

0 1=505/581123353110002=5081581123HDFT18G06/10021=2011]10100=03/10101=03/10102=2(20001=19080(2000238334316i q 

aseo 20110329/40003=10:52(121=1(421=2/521=2/621=2/721=1/100124=1/30003=0000010000070C0112188)] XÁ 

7 Enllo pu: : ' 

¿heoj ¡CoPSHXTNbSQ72i04ScUP 1p4qGMQFIp2yicQUeHiWTXxpxG VEZRmkktpjTw8bAIDEApLG¡NkowQupGHTI3HCSvpl y UoPSCu4O 

    

    

Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de gjercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. : ' 

Si desea medificar o corregir sus datos personales puede acudir a la Administración Local de Servicios al Contibuye te que le corresp nf a y/o a 
través de la dirección wwiv.sat.gob.mx. | 

https//www.servicios.sat.gob.mi/REIMPRESIONINTERNET/Multiples/REIMImprime... 29/03/2011 
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DDULO! DATOS DEL FEDATARIO PUBLICO 

NOMBRE(S) : 
¡GNACIO poro SOBRE 

TELEFONO 

y
 

fa]
 

92-14-05 

TIPO DE FEDATARIO PUBLICO: NOTARIO PUBLICO ] 

NUMERO 13 
  

ODULO ll! DATOS DEL ACTO O HECHOS 

dE RIPCION DEL ACTO O HECHO JURIDICO 

E AN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERA L EXT 

     

      

   

     

    
  
   

      
      

   

    
   

  

   

    

     

S NO 

3 xo 
enero DE LA PERSONA O pJUSrO a fyséR 

$9 ENTE GL FEDATARIO PUBRE NECRO (0.0 

geral OJAÍNACION O RAZON soerKÍ: E A E 

RE ys , 
ATESSTÍENICO S.A, DE e 

DATOS DE SU ÍA BO A 

NOMBRE DEL REPRESENTA? is UÚ APODERA! 
Y 

  

  

NOMBRE(S) 
NICOLAS a QyoBkis ab 

IN ——. al e 
E - E 7 qee - 

= . 
DOMICILIO DEL REPRESENTANTE cz e (EN CASO DE QUE a LEY DE INSCRIPCION SEA UNA PERSONA Fis QUE COMPARECE ANTE EL 
FEDATARIO PUBLICO, ANOTAR EL DOMICILIO OE ESTA) A] : 

” 
7 

0 APELLIDO MATERNO 
+ pe ' 

  

  

CALLE Y NUMERO 

      COLONIA O FRACCIONAMIENTO 

    

MUNICIPIO O DELEGACION   
Miro FEDERAL Nu 

SE 7 

Ea IE UN 
A EN 

E 

Il 

    
CODIGO POSTAL             

  

OS 

'Salg ero ésta DE PÉCIA, VERDAD. 
í TRAS AÁLA DiciAL is 

FIRMAÍDEL FEDATAR P, 

LA INFORMACION PRESENTADA EN ESTA FORMA LA DECÉ 
DECLARA CON FALSEDAD ANTE UNA       
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IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA 

a "NOTARIO No, 13 

7 MEXICO, D.E : 

       
  

  

  

  

      

     
   
   

  

    

  

    

   

  

AF : E o o o 3 ¿ 2 

<A Bel 
as ss ue i 1 

LIBRO NÚMERO MIL SESENTA Y DOS. , $ Ñ 
A 

ACTA NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE MAL oc A ho 21 
AS DOS. So Ss 

MÉXICO, DIST RITO FEDERAL, a veinticinco de marzo del año E AS se 2 cu 
E D 

YO, EL LICENCIADO IGNACIO SOTO SOBREYRA YE ,S A 
e ay; 

Notaría Número Trece del UN Federal, neo CONSÍAL! arameo E FA fe e 

de marzo del año dos mil once, que realizo a solicitud de DON NICOLÁS Mi 

GÓMEZ, al tenor de los siguientes antecedentes y cláusulas; ———oosmnncnammas tl 

ANTECEDENTES: AA L   

Espinosa Rivera, notario adscrito 'a la notaría número diez. de Santiago de Qué: 

Estado de Querétaro, de la que es titular el licenciado Leopoldo Espinosa 3: o 

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Queréifirol en y 

Querétaro, Estado de Querétaro, duración de noventa y nueve “años, con ca 

mínimo fijo de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, repreger a 

quinientas acciones, con:valor de cien! , Pesos moneda saciónal, cada tuna y. Varia 

ilimitado, con cláusula de admisión de extranjeros, y de dicha escritura € 

  conducente lo siguiente: 

  

  

Ciudad de Santiago « de  Diertaso, Qro. sin perjuicio de las agencias, “sucursales, 

corresponsalías o representaciones, etc., que establezca o pudiere establecer en cualquier 

  parte dé la República Mexicana o en el Extranjero. 

ARTÍCULO QUINTO.- OBJETO.- El objeto de la sociedad será: La realización y 

. desempeño, con la intervención de los titulados precisos, de todas aquellas actividades 

que guarden relación con el ejercicio de la ingeniería en todas sus ramas y sectores, o con



3 REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL :.; 

E DISTRITO FEDERAL A 

es BOLETA DE INSCRIPCIÓN | 
Met leido 

  

LOS ACTOS DESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDARON INSCRITOS EN EL 

ERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO: , 440058 — -=1 

    

     

  

    

     

  

  > 

a 
TENOMINACION Ó RAZÓN SOCIAL 

SET ESTADO DE QUERETARO AL DISTRITO FEDERAL . 

DATOS DE RELEBCIÓN: 

  

    
Cont ten Fecha de Ingreso “Hera 

[ 28/04/2011 * 10:42:17 

FEDATARIO/AUTORIDAD: — ” 

109017013 IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA 

Domicilio DISTRITO FEDERAL 

MEDIANTE EL DOCUMENTO NÚMERO: 59892 

SE INSCRIBIERON LOS SIGUIENTES ACTOS 

Clave Forma Precodificada 

  

   
M2 Asamblea Extraordinaria 1 

Caracteres de autenticidad de la Firma Electrónica: G362f0b5a3d507693486128584cc1e77bdb7a90' Secuencia Ná. 

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 
  

(MPORTE * : FECHA'DE PAGO " BOLETA DE PAGO 

5 1326.00. >  +19/04/90%1 "9390010322833 VULUJUXB 

$ + 1,326.00 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA: EDGAR FRANCISCO JUAREZ RODRIGUEZ 

Los caracteres de autenticidad de la firma electrónica que aparecen en seguida de cada acto, corresponden al sello electrónico 
autorizado por la Secretaría de Economla, de acuerdo a lo previsto en los artículos 21 Bis, Fracción ll, inciso c) y a) y 30 Bis 

del Código de Comercio y 15 del Reglamento del Reglstro Público de Comercio. . 

Regisito Público 
de la Propiedad 
váde Comercio del DF     
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IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA 2 
"NOTARIO No, 12 É 

MEXICO, D.F. 

7 > 0900823 Si ara 
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| EN 

ERE CET Sage, == Nan 
LIBRO NÚMERO MIL SESENTA Y DOS romina ono» E EE a 

RIRS AN 

ACTA NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS N ; y 17 

DOS, CA 
./ l DA UN 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, a veinticinco de marzo del año dose a 
: O e 

EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE “%5 

MÉXICO”; SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha veintiliss, 

de marzo del año dos mil once, que realizo a solicitud de DON NICOLÁS MR 

GÓMEZ, al tenor de los siguientes antecedentes y cláusulas: coromnmeecanaccanon A 

  

del año dos mil cuatro, por virtud de la cual se -unstituyó. “AYESA MÉXICO y) 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en Slintiago MN 

Querétaro, Estado de Querétaro, duración de noventa y nueve años, con cag tal e 

mínimo fijo de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, representada por | | 

quinientas acciones, con valor de cien pesos moneda nacional, cada una ly variablei ||    
   ilimitado, con cláusula de admisión de extranjeros, y de dicha escritura cápio en lo A 

  conducente lo siguiente: Ñ 

  

A CAPÍTULO PRIMERO ... JON   

“ARTÍCULO -TERCERO.- DOMICILIO.- El domicilio de la Sociedad será len la | 

Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. sin perjuicio de las agencias, sucursales 4/ 

   corresponsalías o. representaciones, eto. que; establezor: o.pudiere establecer, en cualquier 
A A 
  parte de la República Mexicana o en el Extranjero. 

ARTÍCULO QUINTO.- OBJETO.- El objeto de la sociedad. será: La realización y 

desempeño, con la intervención de los titulados. precisos, de todas aquellas "actividades | 

t 

. que guarden relación con el ejercicio de la ingeniería en todas sus ramas y sectores, o con 

 



  

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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bicación del inmueble o Razón Social AYESA MEXICO, S.A. DE C.V. EA do 

“echa y Hora de Recepción * 11/04/201 09:57:12 No. de Control interno Lor IS E 07 

lo. de Documento. . 59892 

edatario 

Solicitante *_ FABIAN MARTINEZ 

Antecedentes Registrales 
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Acto Descripción Fecha y Hora de Registro y ga QU - 
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M2 Asamblea Extraordinaria 1 12/04/2011 09:32:11 [5 SS 
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lave del Registrador: 238 

otal de Derechos : $850.00 

ecibo de Pago : (0698477 

echa de Pago : 11/04/2011 

  

 



A 

LA SIGUIENTE RAZÓN ES UNA CERTIFICACIÓN SIN MÁS ALCANCE-QUE EL 
COTEJO DE ESTA COPIA CON LA COPIA CERTIFICADA BEBIDA GON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS NOVENTA Y SIETE, F 

    
  

Y CIENTO SESENTA DE LA LEY DEL NOTARIADO P. Pe Anas 
FEDERAL EN VIGOR. ds GODUUL a 
YO, EL LICENCIADO IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA, Ms 
EJERCICIO DE LA NOTARÍA NÚMERO TRECE DEL DISTRITO PEDÉRAE 

  ma CERTIFICO 5 
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOS” TÁTICA CONSTANTE DE DIECTARER 
ES UNA REPRODUCCIÓN FIBL Y EXACTA DE LA COPIA CERTIFICADA QUE 
TUVE A LA VISTA Y CON EL CUAL LA COTEJÉ, A DICHO COTEJO LE 
CORRESPONDIÓ EL ASIENTO NÚMERO DIEZ MIL CUATROCIÉNTOS 
CINCUENTA BAJO LA LETRA “A”, DE ESTA FECHA, DEL LIBRO DE REGISTRO 
DE COTEJOS NÚMERO OCHO DE LA NOTARÍA A MI CARGO -DOY FE o. comcaaacaa 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 

  

  

 



  

EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: QUE LA PRESENTE COPIA QUE CONSTA 

DE 18 DIECIOCHO FOJAS ÚTILES POR AMBOS LADOS, CONCUERDA CON LA 
COPIA CERTIFICADA POR EL LIC. IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA, TITULAR 
DE LA NOTARÍA 13 DEL DISTRITO FEDERAL. ASENTADA BAJO EL NÚMERO 
10,450, BAJO LA LETRA “A” EXPEDIDA EL 15 DE ENERO DE 2014. DOCUMENTO 
QUE SE TUYO A LA VISTA CON El QUE FUE DEBIDAMENTE COTEJADO: LO 
ANTERIOR QUEDÓ ASENTADO BAJO EL NÚMERO 379.14 EN EL REGISTRO DE 
COTEJOS DE ESTA NOTARÍA. AGREGÁNDOSE COPIA AL ÁPENDICE DEL MISMO, SE 
EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO, ESTADO DE 
QUERÉTARO, A LOS 11 ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2014 DOS MIL 
CATORCE.- DOY FE.   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MEXICO 

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

Yo, ERICKA TREJO ROSALES, de nacionalidad MEXICANA, portadora de la credencial de elector” * 

número TRESER730908M200, con domicilio en ¿RA CDA DE ILHUICAMINA 11 BARR. 

TLACOAPA, XOCHIMILCO / MÉXICO D.F. MEXICO, que ostento el cargo de Delegada 
Especial en la compañía "AYESA MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
solicito la Certificación de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la 
Compañía cuyos datos son: Nombre o razón social: "AYESA MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE , nacionalidad: MEXICANA, fecha de constitución: 28 DE NOVIEMBRE 
DE 2003, número de registro: Folio Mercantil número 9924, fecha de registro: 29 de enero 
de 2004, domicilio legal: Av. Paseo de la Reforma 284 piso 19, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. C.P. 06600, actividad: "La realización y desempeño, con la 
intervención de los titulados precisos, de todas aquellas actividades que guarden 
relación con el ejercicio de la ingeniería en todas sus ramas y sectores, o con cualquier 

otra actividad técnica específica. Entre sus operaciones, se comprenden las siguientes: 

La realización de estudios y redacción de proyectos; la dirección, control y ejecución de 
obras e instalaciones, así como su mantenimiento; la prestación de asesoramientos » 
asistencias, informes o dictámenes; la solicitud, obtención y explotación o cesión en su 
caso, de concesiones y patentes; la realización directa, gestión o administración de 

cualquier clase de obras y fabricaciones; la realización de ensayos de laboratorio de 
medio ambiente e Ingeniería Civil; control de calidad de obras de edificación y civiles; . 
desarrollo, aplicación y comercialización de sistemas informáticos; la aplicación, 
desarrollo o explotación en cualquier forma, de procedimientos especiales de 
fabricación y otros cualesquiera métodos productivos; el desarrollo de actividades de 
tasación de bienes inmuebles; le compra, venta, administración, operación, 
arrendamiento, comisión, agencia, representación, construcción, fraccionamiento, 
lotificación y comercio en general de toda clase de bienes inmuebles por cuenta propia 
o ajena; compra, venta, agencia, comisión, representación, distribución, importación, 
exportación y comercio en general de materiales para la construcción y sus acabados 
en general; compra, venta, administración, arrendamiento, agencia, operación, 
comisión, distribución, fabricación, importación y exportación de todo tipo de 
maquinaria y equipos necesarios para cumplir en el objeto anterior. Adquirir, disponer 
y operar todos los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su 
objeto social; participar en todo tipo de licitaciones públicas y privadas; obtener todo 
tipo de financiamientos; otorgar cualquier tipo de garantías personales o reales o 
constituirse en deudor solidario a favor de sociedades filiales o con las que mantenga 

relaciones económicas o corporativas; participar en cualquier forma permitida por la 
Ley en otras asociaciones o sociedades civiles o mercantiles; en general, celebrar y 

efectuar todos los actos, operaciones contratos y convenios que sean añexos O conexos 
con su objeto social en el que la Delegada Especial es ERICKA TREJO ROSALES. Con este 

propósito, presento los siguientes documentos de respaldo: Acta Constitutiva, Poder General a 

favor de Antonio Galán Vázquez, Identificación de la solicitante, Domicilio Fiscal, 

Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, y declaro, bajo juramento, que los datos 

proporcionados son verídicos. Para constancia, firmo, al pie, en.presencia del CONSUL DE PRIMERA 
el 13 de abril de 2015. q y | 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 

COMPANIA Nro. 4/2015 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 

documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de 
Compañías y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía : "AYESA 
MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, está autorizada, de conformidad 

con sus estatutos, para operar en el exterior; igualmente que la compañía en referencia se 

encuentra a la fecha operando en este país y que las actividades están conforme a su objetivo 
social, 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MÉXICO D.F., MEXICO, el 13 de abril de 

MA AAA 
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CONSUL DE PRIMERA    
Arancel Consular: 111 14.1 
Valor: $700,00 
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IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA    
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LIBRO ¡NÚMERO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO. e “CMI/CHA/mme* - 

ACTA NÚMERO SESENTA Y SIETE MIL VEINTIDOS. rnranrnnaiacannanaoincaanooo 

! MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, a treinta y uno de marzo del año dos mil quince. ----- 

YO, EL LICENCIADO IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA, Titular de la 

Notaría Número Treoe del Distrito Federal, hago constar: 

LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE “AYESA MÉXICO”, SOCIED AD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, de fecha dos de marzo del año dos mil quince, que realizo E 

solicitud de DOÑA ERICKA TREJO ROSALES, en su carácter de Delegada Especie E 

  

         al tenor de los siguientes antecédentes y cláusulas: 

ANTECEDENTES: - LB   

  

    

        

L- CONSTITUCIÓN.- Por escritura número cincuenta y siete mil stcieoobetel 

ocho, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil tres, otorgada ante la fe del 11 cerbiadd 

Erick Espinosa Rivera, notario adscrito a la notaría número diez. de Lalo de 

Querétaro, Estado de Querétaro, de la que es titular el licenciado Leopolko Espinosa 

Arias, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Cofriercio de 

Querétaro, en el folio mercantil número mueve mil novecientos veinticuakrd, el día 

rESA 

MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con / domi cilio en 

veintinueve de enero del año dos mil cuatro, por virtud de la cual se constityól 

Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, duración de noventa y nlove , OS, con 

capital social, mínimo fijo de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, 

representada por quinientas acciones, con valor de cien pesos moneda dao caía una 

y variable ilimitado, con cláusula de admisión de extranjeros, y de dicha escritura leopio 

  en lo conducente lo siguiente: 

A ESTATUTOS | 

CAPÍTULO PRIMERO ... | a 

ARTÍCULO QUINTO.- OBJETO.- El objeto de la sociedad será: |La realización y 

  

  
    

desempeño, con la intervención de los titulados precisos, de todas aquellas actividades 

que guarden relación con el ejercicio de la ingeniería en todas sus ramas y sectores, o con 

cualquier otra actividad técnica especifica. Entre sus operaciones, se comprenden lás 

siguientes: La realización de estudios y redacción de proyectos; la dirección, control y 

ejecución de obras e instalaciones, así Como su mantenimiento; la pres! ió” de 

asesoramientos, asistencias, informes o dictámenes; la solicitud, obtención y explotación 

o cesión en su caso, de concesiones y patentes; la realización directa, gestión O 

administración de cualquier clase de obras y fabricaciones; la realización de ensayos de 
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laboratorio de medio ambiente e Ingeniería Civil; control de calidad de obras de 

edificación y civiles; desarrollo, aplicación y comercialización de sistemas informáticos; 

la aplicación, desarrollo o explotación en cualquier forma, de procedimientos especiales 

de fabricación y otros cualesquiera métodos productivos; el desarrollo de actividades de 

tasación de bienes inmuebles; la compra, venta, administración, Operación, 

“arrendamiento, comisión, agencia, representación, construcción, fraccionamiento, 

lotificación y comercio en general de toda clase de bienes inmuebles por cuenta propia o 

“ajena; compra, venta, “agencia, comisión, representación distribución, importación, 

exportación, y comercio en general de materiales para la construcción y sus acabados en 

- general; compra, venta, administración, arrendamiento, agencia, operación, comisión, 

"" distribución, fabricación, importación y exportación de todo tipo de maquinaria y equipos 

0 

necesarios para cumplir con el objeto anterior, Adquirir, disponer y operar todos los | 

bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto social; participar 

en todo tipo de licitaciones públicas y privadas; obtener todo tipo de financiamientos; 

otorgar cualquier tipo de garantías personales o reales o constituirse en deudoz soli 1a.io a 

favor de sociedades filiales o con las que mantenga relaciones económicas o corporativas; 

participar en cualquier forma permitida por la Ley en otras asociaciones o sociedades 

civiles o mercantiles; en general, celebrar y efectuar todos los actos, operaciones, 

contratos y convenios que sean anexos o conexos con su objeto social... 

CAPÍTULO SEXTO   

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- El Órgano Supremo de la Sociedad será la 

Asamblea de Accionistas, cuyas características, funcionamiento y organización se regirán 

por las disposiciones siguientes:   

L- CLASIFICACIÓN.- Las Asambleas de Accionistas serán Ordinarias y 

Extraordinarias, de acuerdo con la índole de los asuntos que sean de su incumbencia. ----- 

Las Asambleas Extraordinarias tratarán de los asuntos enumerados en el artículo 182 

ciento ochenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Las Asambleas 

Ordinarias tratarán de los asuntos que no sean de la competencia de las Asambleas 

Extraordinarias.   

T.- ÉPOCA DE CELEBRACIÓN.- Tanto las Asambleas Ordinarias como las 

Extraordinarias- se podrán celebrar en cualquier época del año, pero las Asambleas 

- Ordinarias se celebrarán cuando menos una vez al año, dentro de los primeros cuatro 

meses después de concluido el Ejercicio Social.   
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1.- LUGAR DE CELEBRACIÓN.- Las Asambleas se reunirán en el domicilio social, 

salvo caso fortuito o de fuerza mayor. -   

En los términos de los dispuesto por el artículo 178 ciento setenta y ocho de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, podrán tomarse resoluciones fuera, de Asambleas, por 

unanimidad de los accionistas que representen la totalidad de las Acciones con derecho a 

voto y tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido 

adoptadas reunidos en Asamblea, siempre que se confirmen por escrito. == 

IV.- CONVOCATORIA. Las Asambleas Ordinarias y las Extraordinarias serán * » 

convocadas por el Presidente o el Secretario del Consejo de Administración o A el 

Administrador General, según el caso, o por el o los Comisarios de la Sociedad. Las 

  

Asambleas también podrán ser convocadas por la Autoridad Judicial, y pass y 

formas previstos en los artículos 168 ciento sesenta y ocho, 184 ciento och ntay cuatro y 

    

   

185 ciento ochenta y cinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 4 acta 

La convocatoria para cada Asamblea se hará con quince días de anticipación k ps Torma : 

y términos que previene la Ley. Po 
7 

Las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas podrán sesiontr ctldamente 

sin ser necesarias las convocatorias, cuando se encuentre integramentefrepi sentado el 

Capital Social y los Accionistas estén conformes en tratar los asuntos v se sdmetan a su 

| 
V.- QUÓRUM.- Para que las Asambleas de Accionistas puedan sio o se 

consideración. -—--- .   

  

requerirá,   

    

a).- Las Asambleas Ordinarias en primera convocatoria, con la asistencia deiquienes 

representen el 51% cincuenta y uno por ciento del Capital Social, ¿guando menos, y las 

decisiones se tomarán por mayoría de votos presentes. En segunfla convocatolia, las 

Asambleas sesionarán cualesquiera que fuera el número de los Accionistas presentesi y las 

  votaciones se tomarán por mayoría de los mismos. 

  

b).- Las Asambleas Extraordinarias requerirán, en primera convocatgria, una asistiacia 

mínima del número de Accionistas que representen el 75% setenta y cígpeo por cientol del 

Capital Social y las decisiones se tomarán por el voto de los Accionistas presentes que 

integren la mitad del Capital Social, cuando menos. En segunda convocatoria las 

Asambleas Extraordinarias requerirán una asistencia mínima de quienes re); 

  

resentén el 

51% cincuenta y uno por ciento del Capital Social, y las resoluciones se tomarán por el 

voto de los Accionistas presentes que representen el 51% cincuenta y uno por ciento del 

Capital Social.   
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VI.- FUNCIONAMIENTO.- Las Asambleas serán presididas por el Presidente del 

Consejo de Administración o por el Administrador General, según el caso, y a falta de 

ellos por quien designe la Asamblea, actuando como Secretario el que desempeñe tal 

cargo en el Consejo de Administración o quien designe la Asamblea, según el caso. Quien 

presida la Asamblea nombrará entre los Accionistas dos Escrutadores, que certificarán la 

asistencia y serán los encargados de recoger y hacer el cómputo de las votaciones, -—-——-- 

Los Administradores y los Comisarios no podrán votar en las deliberaciones relativas a 

  sus funciones o a su responsabilidad. 

VIL- REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS.- Los Accionistas asistirán 

personalmente a las Asambleas o por medio de sus representantes acreditados mediante 

Carta Poder ante dos testigos.   

No podrán ser Mandatarios los Administradores ni los Comisarios de la Sociedad. --————--- 

VU. ACTAS DE LAS ASAMBLEAS Y CERTIFICACIONES.- La persona que 

actúe como Secretario levantará las Actas de las Asambleas en el Libro especial que para 

el efecto lleve la. Sociedar slosardo al apéndice de esas Actas los documentos que se 

relacionen con las mismas.   

Cuando por cualquier circunstancia no pudiere asentarse el Acta de una Asamblea en el 

Libro respéctivo, esta se asentará en documento diverso que deberá ser Protocolizado ante 

Notario. 
  

Las Actas de Asamblea serán firmadas o autorizadas por el Presidente y por el Secretario 

de la Asamblea, así como por los Comisarios que hubieren concurrido a la Asamblea, ---- 

El Secretario del Consejo de Administración o el Administrador General, según el caso, 

quedan facultados para expedir constancias y certificaciones... ere 

- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL VARIABER.- Por póliza número setecientos 

sesenta y tres, de fecha siete de diciembre del año dos mil cuatro, otorgada ante el 

licenciado Julio Senties Laborde, titular de la Correduría Pública número cuatro de la 

Plaza Mercantil del estado de Querétaro; cuyo primer. original quedo-inscrito en el 

Registro Público de Comercio de Querétaro, bajo el folio mercantil electrónico número 

nueve mil novecientos veinticuatro, se hizo constar la* formalización de un acta de 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “AYESA MÉXICO”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la cual, eñtre otrós, sé acordó aumentar el 
capital social de dicha sociedad en su porción variable en la caridad de cuatrocientos 

cincuenta mil pesos, moneda nacional, mediante 1 uatro mil quinientas 

   

  

acciones, nomiñativas, serie “B”, con un valor nom oneda nacional, 

S Ca
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cada una, cumpliendo a dicho efecto con lo dispuesto por los estatutos sociales de la 

sociedad. 

L- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL VARIABLE.- Por escritura número 

  

cincuenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y tres de fecha treinta de noviembre del año 

dos mil diez, otorgada ante mí, cuyo primer testimonio se encuentra pendiente de 

inscripción en el Registro Público de Comercio Querétaro, se hizo constar, la 

protocolización del acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “AYÉSA 

MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la cual, entre/otros, 

se acordó aumentar el capital social de dicha sociedad en su porción variable en la 

cantidad diecisiete millones seiscientos sesenta y dos mil cuatrocientofpesos/ moneda 

    

    

  

   

nacional, para que aunado al capital social anterior, el capital total alcanza ala suma de 

  

dieciocho millones ciento sesenta y dos mil cuatrocientos pesos, moneda pa sjonal, de los 

que corresponden la cantidad de cincuenta mil pesos, moneda nacional, a 42 parte mínima 

fija, representado por quinientas acciones, con valor nominal de cien/pesds, moneda 

  

Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, a el folió mercantil 

electrónico número Cuatrocientos cuarenta mil cincuenta y oe guión unb 

constar la protocolización del acta de la Asamblea General Ordinaria y Extrao idinaria de 

Accionistas de “AYESA MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE PITAL 

, Se hizo 

VARIABLE, de fecha veintitrés de marzo del año dos mil once, enila cual, entrejotros, se 

acordó formalizar el cambio de domicilio social de la Ciudad de Sántiago de Q erétaro, 

Estado de Querétaro a la Ciudad de México, Distrito Federal, reo 

   

    

    

nando al q el 

Lo artículo tercero de los Estatutos Sociales: o . 

VY.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA.- Los Accionistas de “A YH 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebraron 

General Ordinaria de Accionistas, el día dos de marzo del año dos mil quince, 

  

A MÉXICO”, 

a Ashmblea 2 

aquese , 

levantó el acta que el compareciente me exhibe en cuatro fojas escritas solo por su 

anverso, y solicita la protocolice en términos de los artículos ciento treinta y seis y ciento 

treinta y ocho de la Ley del Notariado para el Distrito Federal y diez y ciento noventa y 

     



  los Accionistas presentes, se agrega al apéndice del acta. quí 

6 
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cuatro de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por lo que la agrego al apéndice de 

  

  2 de marzo de 20915   

    México, Distrito Federal 

Los Accionistas de la Sociedad denominada Ayesa México, S.A, de C.V., se reunieron en 

el domicilio social de la Sociedad, con el objeto de celebrar una Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas, siendo las 10:00 horas, del día 2 de marzo de 2015. emo 

El Señor Nicolás Morris Gómez presidió la Asamblea, de conformidad con lo establecido 

en el Artículo Décimo Séptimo, fracción VI del Estatuto Social de la Sociedad, y fungió 

por decisión unánime de los presentes como Secretario de la misma el señor Martín 

Andrés Borja Espinosa. Acto seguido, el Presidente de la Asamblea designó como 

Escrutador a la señora Ericka Trejo Rosales, quien aceptó su nombramiento y, en 

desempeño de su cargo formuló la Lista de Asistenciz u.:s se agrega al legajo de esta 

Acta, en la que se demuestra que se encontraban representados la totalidad de los ( 

accionistas de la Sociedad, votando las acciones que a continuación se expresan: ono. 

Accionista: Acciones     

  Capital Fijo---Capital Variable---Porcentaje--Total o. 

Serle A Serie B     

Ayesa International Corporatermmo SO aran 180,624-----99.72%--$18”112,400 .00 

Development, SLU 
  

Representada por: 
  

5r. Jesús López Camino   

  Sr. José Luis Manzanares Abasolo: 500 .21%---550,000.00 

Representado por: - l 

Sra. Irma Tirado Serrano   

500 181,124 2 100% $18*162,400.00 ---   

Los Poderes o Cartas Poder exhibidos por los asistentes para acreditar sus facultades de 

representación, así como la Lista de Asistencia preparada por el Escrutador y firmada por 

oh motivo de la presente      

      

   
Asamblea se levanta, adjuntándose como Anexo A Y B 

En virtud de encontrarse representada la totalid 

capital social de Ayesa México, S.A. de C.V 

faia22 
du UU 
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Ley General de Sociedades Mercantiles y el Artículo Décimo Séptimo numeral IV, último 

párrafo de los Estatutos Sociales, el Presidente de la Asamblea, declaró legalmente 

instalada la Asamblea sin necesidad previa de la Convocatoria respectiva, siendo válidas 

  

todas las resoluciones adoptadas en la presente Asamblea. 

Acto seguido el Presidente de la Asamblea sometió a la consideración de la Asamblea de 

  
   

   

  

Accionistas el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: f 

L- Discusión y, en su caso, aprobación de la apertura de una Sucursal de la Sociedad/en la 

  

  

. , od 
República del Ecuador, la cual realizará el mismo objeto social y las mismas actividades 

   
    

que las incluidas en el Artículo Quinto “Objeto” de los Estatutos Sociales dela Spciedad. 
A 

H.- Discusión y en su caso aprobación del domicilio de la Sucursal de l saciedad en 1 

República del Ecuador. Y 

IN.- Discusión, determinación y en su caso, aprobación del capital ol por Ayesa 

[V.- Discusión y en su caso, nombramiento y designación del apoderado ee eráiydo Ayesa 

México, S.A. de C.V., en la República del Ecuador. ¿ 

uN V - Asuntos varios relacionados con el Orden del Día. / 
i 

Los Accionistas aprobaron por unauimidad de votos la declaratoria del Pres. dente 

respecto de la legal instalación de la Asamblea, así como el mo Order! del Día y 

procedieron a desahogar sus puntos de la siguiente manera: | 

A me DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES a 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Pasando a me el primer pjento del 

Orden del Día, el Presidente de la Asamblea manifestó a los 

  

¡presentes quelpor así 

convenir a las (así) intereses de la Sociedad, era necesario llevar a dabo el establecimiento 

de una Sucursal de Ayesa México, S.A. de C.V., en la Repúblic del Ecuador, la cual 

realizará el mismo objeto social y actividades que las consignadas en el Artículo Quinto 

de los Estatutos Sociales de la Sociedad, lo anterior, derivado We la expansid de 

proyectos que la Sociedad tiene interés en desarrollar en la República del Ecuador, tazón 

por la cual es necesario llevar a cabo el establecimiento de una sucursal dela Sociedad en 

dicho país, lo cual permitirá facilitar las operaciones y el desarrollo proyégtos en gicha 

República. 
  dl 

Expuesto lo anterior y, luego de una amplia deliberación sobre este punto del Orden del 

Día, la Asamblea tomó por unanimidad de votos de los presentes la siguiente resolución: 

SE RESUELVE <=      
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PRIMERO.- Aprobar el establecimiento y operación de una sucursal de la Sociedad en 

la República del Ecuador, lo anterior, para efecto de optimizar el desarrollo de proyectos 

en dicho país, desarrollando el mismo objeto social y las mismas actividades que las 

previstas en el Artículo Quinto “Objeto” de los Estatutos Sociales de la Sociedad. ---=--"- 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Pasando a tratar el segundo punto del 

Orden del Día, el Presidente de la Asamblea manifestó a los presentes que derivado de la 

resolución PRIMERA, es necesario determinar el domicilio que tendrá la Sucursal de la 

"Sociedad en la República del Ecuador. ---   

"- Expuesto lo anterior y, luego de una amplia deliberación sobre este punto del Orden del 

Día, la Asamblea tomó por unanimidad de votos de los presentes la siguiente resolución: 

SE RESUELVE --   
  

SEGUNBO.- Aprobar como domicilio de la Sucursal de la Sociedad en la República del 

  Ecuador, la ciudad de Quito, provincia de Pichincha. o 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Pasando a tratar el tercer punto del Orden 

 * Día, el Presidente de la Asamblea manifestó a los presentes que derivado de * 

resolución PRIMERA, es necesario determinar el monto de capital que se asignará | 

inicialmente a la Sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador, indicando a los * 

Accionistas que el monto inicial de capital asignado, ascienda a la cantidad de 

US$2,000.00 (Dos mil Dólares Moneda de Curso Legal en los Estados Unidos de 

América). 
  

Expuesto lo anterior y luego de una amplia deliberación, sobre este punto del Orden del 

Día, la Asamblea tomó por unanimidad de votos de los presentes la siguiente resolución: 

SE RESUELVE     

TERCERO.- Asignar como monto de capital inicial de la sucursal de la Sociedad en la 

República del Ecuador, la cantidad de US$2,000.00 (Dos mil Dólares Moneda de Curso 

Legal en los Estados Unidos de América), cantidad que será aportada en numerario a la 

cuenta de integración de capital, 
  

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL. DÍA.- Pasando a tratar el cuarto punto del 

Orden del Día, el Presidente de la Asamblea manifestó a los presentes que derivado de las 

resoluciones anteriores, era necesario designar a la persona que funja como apoderado 

general de la sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador, apoderado que tendrá a 

su cargo, entre otros, llevar a cabo las acciones, gestiones y trámites necesarios para 

establecer la Sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador y a quien le serán 

otorgados los poderes y facultades suficientes para que realice el encargo que mediante esta 

man n3 0 
GODuUJVd 
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Asamblea se le confiere. Al respecto, el Presidente de la Asamblea propuso a los 

Accionistas que el encargo de apoderado general de la Sucursal de la Sociedad, sea 

desempeñado por el Señor Antonio Galán Vázquez, quien estando presente aceptó dicha 

  designación. 

Expuesto lo anterior y, luego de una amplia deliberación, sobre este punto del Orden del 

Día, la Asamblea tomó por unanimidad de votos de los presentes la siguiente resolució 

SE RESUELVE   
  

y 

CUARTO.- Designa al Señor Antonio Galán Vázquez, como apoderado general d 

Sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador, quien se encargará de leYar a cbo | 

acciones, gestiones y trámites necesarios para el establecimiento de una   Suburshl de E 

Sociedad en la República del Ecuador, y a quien se le concederán amplias solados para, 

realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y si y efectos en 

territorio de la República de Ecuador, especialmente para suscribir acts contratos, 
A 

contestar demandas y cumplir las obligaciones que se lleguen a contraer, ofo ¡séndole para 

     tal efecto poder para que en nombre y representación de la Sociedad, ealice en el 

territorio de la República del Ecuador, los actos que se detallan a continy ación; 

      

   
    

    

a) Actuar como Apoderado General de la Sociedad en la República de/Ecuad SS r y ante Sus 
SN be 
> £) |] instituciones de propiedad estatal y privada, el sector jurídico, los tribunales de justicia, 

EE : f . ” o» . » 
Pd Y los tribunales Conteucioso Administrativo y Fiscal, las S perintendencias de 
pa d 

Y
A
 Telecomunicaciones, Compañías, Bancos y demás entes que sean eo con tal rango, el 

Instituto de Seguridad Social Ecuatoriano, el Servicio de Rentas Internas, ministerios, las 

    

  

diferentes municipalidades del Ecuador y otras entidades estatales, privadas 0 mnidtas, con 

Míblica de Eolo El 

Apoderado tendrá especialmente amplios poderes para realizar todds los actos leyales y 

negocios que se realicen y entren en vigor en el territorio nacional, y Especialmente estará 

competentes, con poderes amplios y suficientes para representar a la Sociógad. 

c) Redactar, firmar y presentar documentos, propuestas y cualquier otro dycumentoj que 

pueda servir los intereses de la Sociedad. - 

d) Requerir certificados, registrar documentos, permisos de trabajo, contratos de empleo, 

marcas comerciales, patentes, marcas, modelos industriales, visados o cualquier otro 

documento que pueda ser necesario. 
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e) En el área judicial otorga al mandatario los poderes para representar a la Sociedad 

como demandante, demandado, demandante de tercera parte o cualquier otro concepto en 

todo tipo de litigios, acciones, reclamaciones y acusaciones criminales, civiles, penales, 

laborales, fiscales, administrativas y comerciales, y todo tipo de procesos de jurisdicción 

contenciosa o voluntaria, incluyendo mediación y arbitraje, con los poderes completos 

concedidos por la legislación de la República de Ecuador relacionados con un mandato 

judicial.   
- 

f), El Apoderado tendrá poderes completos para representar a la Sociedad ante cualquier 

organismo estatal o privado, ante otras entidades relacionadas con el área de negocio de la 

Sociedad y ante otras oficinas necesarias en la República de Ecuador. ——————========-- 

g) El Apoderado tendrá poderes completos para saldar, desistir, aceptar alcanzar acuerdos 

en procesos administrativos o judiciales, incluyendo medición y arbitraje, considerándose 

con ello este poder suficiente para tales fines.   

h) En general, en virtud de este documento, se otorgan al Apoderado los poderes tan 

amplios y legalmente necesz * 3 según la ley para cumplir su mandato a entera 

satisfacción, representando a la Compañía en todo lo que sea legalmente posible 

presentando propuestas en procesos de oferta públicos o privados, negociando contratos 

que tengan por objeto trabajos de consultoría tecnológica y sistemas de información, y 

exigiendo garantías en nombre de la Sociedad. 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Pasando a tratar el quinto punto del Orden 

  

del Día, los Accionistas por unanimidad de votos adoptaron las siguientes resoluciones: -- 

: SE RESUELVE 

QUINTO.- Autorizar a los Señores Nicolás Morris Gómez y Martín Andrés Borja 

  
  

Espinosa, para que expidan las copias certificadas que de la presente acta se legaren a 

requerir. 
  

SEXTO.- Autorizar a los señores Nicolás Morris Gómez, Martín Andrés Borja Espinosa 

y Ericka Trejo Rosales, para que comparezcan de manera conjunta o separada ante el 

Notario Público de su elección, a efecto de solicitar y otorgar en nombre y representación 

de la Sociedad, en su caso, la protocolización del acta que se levante con motivo de la 

celebración de la presente Asamblea, y en general, lleven a cabo todos los actos que sean 

necesarios para dar fiel cumplimiento a las Resoluciones adoptadas por la presente 

Asamblea, lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 194, párrafo 

segundo de la Ley General de Sociedades Mercantiles.   

0039931 

     O
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El Presidente preguntó a los presentes si había algún otro asunto que tratar, no 

habiéndolo, se dio por termiuada la Asamblea levantándose para constancia de su 

celebración la presente Acta, la cual, habiendo sido leida y aprobada unánimemente por 

los presentes, la firman el Presidente y el Secretario de la Asamblea, La presente 

Asamblea concluyó a las 12:00 horas del día de su COLE. 

Una firma llegible.- Sr. Nicolás Morris Gómez.- Presidente.- Una firma Hegible.- 5 

Martín Andrés Borja Espinosa.- Secretario.- Una firma ilegible.- Srita. Ericka qu 

Rosales.- Escrutador.”   

Vi.- La compareciente declara de manera expresa y bajo protesta sr haa lo 

      

  siguiente: 
É 

a).- Que el texto y firmas que aparecen en el acta que por este instrument a pens 

son auténticos.   

  

ol b).- Que la sociedad no tiene más antecedentes que los relacionados en estefinstrumento. -- 

EXPUESTO LO ANTERIOR, la compareciente otorga las siguientes: 7 A 

CLÁUSULAS: |     

PRIMERA.- Queda protocolizada, para todos los efectos legales a que haya Jugar, el acta 

de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “AYESA MÉXICO”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha dos den, zo del año dos knil quince, 

misma que ha quedado transcrita en el antecedente quinto de este inftrumento. « anne 

SEGUNDA.- Como consecuencia de la protocolización consignada en este instrumento, 

queda formalizada la aprobación para el establecimiento y operación de una sucusal de la 

sociedad “AYESA MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

en la República del Ecuador, misma que tendrá domicilio en la ciudad de Quito, Pe 

de Pichincha. l   

  

    

TERCERA.- En consecuencia de la protocolización consignadal en este instrumento, 

queda formalizada la aprobación para asignar como monto de capital inicial de la suqursal 

de “AYESA MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL WARIABLE, bn la 

República del Ecuador, la cantidad de US$2,000.00 (Dos Mil Dólares Y 

Legal en los Estados Unidos de América). 

CUARTA- Como consecuencia de la presente protocolización a, este 

instrumento, queda formalizada la designación de BOM ANTONIO GALÁN 

oneda de Curso * 

  

VÁZQUEZ, como Apoderado General de la sucursal de “AYESA MÉXICO”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la República del Ecuador, con 

     



“ instrumento con la letra “PB”. 

LIM 
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las facultades que en dicha acta quedaron precisadas, misma que se tiene aquí por 

íntegramente reproducida, como si se insertase a la letra. 

YO, EL NOTARIO CERTIFICO: 

  

  

L- Que a mi juicio la compareciente tiene capacidad legal para el otorgamiento de este 

acto y que me cercioré de su identidad con el documento que más adelante se relaciona. -- 

11.- Que la compareciente, manifiesta de manera expresa y bajo protesta de decir verdad, 

que su representada se encuentra capacitada legalmente para el otorgamiento de este acto 

y que la personalidad que ostenta no le ha sido revocada, ni en forma alguna modificada y 

la acredita con el acta que por este instrumento se protocoliza. 

1L.- Que no obstante haberle solicitado a la compareciente la cédula de 

identificación fiscal del accionista residente en México, sin habérmela exhibido, le 

advertí que daré el aviso correspondiente, y por lo que se refiere al accionista 

extranjero me declara que la sociedad se obliga en términos del artículo veintisiete 

del Código Fiscal de la Federación a presentar los avisos correspondientes. ===> 

1V.- Lá compareciente no me exhibió la Constancia de “-scripción en el Registro     

  

   
   

  

Nacional de Inversiones Extranjeras de la sociedad, por lo que procederé a presentar el 

aviso correspondiente,   

V.- Que la compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad, declara por 

sus generales ser mexicana, originaria de México, Distrito Federal, lugar donde nació el 

día ocho de septiembre de mil novecientos setenta y tres, soltera, abogada, con domicilio 

en Avenida Paseo de la Reforma numero doscientos ochenta y cuatro, colonia Juárez, 

delegación Cuauhtémoc, código postal cero seis mil seiscientos, en México, Distrito 

Federal y se identifica con credencial para votar número de folio cero cero cero cero 

ciento siete millones setecientos diecisiete mil doscientos setenta y uno, expedida por el 

Instituto Federal Electoral, copia de dicha identificación la agrego al apéndice de este 

  

VI.- Que tuve a la vista los documentos citados en este instruménto, 

VHL- Que advertí a la compareciente el derecho que tiene de leer por sí misma la presente 

acta, así como que le sea explicada por el suscrito. 
  

ViH1.- Que la compareciente, en cuanto a sus datos personales, declara haber ejercitado su 

derecho de acceso a los mismos mediante su lectura, quien manifestó su conformidad y 

comprensión plena eh cuanto a su uso y la imposibilidad de que una vez firmado el 

presente instrumento, rectificarlos, cancelarlos u oponerse al tratamiento de sus datos
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personales, mismos que serán exclusivos para los electos legales de este instrumento, 

  derivado de la naturaleza jurídica del mismo. 

IX.- Que hice saber a la compareciente que todas sus declaraciones son realizadas bajo 

protesta de decir verdad, y que le advertí de las penas en que incurren quienes declaran 

con falsedad ante Notario, en términos del artículo trescientos once del Código Penal para 

el Distrito Federal, en relación con los artículos ciento dos fracción décimo segunda y 

ciento sesenta y cinco ambos de la Ley del Notariado para el Distrito Federal en vigol, ; 

habiéndome identificado como Notario ante la comparecientes . 

  

  mismo momento que la autorizo.- Doy Fe, 

  Firma ilegible de doña Ericka Trejo Rosales. 

IGNACIO SOTO SOBREYRA y LV A ro Firma. 

  

El selló de autorizar. 

Para cumplir con lo dispuesto por el Artículo dos mil quinientos cincyent y Áhatro del 

Código Civil vigente en el Distrito Federal, a continuación se transcribe; ----- e 

/ “ART. 2,554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastaráque se diga 

  

   que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requierár 

especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguba, Ln 

  

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresay que se ee con ese 

carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades admini trativas. rm 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará] que se dón fon ese” 

carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de duéño,|tanto en lo relativo a 

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de defendernos. ci 

Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes mencionados, las facultades He los 

apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales, 

   Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen”. 

o EL PRESENTE TESTIMONIO VA EN SIETE FOJAS ÚTILES PROTEGIDAS 

POR KINEGRAMAS, LOS CUALES PUEDEN NO TENER UNA NUMERACIÓN 

SEGUIDA. mn .- 

ES PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN su ORDEN, SACADO DEL 

PROTOCOLO A CARGO DEL LICENCIADO. IGNACIO SOTO SOBREYRA Y 

SILVA, TITULAR EN EJERCICIO DE LA. NOTARÍA NÚMERO TRECE DEL 

  

 



14 
sana 

67,022 

DISTRITO FEDERAL, QUE SE EXPIDE PARA “AYESA MÉXICO”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO CONSTANCIA, EN CATORCE 

PÁGINAS.   

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE,   

CORREGIDO.- DOY FE.   

EMJIICHA/srg* 
ES 

a yin 
ds 

LIC. ERICK ESPINOSA RIVERA Notario Titular de la Notaría 
pública númem diez 10 de esta ciudad y su dísartto CERTIFICA: que la 

presente Cueia que consta de 3 fojas útiles por Pumas 
lado(s) concuerde exactamente con su original que se tuvo a la vista 

y que fue debidemente. cotejada para constancia, con esta fecha 
quedó asentado bajo el número Y tóls en el registro de cotejos de 
esta notaría agrecándose copia al apéndice del mismo, se 

exlende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Oro., a 
días delmesde _legi DARAN EE 
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Ayesa México, S.A. de CY, BEBES pun 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas PA 

2 de marzo de 2015 

México, Distrito Federal     

   

ponooda 

Artículo Décimo Sépti imo, fracción WI del Estatuto Sccial de la Sociedad, y fungió por deSÓ 
unánime de los presentes como Secretario de la misma el señor Martín Andrés Bora E Espinosa, 

5
 

Acto seguido, el Presidente de la Asamblea designó como Escrutador a la señora Ericka Trejo 
Rosales, quien aceptó su nombramiento y, en desempeño de su cargo formuló la Lista de Asistencia 
que se agrega al legajo de esta Acta, en la que se demuestra que se encontraban representados la 
otalidad de los accionistas de la Sociedad, votando las acciones que a continuación se expresan: 

    

  

  

  

  

  
  

      

| Acciones] > 
pos . Ca e Capital | : Accionista - Capital Fijo Variabl Porcentaje 

¡ . SerieA | anaple | 
| ON - | SerleB_ | 

Ayesa International Corporate Development, : | | 
, t i 1 

| SY a 500 | 180,624 | 99,72% | 
| Representada por: | - 
: Sr. Guillermo Tato Jiménez o _ o] ON Y 

; Sr. José Luis Manzanares Abasolo: | ¡ | 
- Regresentada por: -- 500 ; 27% 

Sra. ma Tirado Serrano... Y 

0, a A A po 
s Los Poderes o Cartas Poder exhibidos por los asistentes para acreditar sus rdcula So 

— representación, así como la Lista de Asistencia preparada por el Escrutador y firmada, por 
Accionistas presentes, se agrega al apéndice del acta que con motivo de la presenté Aseríblea se 
levanta, adjuntándose como Anexo A y B, respectivamente, 

    
  
  
     

  

Sy, En virtud de encontrarse representada la totalidad de las acciones en que se 00 capital social 

   

££to seguido el Presidente de la Asamblea sometió a la consideración L la Asamblea de 
2 Accionistas el siguiente: > 

ORDEN DEL DÍA: 

  

IL. Discusión y en su caso aprobación del domicilio de la Sucursal de la Seciedad en la 

TEOTTATTTTTTO República del Ecuador. 

IL. Discusión, determinación y en su caso, aprobación del capital asignado por Ayesa 
S.A. de C.V., para la Sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador. 

IV. — Discusión y en su caso, nombramiento y designación del apoderado general de Ayesa 

México, S.A. de C.V., en la República del Ecuador. - 

 



Y. Asuntos varios relacionados con el Orden del Día. 

Los Ac cjonistas aprobaron por unanimidad de votos ta declaratoria del Presidente respecto de la 

legal instalación de la Asamblea, así como el anterior Orden del Día y procedieron a desahogar sus 

“puntos de la siguiente manera: 

DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Pasando a tratar el primer punto del Orden del Día, el 

Presidente de la Asamblea manifestó a los presentes que por asi convenir a las intereses de la 

Sociedad, era necesario llevar a cabo el establecimiento de una Sucursal de Ayesa México, S.A. de 
C.V., en la República del Ecuador, la cual realizará el mismo objeto social y actividades que las 

consi ignadas en el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la Sociedad, lo anterior, derivado de 

la expansión de proyectos que la Sociedad tiene interés en desarrollar en la República del Ecuador, 
razón por la cual es necesario llevar a cabo el establecimiento de una sucursal de la Sociedad en 
dicho país, lo cual permitirá facilitar las operaciones y el desarrollo proyectos en dicha República. 

Expuesto lo anterior y, luego de una amplia deliberación sobre este punto del Orden del Día, la 
Asamblea tomó por unanimidad de votos de los presentes la siguiente resolución: 

SE RESUELVE 

PRIMERO.- Aprobar el establecimiento y operación de una sucursal de la Sociedad en la República 
del Ecuador, lo anterior, para efecto de optimizar el desarrollo de proyectos en dicho país, 

desarrollanco el mismo objeto social y las mismas actividades que las previstas en el Artículo Quinto 
"Objeto” de los Estatutos Sociales de la Sociedad. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Pasando a tratar el segundo punto del Orden del Día, 
el Presidente de la Asamblea manifestó a los presentes que derivado de la resolución PRIMERA, es 
necesario determinar el domicilio que tendrá la Sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador. 

   

  

   

Expuesto lo anterior y, luego de una amplia deliberación sobre este punto del Orden del Día, 2 
Asamblea tomó por unanimidad de votos de los presentes la siguiente resolución: 

SE RESUELVE 

SEGUNDO.- Aprobar como domicilio de la Sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador Na 
ciudad de Quito, provincia de Pichincha. 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Pasando a tratar el tercer punio del Orden del Día, el 
Presidente de la Asamblea manifestó a los presentes que derivado de la resolución PRIMERA, es 

necesario determinar el monto de capital que se asignará inicialmente a la Sucursal de la Sociedad 
en la República del Ecuador, indicando a los Accionistas que el monto inicial de capital asignado, 
ascienda a la cañtidad de US$2,000,00 (Dos mil Dólares Moneda de Curso Legal en los Estados 
Unidos de América). 

Expuesto lo anterior y luego de una amplia deliberación, sobre este punto del Orden del Día, la 
Asamblea tomó por unanimidad de votos de los presentes la siguiente resolución: 

SE RESUELVE - 

TERCERO.- Asignar como monto de capital inicial de la sucursal de la Sociedad en la República del 
Ecuador, la cantidad de US$2,000.00 (Dos mil Dólares Moneda de Curso Legal en los Estados 
Unidos de América), cantidad que será aportada en numerario a la cuenta de integración de capital. 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Pasando a tratar el cuarto punto del Orden del Día, el 
Presidente de la Asamblea manifestó a los presentes que derivado de las resoluciones anteriores, era 
necesario designar a la persona que funja como apoderado general de la sucursal de la Sociedad en la



. República del Ecuador, apoderado que tendrá a su cargo, entre otros, llevar a cabo las acciones, 

gestiones y trámites necesarios para establecer la Sucursal de l Sociedad en la República del Ecuador 

y a quien le serán otorgados los poderes y facultades suficientes para que realice el Encargos -Que 
mediante esta Asamblea se le confiere. Al respecto, el Presidente de la / Asamblea gfoó Qa Os 
Accionistas que el encargo de An gen neral de la o ursal ' la Sociedad, A A 

> 

          

      

0201335 5d 

SE RESUELVE 

CUARTO.- Designa al Señor Antonio Galán Velázquez, como apoderado general de la Sucursal de la 

Sociedad en la República del Ecuador, quien se encargará de llevar a cabo las acciones, gestiones y 
trámites necesarios para el establecimiento de una Sucursal de la Sociedad en la República del 
Ecuador, y a quien se le concederán amplias facultades para realizar todos los actos y negocios 
jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en terrkorio de la República de Ecuador, 
especialmente para suscribir actos, contratos, contestar demandas y cumplir las obligaciones que se 
lleguen a contraer, otorgándole para tal efecto poder para que en nombre y representación de la 
Sociedad, realice en el territorio de la República del Ecuador, los actos que se detallan a 
continuación: 

a) Actuar como Apoderado General de la Sociedad en la República de Ecuadof' ente 2 

instituciones de propiedad estatal y privada, el sector jurídico, los tribunales de justicia, o 2er 

pañíds, Contencioso Administrativo y Fiscal, las Superiniendencias de Telecomunicaciones Co 

Bancos y demás entes que sean creados con tal rango, el Instituto de Seguridad Socia; Ecustoridno 
el Servicio de Rentas Internas, ministerios, las diferentes municipalidades del Eofador y Áiras 

entidades estatales, privadas o mixtas, con poderes amplios y suficientes según estilla la 
legislación de la República de Ecuador. El Apoderado tendrá especialmente amplios [podejés para 
realizar todos los actos legales y negocios que se realicen y entren en vigor en el terri profecional 

ciones y especialmente estará facultado para contestar demandas y cumplir todas lasichi 
contratadas. y 

   

  

      

b) Presentar todas las solicitudes aplicables ante los ministerios o entidades de control be 
con poderes amplios y suficientes para representar a la Sociedad. i 

      

   

e 
E AN "quer" certificados, registrar documentos, permisos de trabajo, contratos P empled marine 
7 . ciales, patentes, marcas, modelos industriales, visados o cualquier otro dodumento ale e pueda 

Y sil necesario. 

la Sociedad como 

cepto en todo kpo de 
laborales, fiscales, 

enciosa o volufitaria, 

e) En el área judicial otorga al mandatario los poderes para representar 

demandante, demandado, demandante de tercera parte o cualquier otro con 
litigios, acciones, reclamaciones y acusaciones criminales, civiles, penales 

administrativas y comerciales, y todo tipo de procesos de . jurisdicción cont 
incluyendo mediación y arbitraje, con los poderes completos concedidos poj la legislación 
República de Ecuador relacionados con un mandato judicial, : l 

  

    

   

  

e la 

f) El Apoderado tendrá poderes completos para representar a la Sociedad ante pualquier organismo 
estatal o privado, ante otras entidades relacionadas con el área de negocio della Sociedad y al te 

otras oficinas necesarias en la República de Ecuador. 

    

    .-g) El Apoderado tendrá poderes completos para saldar, desistir, aceptar alcandgr acuerdos 
con ello esje procesos administrativos o judiciales, incluyendo medición y arbitraje, considerándosk, 

poder suficiente para tales fines, ' 

h) En general, en virtud de este documento, se otorgan al Apoderado los poderes tan ampiós y 
legalmente necesarios según la ley para cumplir su mandato a entera satistacción, representando a 
la Compañía en todo lo que sea legalmente posible, presentando propuestas en procesos de oferta 

   



públicos o privados, negociando contratos que tengan por objeto trabajos de consultoria tecnológica 

y sistemas de información, y exigiendo garantías en nombre de la Sociedad, 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Pasando a tratar el quinto punto del Orden del Día, los 
Accionistas pór uráimidad de votos adoptaron las siguientes resoluciones: 

    

s 
ca SE RESUELVE 

QUINTO.» Autorizar a los Señores Nicolás Morris Gómez y Martín Andrés Borja Espinosa, para que 

expidan las cópias certificadas que de la presente acta se llegaren a requerir. 

SEXTO.- Autorizar a los señores Nicolás Merris Gómez, Martín Andrés Borja Espinosa y Ericka 
Trejo Rosales, para que comparezcan de manera conjunta o separada ante el Notario Público de su 
elección, a efecto de solicitar y otorgar en nombre y representación de la Sociedad, en su caso, la 
protocolización del acta que se levante con motivo de la celebración de la presente Asamblea, y en 
general, lleven a cabo todos los actos que sean necesarios para dar fiel cumplimiento a las 
Resoluciones adoptadas por la presente Asamblea, lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en 

el artículo 194, párrafo segundo de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

El Presidente pregunió a los presentes si había algún ctro asunto que tratar, no habiéndolo, se dio 

por terminada la Asamblea levantándose para constancia de su celebración la presente Acta, la cual, 
habiendo sido lelda y aprobada unánimemente per los presentes, la firman el Presidente y el 

Secretario de la Asamblea. La presenie Asamblea concluyó a fas 12:00 horas del día de su 

celebración. = 

LAA Y Jo) 
Sr. Nicciás Morris Gómez / sf Marfn Andrés Boría Espinosa 

Presidente Secretario 
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CARTA PODER 

José Luís Manzanares Abasolo 

Por la presente, el que suscribe, por mis propios derechos, confiero a la Señorita Irma Tirado Serrano, un 
poder especial en cuanto a su objeto, pero tan amplio como en Derecho proceda, en cuanto a las facultades 
que se le confieren, para que en mi nombre y representación, comparezca con voz y voto a la Asamblea 
General Anual Ordinaria de Accionistas de Ayesa México, S.A. de C.Y,, a celebrarse el próximo 2 de marzo 
de 2015, en la que se tratará el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Discusión y, en su caso, aprobación de la apertura de una Sucursal de la Sociedad en la 
República del Ecuador, la cual realizará el mismo objeto social y las mismas actividades que 
las incluidas en el Artículo Quinto “Objeto” de los Estatutos Sociales de la Sociedad. 

= 

ll. Discusión y en su caso aprobación del domicillo de la Sucursal de la Sociedad en la 
. República del Ecuador, 

7 III. Discusión, determinación y en su caso, aprobación del capital asignado por Ayesa México, 
> S.A. de C.V., para la Sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador. 

México, S.A, de C.Y., en la República del Ecuador, 

Y, Asuntos varios relacionados con el Orden del Día, 

  

Sevilla, Reino de España, a 3 de febrero de 2015, 

Atentamente, 

Sr. José Luis Manzanares Abasolo 

Testigos 

  

Sr. Jesús López Camino 

  

  

     



  

LISTA DE ASISTENCIA 

P 

i 

Ayesa México, S.A. de C.V 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
2 de marzo de 2015 

WMéxico, Distrito Federal 

  

tirmás y 
yy 

     

El que suscribe, designado como Escrutador, de la presente Asamblea, certifica Yue ode 
instalación y durante la celebración de la misma, los Accionistas, cuyos nombre 

b
r
 

número de Acciones 5 aparecen a continuación, estuvieron presentes: 

t 

Porcentaje | 
    

  
        

. Acciones | 

Accionista a E l Capital 
. : Cepal Flo + Varlable' 

l _ erieA  - Serfe B_ 

: i 

Ayesa Intematioral Corporate Development, SLU | 

Representada pon 800 180,824 
Jesús Lopez Cer Ino | 

Sr. José Luis Manzanares Abasolo | 
Representado por - 500 
Srita, Irma Tirado Serrano 

: 
: : 

Total. | 500 | 131,124 | 
e Y. sn 

    

  

Sfita. Ericka Trej gq 
/ 

SS 
7 Escrutad 

A KA A A e
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Cua 

CARTA PODER 

Ayesa International Corporate Development, S.L.U, 

Por la presente, el que suscribe, Representante Legal de la Sociedad denominada Ayesa international 
Corporate Development, S.L.U., confiero al Señor Jesús López Camino, un poder especial en cuanto a su 

objeto, pero tan amplio como en Derecho proceda, en cuanto a las facultades que se le confieren, para que, 
en nombre y representación de Ayesa International Corporate Development, S.L.U., comparezca con voz y / 
voto a la Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas de Ayesa México, S.A. de C.V., a celebrarse el É 
próximo 2 de marzo de 2015, en la que se tratará el siguiente: 

   

  

ORDEN DEL DÍA A 

l.— Discusión y, en su caso, aprobación de la apertura de una Sucursal de la Socie ad En la 
República del Ecuador, la cual realizará el mismo objeto social y las mismas actividadés que 
las incluidas en el Artículo Quinto “Objeto” de los Estatutos Sociales de la Sociedad | 

M | 
IL. Discusión y en su caso aprobación del domicilio de la Sucursal de la Soci A di en la 

> República del Ecuador, 

: Ill. Discusión, determinación y en su caso, aprobación del capital asignado por pt doo 
o S.A, de G.V,, para la Sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador, -/ SO 

“IV. Discusión y en su caso, nombramiento y designación del apoderado geñeral de|ayesa 
México, S.A. de C.V., en la República del Ecuador. | 

Y. Asuntos varios relacionados con el Orden del Día. Í Ñ 

4 

Sevilla, Reino de España, a 3 de febrero de 2015, 

  

Atentamente, 

Sr. El Emir Nagi Chehab 
Representante Legal de Alia Gestión Integral de Servicios, S.L.U,, 
Administrador Unico de Ayesa International Development, S.L.U, 

Testigos    
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si | . BANCO CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
INTERNACIONAL EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL No 160167 abierta el 24 de Abril del 2015 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, 

  

  

que se denominará AYESA MEXICO S.A. DE C.V. 

la cantidad de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
  

. que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

  

AYESA MEXICO S.A. DEC.V. 2000.00 

— TOTAL 2 2000.00. 

El duo será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución con 
las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegase a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada para 
el efecto, 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

     
    

Quito, 24 de Abril. del 2015 A CAME 
no Hápila 

ICO AL Cliente 

Lugar y Fecha de emisión V Firma Autorizada 

  

Form. 781-3217R 

  

 



    

LUGAR DE NACIMIENTO * 

   España —:7 
Jerez de la Frontera 

NACIONALIDAD ESPAÑOLA 
SEO pi 
ESTADO CIVIL CASADO 

OLGA ROSARIO 
LOPEZ AGUILAR 

  

: JÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

McIaL LAS PERMILPOR.LA.LEY 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE e 

GALAN CABALLERO MÁRCELIANO - - 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE . 

VAZQUEZ FERNANDEZ ISABEL MARÍA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ps 

QUITO 
. 

2013-11-13 

E FECHA DE EXPIRACIÓN 
E 2023-11-13      
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, qe 
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IDENTIDADEXT 
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GALAN VAZQUEZ .' 7 
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4D A 
ERA Dra. Ana Julia Solis Chávez 
PRIVIEDA 27 z ERDIERA NOTARIA 

  

ANTÓN ILITO 

6 
PROTOCOLIZACION No 2015-17-01-11-P01342 
DI3 COPIAS 

AS, 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor CARLOS 
ENRIQUE CUETO GONZÁLEZ, con matricula profesional número trece mil 

novecientos veinte y siete del Colegio de Abogados de Pichincha, incorporo 
al protocolo de Escrituras Públicas de la Notaría Décima Primera del cantón 

Quito a mi cargo, los siguientes documentos: Escritura pública de constitución 
de la compañía AYESA MEXICO S.A. DE C.V. conteniendo los Estatutos; 

Copia certificada de acta que modifica el domicilio social de la compañía 

AYESA MEXICO S.A. DE C.V; Certificado de Existencia, Constitución 

Legal y Funcionamiento de la compañía AYESA MEXICO S.A. DE C.V; 

Autorización para la apertura de la Sucursal en Ecuador que contiene el poder 

especial a favor del apoderado de la Sucursal en Ecuador; Certificado de 

Depósito de la cuenta de integración de capital, que antecede.- Quito, a 

veintisiete de Abril del dos mul quince.- 

¿TOLIA SOLÍS CHÁVEZ 
YA PRIMERA DE QUITO 

     

  

ARANA 
vuuw 20 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E-t-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telers.: 2560-597 / 2546-770 * 0069062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial lquito.com.ec email: ajsPnotarial 1quito.com.ec



Se protocolizó ante mí, en fe de eilo confiero esta TERCERA COPÍA 

CERTFICADA de protocolización de los siguientes documentos: — Escritura 

pública de constitución de la compañía AYESA MEXICO S.A, DE C.V 

conteniendo los Estatutos; Copia certificada de acta que modifica el domicilio 

social de la compañía AYESA MEXICO S.A. DE C.V; Certificado de 

Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la compañía AYESA 

MEXICO S.A. DE C.V; Autorización para la apertura de la Sucursal en 

Ecuador que contiene el poder especial a favor del apoderado de la Sucursal 

en Ecuador; Certificado de Depósito de la cuenta de integración de capital, 

debidamente señlado y firmado en el mismo lugar y día de su protocolización.- 

  

, / A 
/ / 7 e 

/ Sn A 

: es, ¿e Loco?     DRA. ANÁ JULIA SOLÍS CHÁVEZ 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
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Factura: 003-003-000002851 20151701011000515 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701011000515 

  

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPÍA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTTRATO: 

  

  

      
  

OTORGANTES 

SOCIAL LO NTERVANENTE DOCUMENTO DE OENTIGAD He. 

E AZALEZ CARLOS [poor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1753898509 

A FAVOR DE 

  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

WN IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

      
  

  
¿OBSERVACIONES: [DOOMICILIACION DE LA COMPAÑÍA AYESA MEXICO S.A. DE CY. d 

    
-NOTARÍO(A) ANA-JÚLIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍ ÁECIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



  

2 
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23 

    a. Ana Julia Solís Chávez 

¡OTVARIA 

  

q rt 
LU Es 

RAZON No. 2015/701011000817 0000042 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

EY 

RAZON DE MARGINACIÓN.- Dando cumplimiento a lo dispuesto 

por el doctor Camilo Valdivieso Cueva, intendente de Compañías de 

Quito, según resolución número SOVS IRO.DRASD.SAS.2015.1078, 

de fecha uno de junio del dos mil quince, tomé nota del contenido de 

ía antedicha resolución, al margen de la escritura matriz de la 

PROTOCOLIZACIÓON —DE - DOCUMENTOS  —DE LA 

COMPAÑÍA AYESA MEXICO S.A. DE €.V., otorgada el veinte y 

sicte de abrii del dos mil quince, ante la Doctora Ana Julia Solis 

Chávez, Notaria Décima Primera del Cantón Quito, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a dos de junio del año dos 

mí quince. 

  
    

tmazonas. hoñiclo Centro Ámazoyas 2do. Y Ser, piso 
> 10369062 Quito - i:cuador 
luto come email: ajs (A notarial igualito conos 
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UPERINTENDENCEA 
Laa iia     

RESOLUCIÓN No. SCVS.IRO.DRASD.SAS.2015. 1076 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 0000943 

4 

Dl UY 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho testimonios de la 
protocolización efectuada el 27 de abril de 2015 en la Notaría Décima Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito y escritura pública de 11 de mayo de 2015 otorgada en la misma Notaría, que 
contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera de nacionalidad mexicana, 
AYESA MEXICO S.A. DE C.V.; 

QUE mediante Memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-92 de 28 de mayo de 2015, la 
Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-JAF-DRH-G-2011-186 de 
15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados en la Notaría Décima Primera del Distrito Metropolitano de Quito el 27 de abril del 
2015, así como la escritura pública de 11 de mayo de 2015, otorgada en la misma Notaría; autorizar 

el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera de nacionalidad mexicana, 
AYESA MEXICO S.A. DE C.V.; conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a sus propios 
estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder 
otorgado por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas a favor del señor Antonio Galán Vásquez, 

de nacionalidad española. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Décima Primera del Distrito Metropolitano de 
Quito, tome nota del contenido de esta Resolución al margen de la protocolización efectuada el 27 de 
abril de 2015 y de la escritura pública de 11 de mayo de 2015; b) Que el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal. inscriba los 
documentos constantes en la protocolización efectuada el 27 de abril de 2015 y escritura pública de 

11 de mayo de 2015, junto con esta Resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones 

respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes en la 
protocolización y escritura antes referidas, junto con el texto íntegro del Poder otorgado ai señor 

Antonio Galán Vásquez y las razones correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización y escritura 
antes señaladas. 

“had dul 
COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el o 

j 
N 
ip 1] 

ANeropotar de Quito, 01203 200 
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Dr. Camilo Valdivieso Cuev 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
TRÁM. 13767-2 
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Oficio N* SCVS.1RQ.SG,15.1864,12594 

Quito D,M., 29 de junio del 2015 

Asunto: AYESA MEXICO S.A. DE C.V, 

Señor 

Gerente 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera AYESA 
MEXICO S.A, DE C.V., de nacionalidad mexicana, ha sido aprobada por esta 
Institución mediante Resolución No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.1076 de 01 

de junio del 2015. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados 
en la "Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, al apoderado de la 
misma. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

ñ pr - 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

T. 13767-0 
FOS/mea
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TRÁMITE NÚMERO: 38258 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 

EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 26562 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2836 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

identificación Nombres Calidad en que comparece 
        1754741237 GALAN VAZQUEZ ANTONIO APODERADO 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA COM PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO /QUITO /27/04/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AYESA MEXICO S.A. DE C.V. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR A LA CIA. MEXICANA AYESA 

MEXICO S.A. DE C.V., TAMBIEN EL OTORGAMIENTO DE PODER AL SR. ANTONIO GALÁN VÁSQUEZ. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

LO A 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- -AMO; -2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 
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20151701011P01 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

   

  

  

  

l Escritura N*: (20151701011P01582 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [11 DEMAYO DEL 2015 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

  

    

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

  

TORGANTES 

OTORGADO POR 

: , Tipo Documento de No. Nacionalid . Persona que le 

ersona Nombres/Razón social intervininete identidad identificacaión ad Calidad representa 

- REPRESENTAN ; > > ESPAÑOL [APODERADO(A) AYESA MEXICO S.A. 
alural GALAN VAZQUEZ ANTONIO DOA CÉDULA 754741237 A GENERAL DECY. 

A FAVOR DE 

. : Tipo Documento de No. Nacionalid . Persona que 

Persona Nombres/Razón social interviniente identidad identificación ad Calidad representa 

¡(UBICACIÓN — 
q Provincia Cantón Parroquia 
  

PICHINCHA   QUITO   MARISCAL SUCRE 
  

  

17 DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  

MOBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

  

lICONTRATO: 
CUANTÍA DEL ACTO O 

  
INDETERMINADA 
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NOTARÍA Dra. Ana Julia Solis € Cháv ez. 

BECIMA PRIMERA NOT. ARIA o do 

- CANTON QUITO 

  

AS 

ESCRITURA NO. 2015-17-01-11-P01582 

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

AYESA MEXICO S.A. DE C.V 

Representada por: 

ANTONIO GALÁN VÁZQUEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

AS, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de Mayo del dos mil quince, ante mí, doctora 

ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, NOTARIA DÉCIMA PRIMERA 

DE ESTE CANTÓN, comparece a la celebración del presente 

instrumento el señor ANTONIO GALÁN VÁZQUEZ, Apoderado 

General de AYESA MEXICO S.A. DE C.Y., conforme documento 

que se adjunta como habilitante; de nacionalidad española, de 

estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha; portador de la 

cédula de Identidad número uno siete cinco cuatro siete cuatro uno 

dos tres siete (175474123-7), legalmente capaz para contratar y
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obligarse, cual en derecho se requiere para realizar este tipo de 

actos, a quien de conocer doy fe; y, me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta que me presenta cuyo 

tenor literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una en donde conste la 

Declaración Jurada que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, el señor Antonio Galán 

Vázquez, Apoderado General de AYESA MEXICO S.A. DE C.V., 

conforme documento que se adjunta como habilitante; mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha; portador de la 

cédula de Identidad número uno siete cinco cuatro siete cuatro uno 

dos tres siete (175474123-7), legalmente capaz para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA: DECLARACIÓN JURADA.- Con los 

antecedentes antes expuestos: Antonio Galán Vázquez, en mi 

calidad de Apoderado General de AYESA MEXICO 5.A. de C.V,, 

de manera libre y voluntaria bajo juramento declaro: UNO.- Que 

la sucursal en Ecuador de la compañía AYESA MEXICO S.A. de 

C.V. tendrá como objeto social: Actividades relacionadas con el 

ejercicio de la ingeniería en todas sus ramas y sectores, o con 

cualquier actividad técnica específica. Entre sus operaciones, se 

comprenden las siguientes: La realización de estudios y redacción 

de proyectos; la dirección, control y ejecución e instalaciones, así 

como su mantenimiento; la prestación de  asesoramientos, 

asistencias, informes O dictámenes; la solicitud, obtención y 

explotación o cesión en su caso, de concesiones y patentes; la 

b
o



  

Ingeniería Civil; control de calidad de obras de edificación e 10 
USOS 

civiles; desarrollo, aplicación y comercialización de sistemas 

informáticos.- DOS.- La sucursal en Ecuador de la compañía 

AYESA MEXICO S.A. de C.V. limita sus actividades a las 

señaladas en el numeral anterior y declara que la sucursal en 

Ecuador no realizara actos O contratos considerados como 

exclusivos de las entidades reguladas por la Ley General de 

Instituciones del Sistema Financiero., de la misma forma la sucursal 

no realizara actividades de transporte terrestre ni aquellas 

Operaciones que se encuentren comprendidas en el ámbito del 

transporte comprendidos en la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre Transito y Seguridad Vial.- TRES.- Mediante la presente 

apruebo la calificación del poder otorgado mediante Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas de Ayesa México 5.A. de C.V. de 

- fecha dos de marzo del año dos mil quince (2015), que se realizó en 

la crudad de México y acepto ejercer las funciones de apoderado de 

la compañía Ayesa México 5.A. de C.V.- Esto es todo lo que puedo 

declarar en honor a la verdad. Usted, Señora Notaria, sírvase 

agregar las cláusulas de estilo para la plena validez y exigibilidad 

del presente documento”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que ha 

sido elaborada y suscrita por el Doctor Carlos Cueto González, con 

matrícula profesional número trece mil novecientos veimte y siete 

del Colegio de Abogados de Pichincha, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron los preceptos legales 

aplicables al caso y, leída que fue íntegramente por mí la Notaría al 

  

G
a
 

 



compareciente se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de ésta Notaría, de todo lo cual 

doy fe.- 

  

SR. ANTONIO GALAN VAZQUEZ 

C1 12547241237 

e sd «SOLÍS CHÁVEZ 
   

  

DR: A      



    
       

  

   

cae DEL ECUADOR. 
| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN qu 

CÉDULA” DE 
IDENTIDAD"EXT 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GALAN VAZQUEZ. - 
ANTONIO e 

ADE NACIMIENTO 

    

     

Jerez de ta Frontefa'- 
PECHÁ DE NACIMIENTO: 1973-03-25 2 
NACIONALIDAD ESPAÑOLA Coin e 
sexo ba: 
ESTADO CIVIL CASADO 
OLGA ROSARIO 
LOPEZ AGUILAR A 

  

"INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
INICIAL. LAS PERMILPOR.LA.LEY 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GALAN CABALLERO MARCELIANO 

APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 
VAZQUEZ FERNANDEZ ISABEL MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2013-14-13 

] FECHA DE EXPIRACIÓN C - 

$ 

E331412172 

20
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IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA 
NOTARIO No. 13 

MEXICO, D.F. 

  

LIBRO NÚMERO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO...-----:CMI/CHA/mmo* - 

ACTA NÚMERO SESENTA Y SIETE MIL VEINTIDOS. cocmnnnnnannnnannnnannaaaas 

] MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, e treinta y uno de marzo del año dos mil quince, aa 

YO, EL LICENCIADO IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA, Titular de la 
  Notaría Número Treoe del Distrito Federal, hago constar: 

LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE “AYESA MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, de fecha dos de marzo del año dos mil quince, que realizo É Bs 

solicitud de DOÑA ERICKA TREJO ROSALES, en su carácter de Delegada == 

  

al tenor de los siguientes antecédentes y cláusulas: 

ANTECEDENTES: 

  

    

1.- CONSTITUCIÓN.- Por escritura número cincuenta y siete mil soteciero 0 ta y 

  

ocho, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil tres, otorgada ante la fe des li peli 5 

Erick Espir nosa Rivera, notario adscrito a la notaría número diez de ¡Ñ poo de 

Querétaro, Estado de Querétaro, de la que es titular el licenciado Leopok y l poemas 

Arias, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Opfiercio de 

Querétaro, en el folio mercantil número nueve mil novecientos veinticu Afro, el día 

veintinueve de enero del año dos mil cua tro, por virtud de la cual se constinbyó “AYESA 

MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con, domicilio en 

Santiago' de Querétaro, Estado de Querétaro, duración de noventa y nfeve 

  

años, con 

capital social, mínimo fijo de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, 

representada por quinientas acciones, con valor de cien pesos moneda nacional, cala una 

y variable ilimitado, con cláusula de admisión de extranjeros, y de dicha escritura opio 

en lo conducente lo siguiente; | 

A ESTATUTOS | 

e CAPÍTULO PRIMERO ... | 

ARTÍCULO QUINTO.- OBJETO.- El objeto de la sociedad será:|La realización y 

  

  

  
  

  

    

  

desempeño, con la intervención de los titulados precisos, de todas aquellas actividades 

que guarden relación con el ejercicio de la ingeniería en todas sus ramas o o Ñl 

cualquier otra actividad técnica especifica. Entre sus operaciones, 56 e po las 

siguientes: La realización de estudios y redacción de proyectos; la dirección, controlf y 

  

ejecución de obras e instalaciones, así como su mantenimiento; la prestació 

asesoramientos, asistencias, informes o dictámenes; la solicitud, obtención y explotación - 

o cesión en su caso, de concesiones y patentes; la realización directa, gestión O 

administración de cualquier clase de obras y fabricaciones; la realización de ensayos de 

e? 
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laboratorio de medio ambiente e Ingeniería Civil; control de calidad de obras de 

edificación y civiles; desarrollo, aplicación y comercialización de sistemas informáticos; 

la aplicación, desarrollo o explotación en cualquier forma, de procedimientos especiales 

de fabricación y otros cualesquiera métodos productivos; el desarrollo de actividades de 

tasación de bienes inmuebles; la compra, venta, administración, operación, 

arrendamiento, comisión, agencia, representación, coristrucción, fraccionamiento, 

lotificación y comercio en general de toda clase de bienes inmuebles por cuenta propia o 

“ajena; compra, venta, agencia, comisión, representación distribución, importación, 

“+ exportación, y comercio en general de materiales para la construcción y sus acabados en 

general; compra, venta, administración, arrendamiento, agencia, operación, comisión, 

* distribución, fabricación, importación y exportación de todo tipo de maquinaria y equipos 

A 

necesarios para cumplir con el objeto anterior, Adquirir, disponer y operar todos los | 

bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto social; participar 

en todo tipo de licitaciones públicas y privadas; obtener todo tipo de financiamientos; 

otorgar cualquier tipo de garantías personales o reales o constituirse en deudor soliñiario a 

favor de sociedades filiales o con las que mantenga relaciones económicas o corporativas; 

participar en cualquier forma permitida por la Ley en otras asociaciones O sociedades 

civiles o mercantiles; en general, celebrar y efectuar todos los actos, operaciones, 

contratos y convenios que sean anexos o conexos con su objeto social... => 

CAPÍTULO SEXTO     

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- El Órgano Supremo de la Sociedad será la 

Asamblea de Accionistas, cuyas características, fincionamiento y organización se regirán 

por las disposiciones siguientes: 

Í.- CLASIFICACIÓN. Las Asambleas de Accionistas serán Ordinarias y 

  

Extraordinarias, de acuerdo con la índole de los asuntos que sean de su incumbencia, ---— 

Las Asambleas Extraordinarias tratarán de los asuntos enumerados en el artículo 182 

ciento ochenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Las Asambleas 

Ordinarias tratarán de los asuntos que no sean de la competencia de las Asambleas q np 

  Extraordinarias. 

I.- ÉPOCA DE CELEBRACIÓN.- Tanto las Asambleas Ordinarias como las 

Extraordinarias: se" podrán celebrar en cualquier época del. año, pero las Asambleas 

Ordinarias se celebrarán Cuando menos una vez al año, dentro de los primeros cuatro 

mecss deeniés de eonelrida el Eierricia Sacial.      



* IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA 

NOTARIZ Na. 13 

MEXICO, D.F. 

   ' 67,022 
1A.- LUGAR DE CELEBRACIÓN.- Las Asambleas se reunirán en el domicilio social, 

  salvo caso fortuito o de fuerza mayor. 

En los términos de los dispuesto por el artículo 178 ciento setenta y ocko de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, podrán tomarse resoluciones fuera de Asambleas, por 

unanimidad de los accionistas que representen la totalidad de las Acciones con derecho a 

voto y tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido 

adoptadas reunidos en Asamblea, siempre que se confirmen por escrlto. —eomenoamoaaanoos 

iV.- CONVOCATORIA.- Las Asambleas Ordinarias y las Extraordinarias serán 

convocadas por el Presidente o el Secretario del Consejo de Administración o py el 

Administrador General, según el caso, o por el o los Comisarios de la Sociedad. Las 

Pos y éasos Y sn 

formas previstos en los artículos 168 ciento sesenta y ocho, 184 ciento och nta, cuatro y 

Asambleas también podrán ser convocadas por la Autoridad Judicial, 

  

   
   

  

185 ciento ochenta y cinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles. tc 

La convocatoria para cada Asamblea se hará con quince días de anticipación iy ext la forma 
: 

Sri viene la Ley. Lu Á y términos que previene la Ley.   

Las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas podrán sesionkr dildamento 

sin ser necesarias las convocatorias, cuando se encuentre integramente/rep sentado el 

Capital Social y los Accionistas estén conformes en tratar los asuntos y se sómetan a su 

consideración. -—-- 

V.- QUÓRUM.- Para que las Asambleas de Accionistas puedan IN válidamente, se 

  

    NI 

  requerirá. 

a).- Las Asambleas Ordinarias en primera convocatoria, con la asistencia delquienes 

representen el 51% cincuenta y uno por ciento del Capital Social, uando menos, y las 

decisiones se tomarán por mayoría de votos presentes. En seguntla convocatoria, las 

Asambleas sesionarán cualesquiera que fuera el número de los Accionistas presentesl y las 

  votaciones se tomarán por mayoría de los mismos. 

    

     

b).- Las Asambleas Extraordinarias requerirán, en primera convocatoria, una asistlacia 

mínima del número de Accionistas que representen el 75% setenta y cínico por ciento) del 

Capital Social y las decisiones se tomarán por el voto de los Accionistgs presentes ue 

integren la mitad del Capital Social, cuando menos. En segunda convocatoria [lás 

Asambleas Extraordinarias requerirán una asistencia mínima de quienes represen n el 

51% cincuenta y uno por ciento del Capital Social, y las resoluciones se tomarán por el 

voto de los Accionistas presentes que repre esenten el 51% cincuenta y uno por ciento. del 

Capital Social.   

 



=> 
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VI.- FUNCIONAMIENTO.- Las Asambleas serán presididas por el Presidente del 

Consejo de Administración o por el Administrador General, según el caso, y a falta de 

ellos por quien designe la Asamblea, actuando como Secretario el que desempeñe tal 

cargo en el Consejo de Administración o quien designe la Asamblea, según el caso. Quien 

presida la Asamblea nombrará entre los Accionistas dos Escrutadores, que certificarán la 

asistencia y serán los encargados de recoger y hacer el cómputo de las votaciones. -———- 

Los Administradores y los Comisarios no podrán votar en las deliberaciones relativas a 

  sus funciones o a su responsabilidad. 

VIL- REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS.- Los Accionistas asistirán 

personalmente a las Asambleas o por medio de sus representantes acreditados mediante 

Carta Poder ante dos testigos.   

No podrán ser Mandatarios los Administradores ni los Comisarios de la Sociedad. -———---- 

VIIL.- ACTAS DE LAS ASAMBLEAS Y CERTIFICACIONES.- La persona que 

actúe como Secretario levantará las Actas de las Asambleas en el Libro especial que para 

el efecto lleve la Sociedad zlosando al apéndice de esas Actas los documentos que se 

relacionen con las mismas.   

.Cuando por cualquier circunstancia no pudiere asentarse el Acta de una Asamblea en el 

Libro respectivo, esta se asentará en documento diverso que deberá ser Protocolizado ante 

Notario.   

Las Actas de Asamblea serán firmadas o autorizadas por el Presidente y por el Secretario 

de la Asamblea, así como por los Comisarios que hubieren concurrido a la Asamblea. ---— 

El Secretario del Consejo de Administración o el Administrador General, según el caso, 

quedan facultados para expedir constancias y Cert Ca CiOnES. 

Ti- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL VARIABLE. Por póliza número setecientos 
sesenta y tres, de fecha siete de diciembre del año dos mil cuatro, otorgada ante el 

licenciado Julio Senties Laborde, titular de la Correduría Pública námero cuatro de la 

    Plaza Mercantil del estado de Querétaro; Cuyo priz ér-original-quedo“inscrito en el 

Registro Público de Comercio de Querétaro, bajo el folio mercantil electrónico número 

nueve mil novecientos veinticuatro, se hizo constar la formalización de un acta de 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “AYESA MÉXICO”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la “cual, óhtre otros, “se acordó aumentar el 

capital social de dicha sociedad en su porción. vasiable € en la cantidad de cuatrocientos 

cincuenta mil pesos, moneda nacional, mediante la. emisión. “de cuatro. mil quinientas   

acciones. nomiñativas, serie “B”. con un valor nominal. de” cién “pesos; Honeda nacional,  
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cada una, cumpliendo a dicho efecto con lo dispuesto por los estatutos sociales de la 

  sociedad. 

I.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL VARIABLE.- Por escritura número 

cincuenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y tres de fecha treinta de noviembre del año 

dos mil diez, otorgada ante mí, cuyo primer testimonio se encuentra pendiente de 

inscripción en el Registro Público de Comercio Querétaro, se hizo constar la ET 

protocolización del acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “AYÉSA a 

MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la cual, entro/bos, EE, 
J . A 

se acordó aumentar el capital social de dicha sociedad en su porción variablé en la 28 

  

dieciocho millones ciento sesenta y dos mil cuatrocientos pesos, moneda hadional, de los 

que corresponden la cantidad de cincuenta mil pesos, moneda nacional, a | parte mínima 

    

fija, representado por quinientas acciones, con valor nominal de cien/besds, moneda 

   nacional, cada una, y la cantidad de dieciocho millones ciento doce pu cuatrocientos 

  

         

     

   

    

a 
SS

 

pesos, moneda nacional, a la parte variable, representado por cientofochenta y un mil 

Neo
 

3 

a 

ciento veinticuatro acciones, con valor nominal de cien pesos, monedafnaciohal, cada una. 

FV.- CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL.- Por instrumento númeto cincuenta y nueve Sl 
y
o
 

mil ochocientos noventa y dos, de fecha veinticinco de marzo del año dés mil once, 

otorgado ante el suscrito notario, cuyo primer testimonio quedó Lomo enel Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, jen el folió mercantil 

electrónico número cuatrocientos cuarenta mil cincuenta y ocho guión unp, se hizo 

constar la protocolización del acta de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 

Accionistas de “AYESA MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE des PITAL 

VARIABLE, de fecha veintitrés de marzo del año dos mil once, enla cual, entrelotros, se 

acordó formalizar el cambio de domicilio social de la Ciudad de S atiago de Querétaro, 

Estado Te Querétaro a la Ciudad de México, Distrito Feder 1, mando al efecto el 

a Artículo. tercero de los Estatutos Sociales:   

    

V.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA.- Los Accionistas de “AYEFA MÉXICO”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebraron Doá -Asimblea A Á 
General Ordinaria de Accionistas, el día dos de marzo > del año dos mil qe a que se, o 

levantó el acta que el compareciente me exhibe en cuatro fojas escritas solo por su 

anverso, y solicita la protocolice en términos de los artículos ciento treinta y seis y ciento 

treinta y ocho de la Ley del Notariado para el Distrito Federal y diez y ciento noventa y - o 
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cuatro de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por lo que la agrego al apéndice de 

este instrumento con la letra “A”. Dicha acta que es del tenor literal siguiento;-——————— 

Ayesa México, SA de CV o   

Asamblea General Ordinaria de Accionistas —————————— 

2 de marzo de 2015     

  
  México, Distrito Federal 

Los Accionistas de la Sociedad denominada Ayesa México, S.A, de C.V., se reunieron en 

el domicilio social de la Sociedad, con el objeto de celebrar una Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas, siendo las 10:00 horas, del día 2 de marzo de 2015, ===> 

E: Señor Nicolás Morris Gómez presidió la Asamblea, de conformidad con lo establecido 

en el Artículo Décimo Séptimo, fracción VI del Estatuto Social de la Sociedad, y fungió 

por decisión anánime de los presentes como Secretario de la misma el señor Martin 

Andrés Borja Espinosa. Ácto seguido, el Presidente de la Asamblea designó como 

Escritador a la señora Ericka Trejo Rosales, quien aceptó su nombramiento y, en 

desempeño de su cargo formuló la Lista de Asistendia qee se agrega al legajo de esta 

Acta, en la que se demuestra que se encontraban representados la totalidad de los 

accionistas de la Sociedad, votando las acciones que a continuación se EXPLOs an ——— 

Accionista Acciones     

Capital Fijo---Capital Variable---Porcentaje--Total omo   

  

      

  

  

  

Serie Á Serie B 

Ayesa Intemational Corporate. naa 180,624-----99,72%--$18”112,400 .00 

Development, SLU | 

Representada por: 

Sr. Jesús López Camino 

Sr. José Luis Manzanares Abasolo meneame Oran 21%---350,000,00 mamo 

  Representado por: pu =- 

Sra. Irma Tirado Serrano   

  

500 181,124 =--100%-------818”162,400.00 ---   

Los Poderes o Cartas Poder exhibidos por los asistentes para acreditar sus facultades de 

representación, así como la Lista de Asistencia preparada por el Escrutador y firmada por 

los Accionistas presentes, se agrega al apéndice del acta. que con motivo de la presente 

Asamblea se levanta, adjuntándose como Anexo A y B, respectivamente, cm 

En virtud de encontrarse representada la totalidad de las acciones. en.qué se divide el 
    tl nia da Avosa México 2 A da MV con fundamento en el artículo 188 de la
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Ley General de Sociedades Mercantiles y el Artículo Décimo Séptimo numeral TV, último 

párrafo de los Estatutos Sociales, el Presidente de la Asamblea, declaró legalmente 

instalada la Asamblea sin necesidad previa de la Convocatoria respectiva, siendo válidas 

  

todas las resoluciones adoptadas en la presente Asamblea. 

Acto seguido el Presidente de la Asamblea sometió a la consideración de la Asamblea de 

  Accionistas el siguiente: A E . 

ORDEN DEL DÍA:- E 
  

    

   
República del Ecuador, la cual realizará el mismo objeto social y las misas y kdade! 

que las incluidas en el Artículo Quinto “Objeto” de los Estatutos Sociales | le Ñ shut 

11.- Discusión y en su caso aprobación del domicilio de la Sucursal de lal sta en lagÍ 

República del Ecuador. 

$ 
¿ 

7 I1.- Discusión, determinación y en su Caso, aprobación del capital AE por Ayesa 

México, S.A. de C.V., para la Sucursal de la Sociedad en la República del ¡Me 

/2 
TV.- Discusión y en su caso, nombramiento y desiguación del apoderad 1 Ayesa 

México, S.A. de C.V., en la República del Ecuador.   

V.- Asuntos varios relacionados con el Orden del Día. / 

Los Accionistas aprobaron por unanimidad de votos la declar LA dell Presidente 

respecto de la legal instalación de la Asamblea, así como el mo Orden, del Día y 

  

procedieron a desahogar sus puntos de la siguiente Ma 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Pasando a trata el _primer punto del 

Orden del Día, el Presidente de la Asamblea manifestó a los Ñ esentes quelpor así 

convenir a las (así) intereses de la Sociedad, era necesario llevar a labo el establecimiento 

de una Sucursal de Ayesa México, S.A. de C.V., en la Repúblic del Ecuador, ha cual 

realizará el mismo objeto social y actividades que las consignadas en el Artículo Quinto 

de los Estatutos Sociales de la Sociedad, lo anterior, derivado    

   

e la expansid de 

proyectos que la Sociedad tiene interés en desarrollar en la República del Ecuador, Lon 

por la cual es necesario lleyar a cabo el establecimiento de una sucursal ela Socied. q en 

dicho país, lo cual permitirá facilitar las operaciones y el- desarrollo proyégtos én Jas TT A ÁÉÁ 

República. - : Ñ 

Expuesto lo anterior y, luego de una amplia deliberación sobre este punto del Orden del 

Día, la Asamblea tomó por unanimidad de votos de los presentes la siguiente resolución 

SE RESUELVE =--   
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PRIMERO.- Aprobar el establecimiento y operación de una sucursal de la Sociedad en 

la República del Ecuador, lo anterior, para efecto de optimizar el desarrollo de proyectos 

en dicho país, desarrollando el mismo objeto social y las mismas actividades que las 

«previstas en el Artículo Quinto “Objeto” de los Estatutos Sociales de la Sociedad. ———-—- 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Pasando a tratar el segundo punto del 

Orden del Día, el Presidente de la Asamblea manifestó a los presentes que denvado de la 

"resolución PRIMERA, es necesario determinar el domicilio que tendrá la Sucursal de la 

  - Sociedad en la República del Ecuador. 

Expuesto lo anterior y, luego de una amplia deliberación sobre este punto del Orden del 

Día, la Asamblea tomó por unanimidad de votos de los presentes la siguiente resolución: 

SE RESUELVE   

  

SEGUNDO.- Aprobar como domicilio de la Sucursal de la Sociedad en la República del 

  Ecuador, la ciudad de Quito, provincia de Pichincha. : 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Pasando a tratar el tercer punto del Ordea 

del Día, el Presidente de la Asamblea manifestó a los presentes que derivado de ¿e 

resolución PRIMERA, es necesario determinar el monto de capital que se asignará 

inicialmente a la Sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador, indicando a los 

Accionistas que el monto inicial de capital asignado, ascienda a la cantidad de 

US$2,000.00 (Dos mil Dólares Moneda de Curso Legal en los Estados Unidos de 

América).   

Expuesto lo anterior y luego de una amplia deliberación, sobre este punto del Orden del 

Día, la Asamblea tomó por unanimidad de votos de los presentes la siguiente resolución: 

SE RESUELVE     

TERCERO.- Asignar como monto de capital inicial de la sucursal de la Sociedad en la 

“República del Ecuador, la cantidad de US$2,000.00 (Dos mil Dólares Moneda de Curso 

Legal en los Estados Unidos de América), cantidad que será aportada en numerario a la 

cuenta de integración de capital. 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Pasando a tratar el cuarto punto del 

  

Orden del Día, el Presidente de la Asamblea manifestó a los presentes que derivado de las 

resolnciones anteriores, era necesario. designar a la persona que funja como apoderado 

general de la sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador, apoderado que tendrá a 

Su Cargo, entre otros, llevar a cabo las acciones, gestiones y trámites necesarios para 

establecer la Sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador y a quien le serán 

otorgados los poderes v facultades suficientes para que realice el encargo que mediante esta  
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Asamblea se le confere. Al respecto, el Presidente de la Asamblea propuso a los 

Accionistas que e encargo de apoderado general de la Sucursal de la Sociedad, sea 

desempeñado por el Señor Antonio Galán Vázquez, quien estando presente aceptó dicha 

  designación. 

Expuesto lo anterior y, luego de una amplia deliberación, sobre este punto del Orden del 

- 
Día, la Asamblea tomó por unanimidad de votos de los presentes la siguiente resolució 

SE RESUELVE : 

CUARTO.- Designa al Señor Antonio Galán “Vázquez, como apoderado general a 

   

  

    

  

  

Sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador, quien se encargará de llevar a opto 

: : o o O 
acciones, gestiones y trámites necesarios para el establecimiento Ce una LE de ¿ 

¿EE 

ades Pro Sociedad en la República del Ecuador, y a quien se le concederán amplias 0) 
Er
 

realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y 5 efectos en    

   

territorio de la República de Ecuador, especialmente para suscribir ac contratos, 

$ 

contestar demandas y cumplir las obligaciones que se lleguen a contraer, É sgndole y para 

ealice en ál tal efecto poder para que en nombre y representación de la Sociedgd 

territorio de la República del Ecuador, los actos que se detallan a conti ación cnn 

a) Actuar como Apoderado General de la Sociedad en la República defñouacd y ante sus 

' instituciones de propiedad estatal y privada, el sector jurídico, los t/bunales 1 justicia, 

los tribunales Contencioso Administrativo y Fiscal, las S1fperintend cias de 

      

Telecomunicaciones, Compañías, Bancos y demás entes que sean creados con tall raugo, el 

Instituto de Seguridad Social Ecuatoriano, el Servicio de Rentas Int temas, ministerios, las 

diferentes municipalidades del Ecuador y otras entidades estatales, Livadas o mniltes, con 
    

    

   

. 
poderes amplios y suficientes según estipula la legislación de la Rep blica de Ecuador. El 

Apoderado tendrá especialmente amplios poderes para realizar todds los actos lekales y 

negocios que se realicen y entren en vigor en el territorio nacional, y especialmentelestará 

facultado para contestar demandas y cumplir todas las obligaciones contratadas. A 

b) Presentar todas las soli icitudes aplicables ante los ministerios o entidades de co trol 

competentes, con poderes amplios y suficientes para representar a la Soci dad. -—---- po 

c) Redactar, firmar y presentar documentos, propuestas y cualquier otro dgycumentoj que 

pueda servir los intereses de la Sociedad, -   

d) Requerir certificados, registrar documentos, permisos de trabajo, contratos de empleo, 

marcas comerciales, patentes, marcas, modelos industriales, visados Ó cualquier otro 

  documento que pueda ser necesario. 
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e) En el área judicial otorga al mandatario los poderes para representar a la Sociedad 

como demandante, demandado, demandantes de tercera parte o cualquier otro concepto en 

todo tipo de litigios, acciones, reclamaciones y acusaciones criminales, civiles, penales, 

laborales, fiscales, administrativas y comerciales, y todo tipo de procesos de jurisdicción 

contenciosa o voluntaria, incluvendo mediación y arbitraje, con los poderes completos 

toncedidos por la legislación de la República de Ecuador relacionados con un mandato 

  
== 

2 El Apoderado tendrá poderes completos para representar a la Sociedad ante cualquier 

organismo estatal o privado, ante otras entidades relacionadas con el área de negocio de la 

"Sociedad y ante otras oficinas necesarias en la República de Ecuador. — ome. 

g) El Apoderado tendrá poderes cormpletos para saldar, desistir, aceptar alcanzar acuerdos 

en procesos administrativos o judiciales, incluyendo medición y arbitraje, considerándose 

  con ello este poder suficiente para tales fines. 

h) En general, en virtud de este documento, se otorgan al Apoderado los poderes tan 

amplios y legalmente necessiivs según la ley para cumplir su mandato a entera 

satisfacción, representando a la Compañía en todo lo que sea legalmente posible, 

presentando propuestas en procesos de oferta públicos o privados, negociando contratos 

que tengan por objeto trabajos de consultoría tecnológica y sistemas de información, y 

exigiendo garantías en iombre de la Sociedad,   

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Pasando a tratar el quinto punto del Orden 

del Día, los Accionistas por unanimidad de votos adoptaron las siguientes resoluciones: -- 

SE RESUELVE   
  

QUINTO.- Autorizar a los Señores Nicolás Morris Gómez y Martín Andrés Borja 

Espinosa, para que expidan las copias certificadas que de la presente acta se Hegaren a 

requerir. a 

SEXTO.- Autorizar a los señores Nicolás Morris Gómez, Martín Andrés Borja Espinosa 

y Ericka Trejo Rosales, para que comparezcan de manera conjunta o separada ante el 

Notario Público de su elección, a efecto de solicitar y otorgar en nombre y representación 

de la Sociedad, en su caso, la protocolización del acta que se levante con motivo de la 

celebración de la presente Asamblea, y en general, lleven a cábo todos los actos que scan 

necesarios para dar fiel cumplimiento a las Resoluciones adoptadas por la presente 

Asamblea, lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 194, párrafo 

y, Segundo de la Ley General de Sociedades Mercantiles. - 
A    
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El Presidente preguntó a los presentes si había algún otro asunto que tratar, no 

habiéndolo, se dio por terminada la Asamblea levantándose para constancia de su 
4d , 

celebración la presente Acta, la cual, habiendo sido leída y aprobada unánimemente por 

los presentes, la firman el Presidente y el Secretario de la Asamblea. La presente 

Asamblea concluyó a las 12:00 horas del día de su celebración, e      

   

Una firma liegíble.- Sr. Nicolás Morris Gómez.- Presidente.- Una firma llegible.- Sr. 

Martín Andrés Borja Espinosa.- Secretario.- Una firma ilegible.- Srita. Ericka Je 

Rosales.- Escrutador.” 

V1.- La compareciente declara de manera expresa y bajo protesta ar Y ho lo at 

  

siguiente: 
7 

a).- Que el texto y firmas que aparecen en el acta que por este instrumentp sq protocoliza, tl 

  son auténticos. A 

b).- Que la sociedad no tiene más antecedentes que los relacionados en este] tnétrumento. -= 

EXPUESTO LO ANTERIOR, la compareciente otorga las signientes: >) Jer an 

CLÁUSULAS: EN     

PRIMERA.- Queda protocolizada, para todos los efectos legales a que haya lugar, el acta 

de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “AYESA MÉ Eco», OCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha dos de1u0-z0 del año dos hnil quince, 

misma que ha quedado transcrita en el antecedente quinto de este in :tramento. rn 

SEGUNDA.- Como consecuencia de la protocolización consignada en este instrumento, 

queda formalizada la aprobación para el establecimiento y operación de una sucuisal de la 

sociedad “AYESA MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARÍABLE, 

en la República del Ecuador, misma que tendrá domicilio en la ciudad de Quito, prpvincia 

de Pichincha.   

  

TERCERA.- En consecuencia de la protocolización consignada! en este instrumento, 

queda formalizada la aprobación para asignar como monto de capital inicial de la su jursal 

e “AYESA MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITALNIVARIABLE, En la 

República « del Ecuador, la cantidad de U/S52,000.00 (Dos Mil Par de Gurso o 

Legal en los Estados Unidos de América). - ¿ 

CUARTA- Como consecuencia de la presente protocolización consigo éste o 

instrumento, queda formalizada la designación de DON ANTONIO GALÁN 

  

VÁZQUEZ, como Apoderado General de la “sucursal de “AYESA MÉXICO”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la República del Ecuador, con 

   



instrumento con la letra “B”. 
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las facultades que en dicha acta quedaron precisadas, misma que se tiene aquí por 

  íntegramente reproducida, como si se insertase a la letra, 

YO, EL NOTARIO CERTÍFICO: -   

1.- Que a mi juicio la compareciente tiene capacidad legal para el otorgamiento de este 

acto y que me cercioré de su identidad con el decumento que más adelante se relaciona. -- 

1I.- Que la compareciente, manifiesta de manera expresa y bajo protesta de decir verdad, 

que su representada se encuentra capacitada legalmente para el otorgamiento de este acto 

y que la personalidad que ostenta no le ha sido revocada, ni en forma alguna modificada y 

la acredita con el acta que por este instrumento se protocoliZa, o . 

' ML.- Que no obstante haberle solicitado a la compareciente la cédula de 

" identificación fiscal del accionista residente en México, sin habérmela exhibido, le 

advertí que daré el aviso correspondiente, y por lo que se refiere al accionista 

extranjero me declara que la sociedad se obliga en términos del artículo veintisiete 

del Código Fiscal de la Federación a presentar los avisos correspondientes, --=====-==- 

ÍV.- La compareciente no me exhibió la Constancia de Tascripción en el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras de la sociedad, por lo que procederé a presentar el 

aviso correspondiente,   

V.- Que la compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad, declara por! 

sus generales ser mexicana, originaria de México, Distrito Federal, lugar donde nació el 

día ocho de septiembre de mil novecientos setenta y tres, soltera, abogada, con domicilio 

en Avenida Paseo de la Reforma numero doscientos ochenta y cuatro, colonia Juárez, 

delegación Cuauhtémoc, código postal cero seis mil seiscientos, en México, Distrito 

Federal y se identifica con credencial para votar número de folio cero cero cero cero 

ciento siste millones setecientos diecisiete mil doscientos setenta y uno, expedida por el 

Instituto Federal Electoral, copia de dicha identificación la agrego al apéndice de este 

  

VI. Que tuve a la vista los documentos citados en este Instrumento... a 

VHL- Que advertí a la cormpareciente el derecho que tiene de leer por sí misma la presente . 

  
acta, así como que le sea explicada por el suscrito. 

VYX.- Que la compareciente, en cuanto a sus datos personales, declara haber ejercitado su 

derecho de acceso a los mismos mediante su lectura, quien manifestó su conformidad y 

comprensión plena eh cuanto “a sn uso y la imposibilidad de que una vez firmado el 

presente iostrumento, rectificarios, cancelarlos u oponerse al tratamiento de sus datos 
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personales, mismos que serán exclusivos para los efectos legales de este instrumento, 

  derivado de la naturaleza jurídica del mismo. 

IX.- Que hice saber a la compareciente que todas sus declaraciones son realizadas bajo 

protesta de decir verdad, y que le advertí de las penas en que incurren quienes declaran 

con falsedad ante Notario, en términos del artículo trescientos once del Código Pena! para 

el Distrito Federal, en relación con los artículos ciento dos fracción décirao segunda y EA 

ciento sesenta y cinco ambos de la Ley del Notariado para el Distrito Federal en el == 

habiéndome identificado como Notario ante la compareciente. e =--- pm 
1 

psccucodias y me E 

EN 

=> 

X.- Que a solicitud de la compareciente leí, expliqué e ¡lustré de las Él 

    

alcance legal de esta acta, por lo que la cormpereciente manifestó Me sf y 

' comprensión con ella y la firmó el día treinta y uno de, marzo del año Elo ob quince, 

Ye 
  mismo momento que la autorizo.- Doy Fe. 

  

  

  

Firma ilegible de doña Ericka Trejo Rosales. : í 

IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILV A, | Firma. / | 

El selló de autorizar, , | 4 

Para cumplir con lo dispuesto por el Artículo dos mil quinientos cincyente y Cútatro del 

Código Civil vigente en el Distrito Federal, a continuación se transorib on    

  

“ART, 2,554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas A se diga 

que se otorga con todas las facultades generales y las especiales qué requieran cláusula 

especial conforme ala Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguha. --———- 

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresa] que se de con ese 

  

carácter para que el apoderado tenga toda clase de fácultades admin] trativas. E mames 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastaráj que se den pon ese 

carácter para que el apoderado tenga todas 1 as facultades de dueño, tanto en lo pavo, a 

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos. ————-=-2 o 

Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes meéncioriados, p 

  

POR KINEGRAMAS, LOS CUALES PoEDEN No TENER UNA NÚX IERACIÓ 

SEGUIDA. a A o S 

"ES PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN, SACADO DEL 

PROTOCOLO A CARGO DEL LICENCIADO” IGNACIO SOTO SOBREYRA Y 

SILVA, TITULAR EN EJERCICIO DE LA. NOTARÍA 3NÚME RO TRECE DEL 
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AS 5 

14 o 
, 67,022 

DISTRITO FEDERAL, QUE SE EXPIDE PARA “AYESA MÉXICO”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO CONSTANCIA, EN CATORCE 

PÁGINAS. 2 : -- 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE. - 

CORREGIDO.- DOY FE. ---- 

: EMJ/CHA/stg* 

EN 

LC. ERICK ESPINOSA RIVERA Notario Titular de ta Notaría 
pública númern diez 10 de esta ciudad y su distrito CERTIFICA: que la 

presente cuma que consta de [fojas Útiles por Hiuleas 
lado(s) concuerda exactamente con su erfginal que se tuve a la vista 

y que fue delkdemente. cotejada para constancia, con esta fecha 
guedó asentado bajo el número qLols en el registro de cotejos de 
esta notaría agregándose copia al apéndice del mismo, se 

exflende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Úro., a 

  
das A  celmesde lalo de 2er baY FE a pe   



    

E DETA í EEPOTAROA EA 
SECRETARÍA Eta ESO Nos? 

DE GOBIERNO 
Dirección Juridica 2% 
y Consultiva ( Convention de k Hays 

y eL A , 

  

  

  

  

  

  

  

AN 
Department cf Government of the Síate ol Querétaro 

Secrétaral de gouvernement de S'Elal de Querélaro Querétaro FOLIO NO. : 18051 Cerca de Todos 

eur Na. 3-4 Planta Baja, Centro Histórico, C.P. 76000, Tel. (442) 230 5000 Ext. 5883, Santiago de Querétara, Qro. 

y 
SÍ sad 00h Ca? GE CON GP O 

        

        
         

   

    

      y



Ayesa México, S.A. de CV, 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas 

2 de marzo de 2015 

México, Distrito Federal 

Los Accionistas de la Sociedad denominada Ayesa México, S.A. de C.V., 

domicilio secial de fa Sociedad, con el otjeto de celebrar una Asamblea Ce 
Accionistas, siendo las 10:00 horas, del día 2 de marzo de 2015. 

    
a 

= e 

Artículo Décimo Séptimo, fracción VI del Estatuto Social de la Sociedad, y fungió por decisión 
unánime de los presentes como Secretario de la misma el señor Martín Ardrés Borja Espinosa. 

LE qa nt 
El Señor Nicolás Morris Gómez presidió la Asamblea, de con: tormidad con lo esté a GUuyuus 1 

Acto seguido, el Presidente de la Asamblea designó como Escrutador a la señora Ericka Trejo 
Rosales, quien aceptó su nombramiento y, en desempeño de su cargo formuló la Lista de Asistencia 

que se agrega al legajo de esta Acta, en la que se demuestra que se encontraban representados la 
totalidad de los accionistas de la Sociedad, votando las acciones que a continuación se expresan: 

  

  

  

  

  

  

    

Í pos 2 

CN ps dep : 
| Accionista: [* a Capita Éljo | a - | Porcentaje Total 
¡ : Serie A . : : 

ii .SerleB 

A Ayesa internaticnal Corporate Ceveiopment, | | 

| Siy . 500 180,624 99.72% 
| Representada por: : 
¡.. Sr. Guillermo Tato Jiménez ] | 4 

¡ Sr. José Luis Manzánares Abasolo: ¡ 

i Representada por: | o | 500 27% 

Sra, Irma Tirado Serrano dd de dl 
: : Total 500 | 181,124 100%   

    

  

: Los Poderes o Cartas Poder exhibidos pcr los asistentes para acreditar sus Los AN e 

representación, así como la Lista de Asistencia preparada por el Escrutador y firmada poro 
Accionistas presentes, se agrega al apéndice. del acta que con motivo de la presenté Asaríblea se 

levanta, adiuntándose como Anexo A y B, respectivamente, ' 

tá 

    

     

En virtud de encontrarse representada la totalidad de las acciones en que se divide el capite] social 
Ayesa México, S. A, de C, Va, con Fundamento en el oo 188 de la Ley SE al de Soc iade 

idente de la Asamblea, declaró tevalmente stalada la . ¡eamblea sin nec Load oro de sa 
vocatorla respectiva, siendo válidas todas las resoluciones adoptadas en la presente Asamblea. 

Accionistas el siguiente: - 

ORDEN DEL DÍA: 

l. Discusión y, en su caso, aprobación de la apertura de una Sucursal della Sociedad an 
República del Ecuador, la cual realizará el mismo objeto social y las mismas actividades qUe 

las ncluidas en el Artículo Quinto “Objeto” de los Estatutos Soclales de la Sociedad. 

Il. Discusión y en su caso aprobación del domicilio de la Sucursal de la Stciedad en la 

AA República del Ecuador. 

    Ill. Discusión, deferminación y en su caso, aprobación del capital asignado por Áyesa Méxi 
S.A, de C.V,, para la Sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador, 

n y en su caso, nombramiento y designación del apoderado ceneral de Ayesa 
México, S.A, de C.V,, en la República del Ecuador. 

 



   

V. — Astntos varios relacionados con el Orden del Día. 

Los Accionistas aprobaron por unanimidad de votos la declaratoria del Presidente respecto de la 

legal instalación de lá Asamblea, asi como el anterior Orden del Día y procedieron a desahcgar sus 

" puntos de la siguiente manera: 

as 

  

DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Pasando a tratar el primer punto del Orden del Día, el 

Presidente de la Asamblea manifestó a los presentes que por así convenir a las intereses de la 
Sociedad, era necesario llevar a cabo el establecimiento de una Sucursal de Ayesa México, S.A, de 

C.V., en la República del Ecuador, la cual realizará el mismo objeto social y actividades que las 

consignadas en el Artículo Quinto de los Estatutos Scciales de la Sociedad, lo anterior, derivado de 
la expansión de proyectos que la Sociedad tiene interés en desarrollar en la República cel Ecuador, 
razón por la cual es necesario llevar a cabo el establecimiento de una sucursal de ¡a Sociedad en 

dicho país, lo cual permitirá facilitar las operaciones y el desarrollo proyectos en dicha Repúbiica. 

Expuesto lo anterior y, luego de Una amplia deliberación sebre este punto del Orden del Día, la 
Asamblea tomó por unanimidad de votos de los presentes la siguiente resolución: 

SE RESUELVE 

-PRIMERO.- Aprobar el establecimiento y operación de una sucursal de la Sociedad en la República 

del Ecuador, lo anterior, para efecto de optimizar el desarrollo de proyectos en dicho país, 
desarrollando el mismo objeto social y las mismas actividades que las previstas en el Artículo Quinto 

. "Objeto de los Estatutos Sociales de la Sociedad, 

SEGUNDO PUNTO DEL CRDEN DEL DÍA.- Pasando a tratar el segundo punto del Orden del Día, 
el Presidente de la Asamblea manifestó a los presentes que derivado de la resolución PRIMERA, es 
necesario determinar el domicilio que tendrá la Sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador. 

Expuesto le anterior y, luego de una amplia deliberación sobre este punto del Orden del Día, 
Asamblea tomó por unanimidad de votos de los presentes la siguiente resolución: 

SE RESUELVE 

SEGUNDO.- Aprobar como domicilio de la Sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador, 
ciudad de Quito, provincia de Pichincha. 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Pasando a tratar el tercer punto del Orden del Día, el 
Presidente de la Asamblea manifestó a los presentes que derivado de la resolución PRIMERA, es 
necesario determinar el monto de capital que se asignará inicialmente a la Sucursal de la Sociedad 
en la República del Ecuador, indicando a los Accionistas que el monto inicial de capital asignado, 
ascienda a la cañtidad de US$2,000,00 (Dos mil Dólares Moneda de Curso Legal en los Estados 
Unidos de América). 

Expuesto lo anterior y luego de tuna amplia deliberación, sobre este punto del Orden cel Día, la 
Asamblea tomó por unanimidad de votos de los presentes la siguiente resolución: 

Se RESUELVE - 

TERCERO.- Asignar como monto de capital inicial de la sucursal de la Sociedad en la República del 
Ecuador, la cantidad de US$2,000.00 (Dos mil Dólares Moneda de Curso Legal en los Estados 
Unicos de América), cantidad que será aportada en numerario a la cuenta de integración de caputal. 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Pasando a tratar el cuarto punto del Orden del Día, el 
Presidente de la Asamblea manifestó a los presentes que derivado de las resciuciones anteriores, era 
necesario designar a la persona que funja como apoderado general de la sucursal de la Sociedad en la 

2 

  

   
   



Or 

República del Ecuador, apoderado que tendrá a su cargo, entre otros, llevar a cabo las acciones, 2 
gestiones y trámites necesarios para establecer la Sucursal de ía Sociedad en la República del Ecuador -- 
y a quien le serán ol orgados los poderes y facultaces suficientes para que realice el encargo Y 

mediante esta Asamblea se le confiere. Al respecto, el Presidente ce la psa epi 34 
Accionistas que el encargo de apoderado general de ta Sucursal de la Sociedad, sea ¡ESTERO 

el Señor Antorió Galán Velázquez, quien estando presente aceptó dicha CE e PUES 
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SE RESUELVE 

CUARTO.- Designa al Señor Antonio Galán Velázquez, como apoderado general de la Sucursal de la 

Sociedad en la República del Ecuador, quien se encargará de ¡levar a cabo las acciones, gestiones y 
trámites necesarios para el establecimiento de una Sucursal de la Sociedad en la República del 
Ecuador, y a quien se le concederán amplias facultades para realizar todos los actos y negocios 
jurídicos que hayan. de celebrarse y surtir efectos en territorio de la República de Ecuador, 

especialmente para suscribir actos, contratos, contestar demandas y cumplir las obligaciones qué se 

lleguen a contraer, otorgándole para tal efecto poder-para que en nombre y representación de la 
Sociedad, realice en el territorio de la República del Ecuador, los actos que se detallan a 

continuación: 

   

   

  

   

a) Actuar como Apoderado Gereral de la Sociedad en la Repúbiica de Ecuadof> 

instituciones de NAS esta A el o los tribunales co justicia, 2 cp 

  

de 
A esjpla la 

legislación de la República de Ecuador, El Apoderado tendrá especialmente amplias podefes para 

  

   

entidades estatales, riadas o mixtas, con _ poderes os y Y uficentes. seal. 

> realizar todos los actos legales y negocios que se realicen y entren en vigor en el territorio Macional, 
y especialmente estará facultado para contestar demandas y cumplir todas lasjol pdacioes 
contratadas. . , 

. A 
b) Presentar todas las solicitudes aplicables an'e los ministerios o entidades de control mpetagtes, 
con poderes amplios y suficientes para representar a la Sociedad.     Redactar, firmar y presentar documentos, propuestas y cualquier otro documento gue plieda servir 

s intereses de la Sociedad. 

re equerir certificados, registrar documentos, permisos de trabajo, contratos q empled, matcas 
tnarclales, patentes, marcas, modelos industriales, visados o cualquier otro dodumento qde pueda 
necesario. 

n el área judicial otorga al mandatario los poderes para representar g la Sociedad, como 
mandante, demandado, demandante de tercera parte o cualquier otro concépto en todo tipo de 

itigios, acciones, reclamaciones y acusaciones criminales, civiles, penales ¡aborales, fiscales, 

rcluyendo. mediación y arbitraje, con los poderes complezo OS conced dos pok la legislación He la 
República de Ecuador relacionados con ua mandato judicial, + 

   P El Apoderado tendrá poderes completos para representar a la Sociedad ante pualquier organi 
estatal o privado, ante otras entidades relacionadas con el área de negocio della Sociedad y alto 

otras oficinas necesarias en la República de Ecuador, 

cm 9) El. Apoderado tendrá poderes completos para saldar, desistir, aceptar alcandgr acuerdos En 
procesos administrativos udiciales, inc: uendo medición y arbitraje, considerándosk con 7) ol 

s fine 

ES 

poder suficiente para tale 

h) En general, en virtud de este documento, se otorgan al Apoderado los poderes tan ampliós y 
legalmente necesarios según la ley para cumplir, su mandato a entera satisfacción, representando a 
la Compañía en todo lo que sea legalmente posible, presentando propuestas en procesos de oferta 

u)
 

     

P
S



públicos o privados, negociando contratos que tengan por objeto trabajos de consultoría tecnológica 
y sistemas de información, y exigiendo garantías en nombre de la Sociedad,    

    

al INTO: PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Pasando a tratar el quinto punto cel Orden del Día 
r máñimidad de votos adoptaron las siguientes resoluciones: 

SE RESUELVE 

> . QUINTO: auloriza a los Señores Nicolás Morris Gómez y Martín Andrés Borja Espinosa, para que 
expidan ás cópias certificadas que de la presente acta se llegaren a requerir, 

SEXTO.- Autorizar a los señores Nicolás Merris Gómez, Martin Andrés Borja Espinosa y Ericka 
Trejo Rosales, para que comparezcan de manera conjunta o separada ante el Notario Público de su 
elección, a efecto de solicitar y otorgar en nombre y representación de la Sociedad, en su caso, la 
protocolización del acta que se levante con motivo de la celebración de la presente Asamblea, y en 
general, lleven a cabo todos los actes que sean necesarios para dar fiel cumplimiento a las 

Resoluciones adoptadas por la presente Asamblea, lo anterior, en en to de lo establecido en 

gl artículo 194, párrafo segundo de la Ley General de Sociedades Mercantile 

El Presidente preguntó a los presentes si había algún otro asunto que tratar, no nabiéndolo, se dio 
por terminada la Asambiea levantándose para constancia de su celebración la presente Acta, la cual, 

habiendo sido leida y aprobada unánimemente por los presentes, la firman el Presidente y el 
Secretario de la Asamblea. La presente Asamblea concluyó a las 12:00 horas del día de su 
celebración. < 

LALA Es yo l     
Sr. Nicciás Morris Gómez ASSEM lariín Andrés Bo rja Espinosa 

Presidente ¿Secretario    
  

A Ericka Trejo Robales AY 
Escrutacor 

5   

 



  

CARTA PODER 

José Luis Manzanares Abasolo 

Por la presente, el que suscribe, por mis propios derechos, confiero a la Señorita lrma Tirado Serrano, un 
poder especial en cuanto a su cbjeto, pero tan ampilo como en Derecho proceda, en cuanto a las facultades 
que se le confieren, para que en mi nombre y representación, comparezca con voz y voto a la Asamblea 
General Anual Ordinaña de Accionistas de Ayesa México, S.A. de C.Y,, a celebrarse el próximo 2 de marzo 
de 2015, en la que se tratará el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

Discusión y, en su caso, aprobación de la apertura de una Sucursal de la Sociedad en la 
República del Ecuador, la cual realizará el mismo objeto social y las mismas actividades que 
tas incluidas en el Artículo Quinto “Objeto” de los Estatutos Sociales de la Sociedad. 

: ll. Discusión y en su caso aprobación del domicilio de la Sucursal de la Sociedad en la 
- República del Ecuador, 

Discusión, determinación y en su caso, aprobación del capital asignado por Ayesa México, 
S.A, de C.V., para la Sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador. 

México, S.A, de C.V., en la República del Ecuador, 
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Y. Asuntos varios relacionados con el Orden del Día, Ls ha 
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Sevilla, Reino de España, a 3 de febrero de 2015, 

Atentamente, 

Sr. José Luís Manzanares Abasolo 

Testigos    
Sr. vesús López Camino : Sr. 1% ael García Sacristan * 
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LISTA DE ASISTENCIA 

Ayesa México, S.A. de C.V. pil 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas A a 

2 de marzo de 2015 A 

México, Distrito Federal Emsa 

/ LE 
a . e d aaa 

El que suscribe, designado corno Escrutador, de la presente Asamblea, certificá us ent la E a 
instalación y durante la celebración de la misma, los Accionistas, cuyos nombres, frmás y EL. a 

número de Acciones aparecen a continuación, estuvieron presentes: 

     
  

Accionista +; > 

  

o Se 
    

Representada por: . 509 180,624 
Sr. Jesús Lopez Camino - : 

    

| 

. nn. | z 

Ayesa International Corgorate Dsvelopment, SLU . 

Sr. José Luis Manzanares Abasolo 
Reprasentado por: : o . 500 
Srta. rma Tirado Serrano Car o     
    

500. 181,424 

  

<T) Sfita. Ericka Treje Rosales MU 
DS Escrutador,  
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CARTA PODER 

Ayesa International Corporate Development, S.L.U, 

Por la presente, el que suscribe, Representante Legal de la Sociedad denominada Ayesa International 
Corporate Development, S.L.U,, conflero al Señor Jesús López Camino, un poder especial en cuanto a su 
objeto, pera tan ampilo como en Derecho proceda, en cuanto a las facultades que se le confieren, para que po 
en nombre y representación de Ayesa International Corporate Development, S.L.U., comparezca con voz y A 
voto a la Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas de Ayesa México, S.A. de CV, a celebrarse el 
próximo 2 de marzo de 2015, en la que se tratará el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA i 

Discusión y, en su caso, aprobación de la apertura de una Sucursal de la Socie 
República del Ecuador, la cual realizará el mismo objeto social y las mismas activi 
las incluidas en el Artículo Quinto "Objeto" de los Estatutos Sociales de la Sociedad 

  

ML Discusión, determinación y en su caso, aprobación del capital asignado por pyesal 
S.A. de C.V,, para la Sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador, e WN 

sr
 

“IV, Discusión y en su caso, nombramiento y designación del apoderado o ñeral dejAyesa 
México, S.A, de C.Y., en la República del Ecuador. 

Y. Asuntos varics relacionados con el Orden del Día.    
   

Sevilla, Reino de España, a 3 de febrero de 2015, 

  

Atentamente, 

  

Sr, El Emir Nagi Chehab 
Representante Legal de Alla Gestión Integral de Servicios, S.L.U,, 
Administrador Único de Ayesa International Development, S.L.U, 

Testigos 

     
| 
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RAZON: Cerifico que ta , que antecede, 
de 

ES FIEL COMPULS
A de la COPA CERTIICI 

de 
E 

documento qué antecede, consiente eN 4 fojas 

presentado ante la susorita Notaría, En Guia, hay el. 
4 

Quito, € 
” " Po 2 f : 21% 

A A 

Fatecza e . 

a Selís Chávez 

sd Sernyr aa 
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     EFE l: 

ba, RA / 
po QUO -6 ecuanor/ J 

3 ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

. . Agos a 
a escritura de: DECLARACION 

5 s = ¿NTADA, que otorga: AYESA MEXICO S.A. DE “oecoBa 

  

l 
$ i 

| 

| 

! 

CIMA €.V. Firmada y sellada en Quito, a nueve de junio del año dos 
Al A O A É 

| 

cor | mil quínco.- 1: 

  

    
Lido 

z 

( (soL ÍS CHÁVEZ 
RIM HERA DE QUITO 

     



  

Factura: 003-002-000003011 

  

[ Ll 
201517 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701011000882 

    

  

NOTARIO OTORGANTE: DRA. SOLIS ANA JULIA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

COPIA DEL TESTIRAONIO: MATRIS 
  

ACTO O CONTRATO:     DECLARACION JURADA     

OTORGANTES 

SOCIAL 

Sinterviniente persona. apellidos 

AYESA INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA SAU 

SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR 5US PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

179236729800 4 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11/05/2015 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: AYESA MEXICO S.A, DOM. 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:     1792367298001     

  

[ OBSERVACIONES: 

  

 



    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

  

CUJTO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 38258 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 

EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    
  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 26562 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2886 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1754741237 GALAN VAZQUEZ ANTONIO APODERADO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE MEGOCIE EN ECUADOR) 

  DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO /QUITO /27/04/2015 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AYESA MEXICO S.A. DE CV. 

      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

  SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR A LA CIA, MEXICANA AYESA 

MÉXICO S.A. DE C.V., TAMBIEN EL OTORGAMIENTO DE PODER AL SR, ANTONIO GALÁN VÁSQUEZ. 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS | PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   

  

  
  

  

Los 
( E A - 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 01 opa. Rmig-2015) : 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO .      

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL se 
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BESA, 187, CITAS, BUITO 

15 JUN2015 3133 

    SUPERINTENDENCIA 
: PON LA NL Aa A A La 

0000265 
EXTRACTO CUUVODJ 

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL PERMISO 
PARA OPERAR EN EL ECUADOR A LA COMPANIA EXTRANJERA AYESA 
MEXICO S.A. DE C.V., DE NACIONALIDAD MEXICANA, 

Se comunica al público que la compañía extranjera, AYESA MEXICO S.A. DE C.V., 
de nacionalidad mexicana, se domicilió en la República del Ecuador en base de los 
documentos protocolizados el 27 de abril del 2015, en la Notaría Décima Primera del 
Distrito Metropolitano de Quito y en la escritura pública otorgada el 11 de mayo del 
2015 en la misma Notaría. Fue autorizada por la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros para establecer una sucursal en el Ecuador y operar en el país 
mediante Resolución No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.1076 de 01 de junio del 2015, 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 5 de junio del 
2015. 

1. Nacionalidad: Mexicana. 

2. Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito. 

3. Actividad de la Sucursal de la compañía extranjera: 

“Actividades relacionadas con el ejercicio de la ingeniería en todas sus ramas y 
sectores, o con cualquier actividad técnica específica...” 

4. Capital Asignado: USD $ 2.000,00 dólares de los Estados Unidos de América. 

5. Representante en el Ecuador: Señor Antonio Galán Vázquez, de nacionalidad 

española. 

(AQUÍ LA TRANSCRIPCION INTEGRA DEL PODER CON LAS RAZONES RESPECTIVAS) 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: AYESÁA Hexido Ef me QU 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: MEXICANA 

MOMBRE COMERCIAL: 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

eran ra GAO MUITO 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: 7 CANTÓN: CIUDAD: : 
Bicracho Goto tl To 

PARROQUIA; -., BARRIO: j E CIUDADELA: 
Saa Puta p Arrxal HICE 

CALLE: 4 NÚMERO: , INTERSECCIÓN/MANZANA: 
Ca mi 18 O ne > o SÓ los ¡ 0 “4 ce OcAioblre 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: a PACO SOL 

CASILLERO POSTAL: 2509-881 TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
GUITO (O AYEA. 06 

CELULAR: o FAX 
O 14020513       

REFERENCIA UBICACIÓN: 

» 

y 

hibrerto Vaco. 2n L Veimerc, Parto. 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Ante no En A / La VA ZA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1 (75474125 7 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique 

    
as sanciones de ley. 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

YA-01.2.1,4-F1 
  

 



  

  

  

  

      

  

        

    

  

    

      
  

  

      
  

       

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

  

        

  

    

    

     
  

        

EMPRESA Factura No. 091-006-003874704 INES | ” Factura No. 001-096-003874704 : - — NN 

ELÉCTRICA Autorización SRI: 1116126814 E Ia mE a Autorización SRI: 1116126814 
3 | QUITOSA,E.E O. Fecha Autorización: 2014-12-23 No. de Control: 5935603-85 | Fecha Autorización: 2014-12-23 

Las Casas E1-24 y Au. 10 de Agosto Válida Hasta: 2015-12-23 Valor a pagar: 141.94 í Válida Hasta: 2015-12-23 . 

RU,C.: 1790053881001 o a, E +++ 

CONTRIBUYENTE ESPECIAL 2015-06-19 | : 291 5-07-06 

RESOLUCIÓN NP 5388 , IN 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR ON, s 

SUMINISTRO: CONSUMIDOR FINAL(EDIFICIO PACO) SUMINISTRO: o 9356. E 9999999999 . 

Código Único Eléctrico Nacional: 1400059358 | Cédula/R.U.C.: 9999999999 Código Postal: 170518 CONSUMIDOR FINAL(EDIFICIO PACO) 
Dirección servicio: N26 SANTA MARIA E4-75 OF 802 E4B FCO PIZARRO EDIF. PACO : No. de Control: 5935603-85 

Plan/Geocódigo: 27 30-22-012-3020 Tarifa: 716-Comercial con Demanda (Baja Tension) 2015-06-19 1 : Dirección servicio: 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - SANTA PRISCA : N26 SANTA MARIA E4-75 OF 802 E4B FCO PIZARRO EDIF. PACA 

¡ ió ficación: — Domicilio : Dirección notificación: E e 3 . 

AS i 
- , . Gus . ] 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELECTRICO Y ALUMBRADO PUBLICO 3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

Medidor: —158037T15-GAL-AT Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 

Desde: 2015-05-16 Hasta: — 2015-06-16 Días Facturados: 31 Tipo consumo: Leido EMPRESA ELÉCTRICA 

la: ización Fp: ión: 1.00 Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

VALOR CONSUMO: 50.98 i IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 5.31 

DEMANDA 50.02 : TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1478 

Descripción Actual | “Anterior | Consumo | Unid. | Valores | COMERCIALIZACION 19 RECAUDACIÓN TERCEROS (3) o 20.08 Energia Ciao 00 ca 502 RR sosa  IWA(0%) _ 0.00 0 > a . AAA 
Pemanda Faclurable | FAm SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE M2e1 || 

: SERV.ALUM.PUB 39.44 
SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO tar: 9,44 : TNA 

0.00 FOTAL SE YAP (1): 121.83 Servicio Eléctrico y Alumbrado Público(1): 
0.00 Valores Pendientes (2): 
0,00 

"0.00 

Pagar hasta: — 2015-07-06 

AHORRO POR: 

Consumos 0.00 

2. VALORES PENDIENTES O RÁ seo 

2 CONCEPTO VALOR 0.00 
TOTAL VALORES FENDIENTES (2): A 

vu? Ago Sap O0i Nay Te Eno Feo Mar Abr ña 

Mes 

Ú Go 

EMPRESA Factura No. — 00%-005-003874704 SUMINISTRO: [ iso 1 CEE ELÉCTRICA Autorización SRt: CONSUMIDOR FINAL(EDIFICIO 
> PACO : 3534 

Las Ca ae a AEO Fecha Autorización: 2014-12-23 ) AAA , 

a POD Vida astas 20161223 [Mode Comi 503560308 E 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL 3534 [Valorapagar: 144%] 
RESOLUCIÓN NP? 5368 COPIA - EMISOR RECAUDACIÓN


